
3. Representante legal de la persona jurldica 

CAMILO ALFONSO RODRIGUEZ DUQUE 
6. Dirección 

1. Solicitante: Nombre de Ia.persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA SMART S.A.S 

CR 83 25 B 26 

9U%1S4U  
Féisd'ra la enjenade reb)es 

.2O1'7-1)  
7. SI auodo a ser comunicado ylo notificado al cr eeltránict3 \ 8-'eléfe rn 

' camiIoarqhotmaiI.com Ç \ 
 3l394Q77  

.J DEL PROYECTO DE VIVIEÑD# Cf 

4. Identificación del representante 1egat 

1018438985 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SÇ, F1FtAIhA Dr nAflIrAT 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Deceto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los Quince (15) dlas hábiles siauientes a la presente radicación  de contormidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglarrrerrtario 2180 de 2006 y  el artículo 2.2.5.3.1 dei Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesada en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativa y poliovo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reojamentario 2180 de 2006.  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPEGCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE QOCUMENTOS 

9. Nombre del proyecto de vivienda, - 

EDIFICIO BONTERRA 
10. Et(sa esta rdicacián, detalle: Torre(s)! 

Número y tipo de viviendas para esta Radicación: O 

27") APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP N,
u, 

"'4.2,zóirección del proyecto (nomenclatura actual) 

" CL 20 D # 96 G 18/30 
13. Localidad'\UPZ 

' Fontibón - UPZ 75 FONTIBON 
14 Estrato . . 15. Número de garajes (Visitantes m P/ivados de la etapa de,esta radicación) 

3 . 23 N 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduria 'N,, 17. Licencia de construcción N,,,,,
ech de ejecutoria 'Curaduría 

NA •... \. 11001-5-20-0471 0 .1Jun-2020 ".5 
18. Área d&4te según licencia de construcción (m2) 

"Nt 654.69 
19. Área total de crt,,trucción, según la licencie de 

construcción (ma) 686.89 
20. Área a cons'tru,,ir para esta radicación (m2) 

'\ 2686.89 
\i. Afectación por'TenómenQ,s de remoción en masa 

NO tiene Amenaza "y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N 

24. Chip(s) 
AAA0078UZkL-AAA0078UZHY-AAA0078UZJH-AAA0078UZFT 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50C-21 16429 

26. Porcentaje y valor del av'nçe ejecutado con base en los costos directos 

87% $ 2.207.126.000 . 
'?écj'a 27. Indique aproximada de entrega del proyecto. 

31Aug-2022 
28. Estará sometidb a Propiedad horizontal? E,scritura número Fecha " Notaría 

SI . 932 \16-Mar-2022 "N,, 64 
29. Tiene Gravame?l'hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notaría 

'r NO 
Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

'NNO 
E DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACION DE DOCUMENTO 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de as cláusulas con el cumpljmiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto. cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencía urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

'4QO02O22Ol3O 116 
FECHA 

JUN 2022 
La persona natural o jurídica queda habilitada 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2,2,5.3.1 
2015, a partir del día: 

para 
de 

12 

ejercer la actividad de 
que trata el Artículo 2 
del Decreto 1077 de 

JUL 2022 

Á 

documentos 

. 

o-' aili' - el funcionaio} Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona juridica o apoderado que ote ga e consecutivo de la Radicación'e 

Observaciones:
- -_________ 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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La validez de este docuniento podrá verificarse en la página certificados.supernolanado.gov.Co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220531751059862407 Nro Matrícula: 50C-2116429 
Pagina 1 TURNO: 2022-375801 

Impresoel 31 de Mayo de 2022 a las 04:39:00 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la fimia del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 08-06-2021 RADICACIÓN: 2021-4.4100 CON: ESCRITURA DE: 13-05-2021 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO BONTERRA CON UN AREA APROXIMADA DE 653.89MT52 DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS POR 

EL NORTE: EN EXTENSION DE 16.5OMTS LINDA CON LOS LOTES 59 Y 60; POR EL ORIENTE: EN EXTENSION DE 42.50 MTS, LINDA CON LOS LOTES 
01, 68 Y 67, 66,65 Y 64; POR EL SUR: EN EXTENSION DE 16.4OMTS LINDA CON VIA PUBLICA CALLE 200 Y POR EL OCCIDENTE: EN EXTENSION DE 
37.4OMTS LINDA CON LOS LOTES 06 Y 07 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

CONSTRUCTORA SMART S.A.S. MT: 900.840.369-0, ADQU IRlO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE ROMERO CASTRO PABLO ENRIQUE, 

POR E.P. # 301 DE 07-02-2019 NOTARlA 64 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRID POR COMPRA DE SANCHEZ PARDO RAFAEL LISANDRO, POR E.P. # 

024 DE 13-01-1992 NOTARlA 3 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 22-01-1992 AL FOLIO 50C-259261. CONSTRUCTORA SMART S.A.S. NIT: 900.840.369-0, 
ADQUIRID OTRA PARTE DE ESTE ENGLOBE, POR COMPRA DE AVENDAJO AVENDAIO HERNANDO Y PORRAS DE AVENDA/O MERCEDES, POR E.P. # 
4485 DE 19-12-2018 NOTARlA 64 DE BOGOTA D.C., ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA DE PORRAS PORRAS LUISA, POR E.P. # 7379 DE 19-09-1986 

NOTARlA 27 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 30-09-1986 AL FOLIO 50C-1005497. CONSTRUCTORA SMART S.A.S. NIT: 900.840.369-O, ADQUIRID OTRA 
PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE LOPEZ HERRERA JAVIER ORLANDO, LOPEZ HERRERA MARTHA ESTELLA, LOPEZ HERRERA 

ELIZABETH, POR E.P. ff4492 DE 19-12-2018 NOTARlA 64 DE BOGOTA D.C.. ESTOS ADQUIRIERON [POR ADJUDICACION EN SUCESION DE LOPEZ 

RODRl3UEZ JOSE VICENTE, HERRERA DE LOPEZ BLANCA ELVIRA, POR E.P. # 19-06-2018 NOTARlA 3 DE BOGOTA D.C., QUIEN ADQUIRIO FUE 

HERRERA DE LOPEZ BALNCA ELVIRA, POR COMPRA DE VANEGAS RAMIREZ SONIA PATRICIA, POR E.P. # 1468 DE 17-10-1997 NOTARlA UNICA DE 
FUNZA, RADICADA EL 09-06-1999 AL FOLIO 50C-1343139 *AMMA* 

• IRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1)CALLE 200 ff96 G 18 CLL 20D #96G 30 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
-259261 

50C-1005497 
'50C -1343139 

50C-1424126 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-06-2021 Radicación: 2021-44100 

SNR Of ÑO1*IIAC1 
A 
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Doc: ESCRITURA 1529 deI 13-05-2021 NOTARlA 64 de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominIo incompleto) 

A: CONSTRUCTORA SMART S.A.S. NlT# 9008403690X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-04-2022 Radicación 2022-31590 

Doc: ESCRITURA 932 del 16-03-2022 NOTARlA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENENEN4 ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l.Titular de dominio incompleto) 

E: CONSTRUCTORA SMART SAS. NIT# 9008403690X 
-_ 

NRO TOTAL DEÁNOTACi.ST*2* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2 -> 2141863GARAJE 1 

2-> 2141864GARAJE 2 

2-> 2141865GARAJE 3 

2-> 2141866GARAJE 4 

2-> 2141867GARAJE 5 

2-> 2141868GARAJE 6 

2-> 2141869GARAJE 7 

2-> 214187OGARAJE 8 

2-> 214I871GARAJE 9 

-> 2141872GARAJE 10 

2-> 2141873GARAJE 12 

2-> 2141874GARAJE 13 

2-> 2I41875GARAJE 14 

2-> 2141876GARAJE 15 

2-> 2141877GARAJE 16 

2-> 2141878GARAJE 17 

2-> 2141879GARAJE 18 

2-> 214188OGARAJE 19 

2-> 2141881GARAJE 20 

SNR 
A 
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2 -> 2141882GARAJE 21 
2 -> 2141883APARTAMENTO 201 
2 -> 2141884APARTAMENTO 202 
2-> 2141885APARTAMENTO 203 
2-> 2141886APARTAMENTO 204 
2 -> 2141887APARTAMENTO 205 
2 -> 2141888APARTAMENTO 206 
2 -> 2141889APARTAMENTO 207 
-> 214 189OAPARTAMENTO 208 

2 -> 2141891APARTAMENTO 301 
2-> 2141892APARTAMENTO 302 

2 -> 2141893APARTAMENTO 303 
2 -> 2141894APARTAMENTO 304 
2-> 2141895APARTAMENTO 305 
2-> 214189GAPARTAMENTO 306 
2-> 2141897APARTAMENTO 307 
2-> 2141898APARTAMENTO 308 
2-> 2141899APARTAMENTO 401 
2-> 2141900APARTAMENTO 402 
2-> 21419O1APARTAMENTQ 403 
2-> 2I4I9O2APARTAMENTO 404 
'-> 21419O3APARTAMENTO 405 
2-> 21419O4APARTAMENTO 406 
2 -> 21419O5APARTAMENTO 407 
2 -> 214 19O6APARTAMENTO 408 
2 -> 21419O7APARTAMENTO 409 
2-> 2I4I9O8APARTAMENTO 410 
2 -> 21419O9APARTAMENTO 411 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-375801 FECHA: 31-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS 

e ,,'a,,t,a. A 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 

s a saber CAMILO ALFONSO RODRIGUEZ DUQUE, Identificado con cédula de 
dida en BOGOTA quien obra en representación legal de 

900.840.369-0, por una parte y quien para los efectos de este 
ENDEDOR, y por la otra 

mayor de edad, de estado civil , domiciliado en e identificado con la cédula de 
ciudadanía número expedida en , quien para los efectos de este contrato se 
denominara el PROIvHTENTE COMPRADOR; hacemos constar que hemos celebrado la promesa de 
compraventa contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO. EL 
PROMITENTE VENDEDOR se obliga a vender a él PROMITENTE COMPRADOR y este a su vez 
se obliga a comprar el derecho de dominio y la posesión plenos que tiene y ejerce EL VENDEDOR 
sobre los siguientes inmuebles: APARTAMENTO Y/O GARAJE ___ BODEGA DEL 
EDiFICIO BONTERRA P.H, LOCALIZADO EN LA CALLE 20D N 96G-18/30, BARRIO 
FONTIBON, BOGOTA D.C., CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NIIJMERO  
AL APARTAMENTO , MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO  AL 
GARAJE ,DEL EDIFICIO BONTERRA P.H. El apartamento prometido en venta consta de: (  

)  metros cuadrados, el garaje número ____ consta de (  M2). 
SGÚN CONSTA EN LICENCIA DE CONSTRUCCION N LC 11001-5-20-0471  
EJECUTORIADA EL 09 DE JUNIO DE 2020. Y SUS LINDEROS SON APARTAMENTO  
GARAJE . SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR, garantiza a EL PROMITENTE 
COMPRADOR que el inmueble prometido en venta se encuentra libre de embargos, demandas civiles, 
arrendamientos por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio censos 
anticresis, pleitos pendientes y se encuentran a paz y salvo por concepto de impuestos, valorización, 
tasas, contribuciones y servicios públicos. El inmueble prometido no soporta ninguna hipoteca. 
TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga al saneamiento por evicción del bien vendido y 
responderá, por cualquier vicio oculto. CUARTO: El precio del inmueble prometido en venta se fija en 
la suma de MCTE ($ ) precio que se pagará en la 
siguiente forma: a) la suma de ($ ) la cual corresponde 
al 30% y  será cancelada en la fecha de la firma de la presente promesa de compraventa, que EL 
PROMITENTE VENDEDOR declara recibida a su entera satisfacción y que se constituye como arras y 
cuota inicial de la compra-venta, b) un segundo pago por  
($ ) el día , y un pago final ($ ) a 
la entrega del apartamento y garaje. QUINTA: ENTREGA, El vendedor se obliga a efectuar la entrega 
real y material del inmueble prometido en venta el día 30 DE JULIO DE 2022, con los servicios públicos 
a paz y salvo hasta la fecha y se firmará la escritura pública en la NOTARlA 64 de Bogotá el mismo día 
a las 2:00pm. SEXTA: Los gastos notariales que se ocasionen con el otorgamiento de la Escritura Pública 
de compraventa serán sufragados por partes iguales entre EL PROMITENTE COMPRADOR y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. Los gastos que demande la boleta fiscal y su registro, incluyendo el 
impuesto de registro, serán por cuenta del PROMITENTE COMPRADOR, La retención en la fuente será 
cancelada por EL PROMITENTE VENDEDOR. SEPTIMA: EL PROTVHTENTE VENDEDOR se obliga 
a entregar un apartamento y un garaje a EL PROMITENTE COMPRADOR en un plazo máximo de 
____ el apartamento ____y garaje — se ubican en la CALLE 20D N 96G-18130, con las siguientes 

a 

Entre los sus 
ciudadanía númeo 1.018.438.985, 
CONSTRUCTORA SMART SAS con 
contrato se denominara el PROMITENTE 

1 



características: Dependencias: Sala comedor, cocina, dos baños, tres alcobas y garaje cubierto.(de 
acuerdo al tipo de apartamento escogido por el cliente). Acabados: pisos cerámicos, paredes pañetadas, 
estucadas y pintadas, ventanas en aluminio, marcos de puertas y puertas en madera con chapa, baños y 
cocina enchapados en su totalidad y juegos sanitarios tipo acuacer con pedestal en los lavamanos, 
divisiones de baño en vidrio, puerta principal de seguridad con chapa, se entrega con servicio de luz, 
agua, alcantarillado y gas natural, la línea telefónica será solicitada por cuenta del PROMITENTE 
comprador, mueble de cocina inferior, estufa, closets en cada habitación en madera termoformada con 
puertas macizas, piso en madera laminada en las habitaciones. OCTAVO: EL VENDEDOR se 
compromete a hacer entrega de los bienes de uso y goce común, como son escaleras, hall de acceso, 
fachadas, ductos, cubierta, y puertas eléctricas y todos aquellos elementos y espacios comunales junto a 
sus respectivas facturas y garantías; de conformidad con el artículo 24 de la ley 675 de 2001 y se entregara 
a la persona asignada por los propietarios en un 51% o más, en reunión el día , hora del 
año 2022. NOVENO: EL VENDEDOR se compromete a cancelar el valor total correspondiente al 
impuesto predial de los inmuebles prometidos en venta, para el año en curso, según lo estipulado 
en el artículo 116 de la ley 9 de 1989. DECIMA: EL VENDEDOR se compromete a efectuar los 
trámites correspondientes ante la unidad administrativa especial de catastro distrital para la 
inscripción del des englobe del inmueble prometido en venta y la entrega de los inmuebles 
independientes a sus propietarios. UNDECIMA: EL VENDEDOR solo podrá asumir la valorización 
del inmueble a partir de la fecha de entrega y derecho de dominio del inmueble en venta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92 del acuerdo distrital número 7 de 1987. 
DECIMASEGUNDA. EL VENDEDOR SEGÚN LA LEY 1480 DE 2011 ARTÍCULO 8, SE  
COMPROMETE QUE PARA LOS BIENES INMUEBLES LA GARANTÍA LEGAL 
COMPRENDE LA ESTABILIDAD DE LA OBRA POR DIEZ (10) AÑOS, Y PARA LOS  
ACABADOS UN (1) AÑO. DECIMA TERCERA: EL VENDEDOR se compromete a entregar los 
servicios públicos estipulados en la cláusula QUINTA de la presente promesa de compraventa 
debidamente instalados y en pleno funcionamiento tal y como lo exigen las empresas prestadoras de 
servicios públicos. DECIMA CUARTA:EL VENDEDOR se compromete a tramitar y generar 
información a las entidades estipuladas para control y vigilancia tales como SECRETARIA DE  
HABITAT, CATASTRO O PLANEACION según sea el caso. DECIMA QUINTA: DIFERENCIAS 
CONTRACTUALES: las partes acuerdan Que de no llegar a un consenso en la resolución de la 
promesa o por cualquier diferencia podrán acudir libremente y bajo su autonomía a la casa de  
justicia de su localidad de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1477 de 2000 y  hacer uso de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos conforme a lo regulado en la Lev 1563 de 2012 
"por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras 
disposiciones", como también recibir una asesoría integral del caso, adicionalmente podrán 
acceder a las acciones jurisdiccionales ante la Superintendencia de Industria y Comercio de 
acuerdo con Lev 1480 de 2011, o ante los jueces civiles municipales o del circuito una vez haya 
agotado los requisitos formales y sustanciales regulados en el Código General del Proceso. 
DECIMA SEXTA RESOLUCION DE LA PROMESA Y CLAUSULA PENAL. El PROMITENTE 
VENDEDOR y LOS PROMITENTES COMPRADORES acuerdan que se tendrá por resuelta la 
promesa de compraventa en caso de incumplimiento ya sea en los pagos o en la entrega del 
inmueble, en las fechas pactada, razón por la cual, en caso de que ello suceda3  se hará devolución 
de los pagos que se hayan podido efectuar. Además, las partes fijan como CLAUSULA PENAL O 
DE INCUMPLIMIENTO la suma de $20.000.000, a cargo del contratante que no acate o incumpla 

2 



con sus obligaciones. En constancia de lo anterior  En constancia de lo anterior, se firma esta 
promesa en Bogotá en dos ejemplares del mismo valor, hoy , por las partes y ante 
testigo. 

PROMITENTE VENDEDOR 
CONSTRUCTORA SMART SAS. 
NIT: 900840369-O 
CAMILO ALFONSO RODRIGUEZ DUQUE. 
C.C. 1.018.438.985 DE BOGOTA 
CORREO: IVANGARCIA771@HOTMAIL.COM  
DIRECCION: CARRERRA 83 N 25B-26 
CEL DE CONTACTO:3012 113541 

PROMITENTE COMPRADOR 

C.C. EXPEDIDA EN  
CORREO: 
DIRECCION DE CORRESPONDENCIA: 
CEL DE CONTACTO 

3 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022).- 

NOTARlA SESENTA Y CUATRO (64) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

DATOS DEL INMUEBLE 

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S):  

REGISTRO(S) CATASTRAL(ES):  

CHIP(S) CATASTRAL(ES):  

DIRECCIÓN DE EL(LOS) INMUEBLE(S): CALLE 20D N 96G-18/30 

APARTAMENTO (.-) GARAJE  (-) EDIFICIO BONTERRA PH  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (X) RURAL (-) 

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.  

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

ESPECIFICACIÓN CÓDIGO VALOR ACTO 

VENTA  0125 $ 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI (-) NO (X)  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

DE: 

A: 

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 



República de Colombia, a los ****** días del mes de ******** del año dos mil 

veintidós (2.022), ante el Despacho de la Notaría Sesenta y cuatro (64) del Círculo 

de Bogotá, Compareció(eron) **, de nacionalidad colombiana, mayor(es) de edad, 

vecino(a)(s) y residente(s) en esta ciudad, de estado(s) civil(es) , identificado(a)(s) 

con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) ** expedida(s) en ', quien(es) en 

adelante se llamará(n) EL(LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES) y de otra parte **, de 

nacionalidad colombiana, mayor(es) de edad, vecino(a)(s) y residente(s) en esta 

ciudad, de estado(s) civil(es) ** identificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía(s) número(s) ** expedida(s) en **, quien(es) en adelante se llamará(n) 

EL(LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES), y manifestaron que por medio del presente 

instrumento han acordado celebrar un contrato de compraventa que se consignará 

en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA.-  Que el(la)(los) exponente(s) VENDEDOR(A)(ES) transfiere(n) a título 

de venta real y efectiva en favor de el(la)(los) exponente(s) COMPRADOR(A)(ES), 

el derecho de dominio propiedad y posesión que tiene(n) y ejerce(n) sobre el 

siguiente inmueble: *******, de la ciudad de Bogotá D.C., distinguido en la actual 

nomenclatura urbana con el número , con Registro Catastral número Chip 

Catastral *** y matricula inmobiliaria número **; el cual tiene un área aproximada 

de **, y determinado por los siguientes linderos:  

POR EL NORTE: En extensión de 

POR EL SUR: En extensión de 

POR EL ORIENTE: En extensión de 

POR EL OCCIDENTE: En extensión de 

PARÁGRAFO: No obstante el área y dimensiones indicadas, la venta se hace como 

cuerpo cierto.- 

SEGUNDAS- Que el inmueble anteriormente descrito y objeto de la presente venta 

fue adquirido por EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES), por compra efectuada a , 



mediante escritura pública número ** de fecha **, otorgada en la Notaría ** del 

círculo de Bogotá D.C., e inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta misma ciudad al folio de Matrícula Inmobiliaria número  

TERCERA.-  Que el inmueble que transfiere(n) en venta es de su única y exclusiva 

propiedad y lo declara(n) libre de hipotecas, pleitos pendientes, demandas civiles, 

arrendamiento por escritura pública, censos, anticresis, patrimonio de familia 

inembargable, limitaciones del dominio, desmembramientos, etc., pero que se 

obliga a salir al saneamiento en los casos de la ley.  

** ** * * *** ** ** * * ** ** *** * gravamenes 

CUARTA.-  Que el precio de ésta venta es la suma de **, los cuales declara(n) 

recibidos EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) de manos de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), en dinero efectivo y a su entera satisfacción  

QUINTA.- Que el día de hoy EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) ha(n) hecho 

entrega real y  material del inmueble que vende(n) a EL(LA)(LOS)  

COMPRADOR(A)(ESL junto con todos sus usos, costumbres, servidumbres, 

anexidades, que leqalmente le corresponden sin reserva, ni limitación de  

ninquna naturaleza y en el estado en que se encuentra, lo mismo que a PAZ Y 

SALVO, de impuestos, tasas, valorizaciones y contribuciones hasta la fecha  

causados, por lo tanto los que a partir de ahora se causen por cualquier 

concepto serán a carqo de el(la)(los) comprador(a)(es), quien(es) lo declara(n)  

recibido a su entera satisfacción, y está(n) en posesión real y  material del  

mismo.  

SEXTA.-  Para efectos propios de la ley 333 de 1996 y  365 de 1997 o de aquellas 

normas que la adicionen, modifiquen o reformen, a parte compradora manifiesta 

que adquiere el inmueble con recursos provenientes y originados en el ejercicio de 

actividades licitas. -  

SÉPTIMA:  Las partes manifiestan que con la firma de la presente escritura, dan 



cumplimiento a la promesa de compraventa suscrita entre ellos.  

PRESENTE(S) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) señor(a)(es) *, de las 

condiciones civiles ya mencionadas, dijo(eron): a) Que acepta(n) la presente 

escritura pública y en especial la venta que ella contiene por encontrarla a su entera 

satisfacción; b) Que a partir de la fecha del presente instrumento son de su cargo 

los impuestos, tasas, valorizaciones, que afectaren al mismo por lo cual exoneran 

de toda responsabilidad a su vendedor(a)(es); 

c) Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que está 

sometido el inmueble que adquiere(n).  

OCTAVA: EL VENDEDOR previo a este acto radico y aorobó documentos ante 

la Subsecretaría de Inspección, Viqilancia y Control de la Secretaría del  

Hábitat, con licencia para enajenar numero 400020220044 de fecha 07 de  

marzo de 2022 y ejecutoriada el 29 de marzo de 2022  

NOVENA: EL VENDEDOR SEGÚN LA LEY 1480 DE 2011 ARTÍCULO 8, SE  

COMPROMETE QUE PARA LOS BIENES INMUEBLES LA GARANTÍA LEGAL 

COMPRENDE LA ESTABILIDAD DE LA OBRA POR DIEZ (10) AÑOS, Y PARA 

LOS ACABADOS UN (1) AÑO.  

INDAGACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

El suscrito Notario hace constar que indagó a EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) 

sobre su estado civil y si el predio objeto de la venta se encuentra afectado a 

vivienda familiar. Quien(es) manifestó(aron) que su(s) estado civil(es) es(son): 

Y bajo la gravedad de juramento declara que el 

inmueble que transfiere no está afectado a vivienda Familiar, por lo tanto lo puede(n) 

enajenar libremente.  

El suscrito notario hace constar que indagó a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), 

sobre su estado civil, y si poseen o no bienes afectados a vivienda familiar. Quien(es) 

.LL 



manifestaron bajo la gravedad de juramento: que su(s) estado civil(es) 

es(son):**********************************, que no posee inmueble afectado a vivienda 

familiar y teniendo en cuenta 

no se le da aplicación a la Ley 258 de enero 17 de 1996; motivo por el cual el 

notario les hace saber que el inmueble objeto del presente contrato NO queda 

afectado a la vivienda familiar y por ministerio de la Ley le advierte que quedan 

viciadas de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 

vivienda familiar.  

NOTA 1: Los comparecientes, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución 

y la Ley 1581 de 2012, autorizan expresamente la toma de sus huellas, fotografías 

y recepción y guarda de datos personales, para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, tanto de manera física, sobre el papel, como de forma electrónica 

a través de los aparatos dispuestos para tales efectos en el entendido que son 

importantes y necesarios para la seguridad, prueba y formalización de la escritura 

pública; para el cotejo con la Registraduría Nacional del Estado Civil — RNEC -; para 

los informes, requerimientos e investigaciones de la Dirección de Impuestos 

Nacionales — DIAN — y de las demás autoridades colombianas que en el legítimo 

ejercicio de sus funciones, así lo requieran. La notaría no comparte información 

personal con terceros, excepto en lo que atañe al correcto desarrollo de los 

contratos, negocios jurídicos y para las finalidades que los titulares autoricen, lo 

mismo que para los casos exigidos por la ley.  

NOTA 2: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto 

Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de 2019, las partes 

comparecientes manifiestan bajo la gravedad de juramento: a) Que el precio que se 

hace constar en la presente escritura pública, es el real y no ha sido objeto de pactos 

privados en los cuales se señale un valor diferente;  



b) Que no existen sumas convenidas y/o facturadas por fuera de la escritura. El 

notario advierte a los comparecientes que, de no ser cierto, deberá manifestarse el 

valor de las sumas convenidas o de los pactos privados. Igualmente, el notario 

advierte que sin las referidas declaraciones tanto el impuesto sobre la renta, 

ganancias ocasionales, impuesto al registro, derechos de registro y derechos 

notariales, se liquidarán sobre una base equivalente a cuatro (4) veces el valor 

incluido en la escritura. Cabe resaltar que el notario tiene la obligación de reportar 

a la DIAN las irregularidades percibidas en la determinación del valor real de la 

transacción, y que declarar bajo juramento en la escritura pública un valor 

diferente al real puede generar consecuencias penales y/o tributarias.  

NOTA 3: Se advirtió a los otorgantes de esta escritura de la obligación que tienen 
de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en 
ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de 
firmarla. La firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. En 
consecuencia, el(la) Notario(a) NO asume ninguna responsabilidad por errores o 
inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y de El(la) 
Notario(a). En tal caso, este(os) deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 
una nueva escritura suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y sufragada 
por los mismos (Articulo 35, Decreto Ley 960 de 1.970). Los comparecientes hacen 
constar que han verificado cuidadosamente sus nombres completos, estados 
civiles, el número de sus documentos de identidad, igualmente el número de 
matrícula inmobiliaria y linderos del bien objeto de este instrumento. Declaran, 
además, que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 
correctas y que en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de 
cualquier inexactitud en la misma. Conocen la Ley y saben que la notaria responde 
de regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de 
las declaraciones de los interesados. Que se conocieron personal y directamente 
antes de comparecer a la Notaria para el otorgamiento de esta escritura. La parte 
adquiriente, verificó que el (la) (los) vendedor (es), es (son) realmente el (la)(los) 
titular(es) del derecho de dominio y posesión real y material del (los) inmueble(s) 
que se transfiere(n), pues tuvo(ieron) la precaución de establecer su real situación 
jurídica con base en los documentos de identidad y documentación pertinente tales 
como: copias de escrituras y certificado de tradición y libertad y demás prudentes 
indagaciones conducentes para ello, Igualmente los comparecientes 
manifiestan que el inmueble objeto de la compraventa se encuentra al día por 
concepto de Impuesto predial y que por tanto si resultare alguna deuda se harán 
solidariamente responsables y conjuntamente responderán por las mismas, y que 
por tal razón la notaría no asume ninguna responsabilidad por deudas pendientes 
por impuesto.  

NOTA 4: ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:  El(Los) otorgante(s) 



CORREO 

VENDEDOR(A): COMPRADOR(A): 

CELULAR 

DIRECCION 

manifiesta(n) bajo la gravedad de juramento, que se entiende(n) aceptado con la 

firma de la presente escritura, a efectos del trámite de Radicación Electrónica - REL 

para las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos - ORIP, que SI da(n) su 

consentimiento para ser notificado(s) por medio electrónico de las decisiones que 

tomen en dicha plataforma; comunicaciones que serán recibidas en los siguientes 

correos y teléfonos:  

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 

2011).  

El(la)(los) vendedor(a)(es) previamente al otorgamiento de la presente escritura ha 

cancelado el valor de la Retención en la Fuente según recibo que se protocoliza. 

COMPROBANTES Y ANEXOS 

Se me presentaron los siguientes comprobantes y anexos que tuve a la vista y 

quedan agregados:  

1 .- Fotocopia de los documentos de identidad de los comparecientes.  

2.- Certificado de estado de cuenta para trámite notarial, con PIN de seguridad: *** 

correspondiente al predio con dirección **, Matricula inmobiliaria ***, cédula catastral 

, Chip:  **, fecha de expedición: *** fecha de vencimiento: **• VALIDO PARA 

TRAMITES NOTARIALES. A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS 

POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN, consecutivo No. 

3.- Copia auténtica del Recibo de pago No. ** expedido por la Alcaldía Mayor de 



Bogotá, por concepto de Declaración de Impuesto Predial Unificado año gravable 

2.022, causado sobre el predio con Chip: **, ubicado en la dirección ', Registro 

Catastral número Mat.Inmob. No. ', Autoavalúo $**oo  con constancia de pago 

número ** de fecha ** de 2.022, del Banco **, 

4.- CONSULTA VUR ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL, de fecha: 

*** correspondiente al predio con matrícula inmobiliaria: ** Referencia Catastral: 

No, Consulta: ****, con declaración desde el año ** hasta el año sin saldo a 

cargo.  

5.- Paz y Salvo de Administración, válido hasta el fecha, correspondiente a 

6.- Certificado de PAZ y SALVO No. NUMERO El Suscrito Tesorero certifica: Que 

en el catastro urbano de Bogotá d,c aparece inscrito el siguiente predio, dirección 

**, cédula catastral No. ', a nombre de ** Avalúo $**, Que el predio se encuentra a 

PAZ y SALVO POR IMPUESTO PREDIAL y COMPLEMENTARIOS hasta el -- de  

del año 2.022. (Fdo).- 

7.- Certificado de PAZ y SALVO No. ** El Suscrito Tesorero y director de impuestos 

de BOGOTA D,C.  Certifica: Que en el Catastro aparece inscrito el siguiente predio, 

con el avalúo y propietario que se indican más adelante. 

Que el predio se encuentra a PAZ Y SALVO POR IMPUESTO PREDIAL Y 

COMPLEMENTARIO hasta el -- de de 2022. Cédula catastral: **, Dirección: 

**, Avalúo catastral $'.00. Ares terreno ** Has. ** M2, construcciones ** M2. 

Vigencia **, Sector  **, A nombre de **• (Firmado).-----L E 1 D O el presente 

instrumento por los comparecientes, lo hallaron conforme con sus intereses, lo 

aprobaron en todas su partes y firmaron junto con el suscrito Notario que da fe. A 

los otorgantes se les hizo la advertencia que deben presentar esta escritura para 

registro, en la oficina correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo 



Derechos Notariales (según Resolución 755 del 26 de enero de 2022 

SUPERNOTARIADO) $ 

IVA $ 

SUPERINTENDENCIA $ 

CUENTA ESPECIAL PARA EL NOTARIADO $ 

RETENCIÓN EN LA FUENTE $ 

Se utilizaron las hojas de papel Notarial con código de barras números: 

C.C.No. de 

Estado civil: 

Dirección: Teléfono: 

Actividad Económica:  

Correo Electrónico:  

PROFESIÓN U OFICIO: 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 Sl NO 

Cargo: F. Vinc.  F. Desv,  

(Resolución 033/44/2007 de la UIAF).- 

C.C.No. Estado civil: 

    

Dirección: 

 

Teléfono: 

Actividad Económica:  

Correo Electrónico:  

PROFESIÓN U OFICIO: 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO  

Cargo:  E Vinc.  F. Desv.  

(Resolución 033/44/2007 de la UlAF).- 



ESTA HOJA HACE PARTE INTEGRANTE DE LA ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO:  

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

NOTARIO SESENTA Y CUATRO (64) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

Resolución No. ***** de fecha *** de *** del año 2.021 - Supernotariado.- 
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REV./TESTA: REV./LEGAL: 

CERRÓ: ORGANIZÓ: 



-

I_.i 

REPUBLICA DE COLOMBIA k 1 

.18 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

nOTARlA SESEflTA Y CUATRO 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

COPIA NUMERO 1. 

1)E: L?-u ..... Á 

çC1t) t: ç;l]ITÁfl 
'rf TflL 1 1 t it II 1 (1 I 1 ' [ 1 f t it 

iflflk% .til'fll 
(:sJl.ls....... iíTflRf SIi(*'T S 

CERVELEII RODRÍGUEZ HERRERA 
MOTARIO 

Calle 25 G No. 73A - 51 - Tets.: (1) 263 4320, 263 4272, 263 4338 
Bogotá, D.C. - Colombia 

E-mail: notaria64bogota@gmail.com  



RepúbLica br (Cotombtn 
- 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
/... 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS C932) 

DATOS DEL INMUEBLE 

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): 50C-2116429.---- 

REGISTRO(S) CATASTRALt:ES: PARTE:- FBU 30 95 54, FBU AlO 3 54, FBU 
7- 

3095 19, FBU 309520.  

DJRECCIÓNpE EL(LOS) lNMUEBLE($)CALL 20D No. 96 G 18; CALLE 200' 

No. 96 G 30. 

UBICACION DEL PREDIO, URBA (X) RURAL (-) 

MUNICIPIO: BOGOTÁD 

DEPARTAMENTO DE CÜNDINAMARCA:  

7 
FECHADEOTORGAMIENTO: DIECISEIS (16) DE NIARZO  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.02.  

NOTARlA SESENTA Y CUATRO (64) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NATURALEZA JURDICA DEL ACTO
. . 

ESPECIFICACION CODIGO VALOR ACTO 

CONSTITUCIÓN REGLAMENTO / 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0317 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO: IDENTIFICACIÓN 
z 

POR: CONSTRUCTORA SMART S.A.S. NIT. 900.840.369 -0 

N 

En la Ciudad de Bogot, Distrito Capital, [)epartamento de cdinamarca, - 
-7- / 

República de Colombia, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del añó dos 

1J.ipet uutirja1 ;ii&i u ii tui n ii ecrihtri pibLii ct par.t i1 i,itiri - 



mil veintidós (2M2i), ante el Despacho de la Notaría Sesenta y cuatro (64) de. 

Circulo de Bogotá, cuyo notario encargado es el doctor FERNANDO 

RODRÍGUEÍOLM6, de acuerdo con la Resolución número 2495fecha 08 

de marzo del año 2.022i la Superintendencia de Notariado y Registro, se 

otorgó escritura pública de Constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal 

que se consigna en los siguiefltes términos:  

compareció(eron) CAMILO ALFONSO RODRIGUEZ DUQUE, de nacionalidad co- 

lombiana, mayor(es) de edad, vecino(a)(s) y residente(s) en esta ciud identifi- 

cado(a)(s) con cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) 1.013.438.985 expedi- 

da(s) en Bogotá, actuando en nombre y reprentación en su calidad de represen 

tante legal r çrtpdd ÓNSTRUCTO1A SMART S A 5, Con NIT 

900 840 369 — O, domiciIiad en Bogota O C constituida por documentojDrlvado 

de Ayblea de A inscrita el 20 de brjl de 

2015, bajo el numero O193594el libro tX, calidadque acredita con el certificado 

de existencia y representación le9aí, expeduto pçw la cámara de comercio de Bo- 

gotá D C, e),
ual se protocoliza órt esta escr4tura y  manifesto(aron)  

PRIMERO.- Que actuando en calidad ya'indicada y acogiéndose al Régimen Le-

gal de que trata la ley 675 de 2001 y  de acuerdo con los decretos reglamentarios, 

procede(n) a elevar a esjura pública el Reglam,pto de Propiedad Horizontal del 

EDIFICIO BONTERRA — PROPIEDAD HORIZONTAL, levantado sobre el lote de 

terreno, denominado BONTERRA, ubicado en la localidad de Fontibón de la ciu-

dad de Bogotá D.C., con matricula inmobiliaria número 50C-2116429, con un área 

aproximada de seiscientos cincu
,

_y tres metros cuadrados con ochenta ' nue-

ve centímetros cuadrados (65 3.89 mts2), determinado por lós siguientes linderos: 

POR EL NORTE:4 extensión de dieciséis metros cincuenta centímetros (16. 

mts) linda con los lotes,cincuenta y nueve (59) y  sesenta (60),  
/ ' 

POR EL ORIENTE: En extensión de cuarenta y dos metros cincuenta centimetrós 
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(42.50' ts), linda con otes uno (aIesenta  y ¿ch (6esenta y siete 

sesenta y seis (66).. senta y cinco (65),sesenta y cuatro (64).  
/ 

POR EL SUR:7En extensión de dieciséis metrocuarenta centímetros (1.4Omts) 

linda con la vía pública, cjjp-veinte D (CI 2c(D)  

POR EL OCCiDENTE: extensión de treinta y siete metros cuarenta centime-
LL 

tros (37.40 mts) linda con los lotes seis (G6) y siete (07),  

Este lote es el resultante del englobe de los lotes de terrene-con matrícula inmobi- 

liaria números 50C-259261 50C-134313950C-1005497,SOC-142412, y regís-

tros catastrales núme,ros FBU 30 95 54, FBU AlO 3 54, FBU 30 95 19, FBU 30 

95 2d SEGUNDO - El late de terreno sobre el cual se levanta el EDIFICIO BON 

TERRA — PROPAD HORtZONTAL, pertenece a la sociedad CONSTRUCTO-

RA SMART S A S por haberlo adquirido de la siguente manera por compra de 

cuatro (04) ies de terrero:------------- ---------- ---. 

1.- Lote de terreno con Matrícula 1nmobiiiari número 50C-259261, por compras 

PABLO ENRIQUE ROMERO QTQ;jediante escritura pública número tres- 
2-  - 

cientos uno (30 fecha siete Q)  de febrer9 del año dos mil diecinueve (2019) 
7- 

otorgada en la notaría Sesenta y Cuatro (64S del circulo de Bogota, D O, debida 

mente inscrita en la Oficina de Registro de instrumentos Publicos de esta 

ciudad. 

2.-' Lote de terreno cori' Matrícula Inmobiliaria número 50C-1343139 por compra 

ELIZABETH LOPEZ HERRERA, JAVIER ORLANDO LOPEZ HERRERA Y MAR-! 

THA ESTELLA LOPEZ HERRERA , mediante escritura pública número cuatro mil• 

cuatrocientos noventa y dos (4492) de fecha diecinueve (19) de diciembre del aro 

dos mil dieciocho (2018) otorgada en la notaría Sesenta y Cuatro (64) del círculo 

pgotá, D.C., debidamente inscríta en la Oficina de Registro de Instrumentos 

PibIicos de esta ciudad.  

3.- Lote de terreno con Matrícula Inmobiliaria nú,mero 50C-1005497, por compra a 

u 1iri.t pri u '&i i rtutittn iii Ii ritiit,i p ib1in - u ti iiie ci L pu' d tiitnrii 



HERNANDO AVENDAÑO AVENDAÑO Y MERCEDES PORRAS DE 

AVENDAÑediante escritura pública número cuatmiI cuatrocientos ochenta 

y cinco (448de fecha diecinueve (19)4dre del año dos mU dieciocho 

(2018) otorgada en la notaria Sesenta y Cuatro (64) del circulo de Bogotá. D.C.. 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. 

4.- Lote de terreno con de Matrícula lnmobiliari.a número 50C-1424126, por adju- 

dicación en la sucesión de LUISA PORRAS PORRAS, mediante escritura pública 

número tres mil novecientos cuarent-y tres (3943) de fecha dos (02) ,
9ctubre 

del año dos mil diecinueve (2Oi9 otorgada en la r10t3ría Séptima (7a.) del círculo 

de Bogotá, D.C., debidamente inscrita én Ea Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad.------ 

Luego los englobo en uno (01íSClO1 dIntescritUra pública número mil 

quinientos vei.tinueVe (1529) d cha trece (13) e mayo del año dos mil vein- 

7 ..• . 
tiuno (2021) otorgada en la notái4.. seserta y cuatro (64) del circulo de Bogotá 

D.C., debidamente inscrita en la oficina deRitrO de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, correspondiéndole al lote obMo del englobe el folio de matrícula in- 

mobiliaria número 50C — 2116429.  
7 

TERCERO.- Se protocoliza junto con el reglamento de propiedad horizontal los 

siguientes documentos: 

1.- Fotocopia autenticada del Plano 1., que contiene: Cuadro de áreas y 

localización. 

2.- Fotocopia autenticada del Plano 2., que contiene; Planta primer piso 

Planta segundo piso.. 

3- Fotocopia autenticada del Plano 3., que contiene: Planta Tercer piso Planta 

Cuarto piso. 

4.- Fotocopia autenticada del Plano 4., que contiene: Planta Área bajo la cubierta, 

20 

/ 

/ 



Planta Cubiertas. 
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5.- Fotocopia autenticada del PIano 5., que contiene: Corte transversal y Corte
• a) 

Longitudinal.  

6.- Fotocopia autenticada de la Licencia de Construcción, concedida mediante 

resolución número 11001-5-2 -0471 con fecha expedición 15 Mayo 2020, fecha 

ejecutoría 9 dé'unio de expedida por la Curaduría Urbana N° 5 ogotá 

/, 
7.- Cuadro de,as Propiedad Horizontal Edificio BONTERRA. — co 

CUARTO. cíí1'e el reglamento de Propiedad Horizontal que se protocoliza es del 

siguiente tenor: •. 
 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL 

EDIFICIO BONTERRA 

CAPITULO 1. 

...•' OBJETOYALÇANCE.-

ARTICULO 1.- OBJETO: El objeto de este Reglamento es el de someter los 

inmuebles que conforman EDIFICIO BONTERRA — PROPIEDAD HORIZONTAL, 

al Régimen de la Propiedad Horizontal, de conformidad con la ley 675 de 2.001. 

Para tal efecto se determina a Totalidad del Inmueble, los Bienes Privados que lo 

conforman y los Bienes de uso Común; consagra los derechos y prescribe las 

obligaciones de los Propietarios Actuales y Futuros y en lo pertinente a los 

Tenedores a cualquier título; establece las Normas sobre expensas comunes y las 

relativas a la constitución y Funcionamiento de los Órganos de Administración del 

Inmueble.  
/ 

ARTICULO 2'EFECTOS: Las disposiciones de este reglamento, del cual hacen 

parte integral los planos y el proyecto de división, tendrán fuerza obligatoria, tanto 

para los propietarios como en lo pertinente, para cualquier titular de derechos 

reales, para los tenedores o simples ocupantes y en general para cualquier 

uti Iiri,1 lizu'a u ui NlI1iuo iJiu 1u rit1urd púh.h ci - "c 1 juUL ci. Etn pIri I *.tuc1uiu 

/ 
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persona que a cualquier título de causa, usen o gocen cualquiera de los bienes en 

que se subdivida la propiedad. En la operación que implique traspaso de dominio 

o constitución de cualquier otro derecho real o sesión legítima del uso y/o disfrute 

sobre un bien privado, se entienden incluidas las disposiciones de este 

reglamento. En consecuencia, en toda operación que implique traspaso o 

Enajenación de bienes de dominio Privado de las unidades que conforman el 

edificio, constitución de cualquier derecho Real, así como en la Cesión de uso y 

Goce de estos, a cualquier Titulo, se entenderán incorporadas las disposiciones 

de este Reglamento. 

ARTICULO 3 - 4iORMATIVIOAP Se de'1aran incorporadas al presente 

Reglamento todas las Norrs vigentes d la Ley 675 d 2 001  

Cuando en el Reglamento no se encontrare una Norma Expresamente aplicable a - 

un caso determinado o Concreo$ aplican eriU orden  

1 - Las demas Normas del mlst(o Reglamento qu regulen casos o s;tuacione 

análogas. 
7 

2.- Las Normas Legales que en inmuebles sometidos 

aL Régimen de Propiedad Horizontal. — 

3.- Las disposiciones del Capítulo III Titulo XXX1II Libro IV del Código Civil 

Colombiano, a cerca del Régimen de Comunidad.  

4 7Las disposiciones del Código Civil Colombiano y Leyes Concordantes o 

reformatorias del mismo, de manera directa o por Analogía.  
7 

5.- Las demás disposiciones de las Leyes que Regulen casos o situaciones 

análogas.  

CAPITULO II 

PROPIETARIOS Y TITULOS.- 

ARTICULO 4.- PROPIETARIO.- Los inmuebles que conforman EL EDIFICIO 

BONTERRA — PROPIEDAED HORIZONTAL pertenece a la sociedad 



El 

- y1  
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1,- Lote de terreno con Matrícula Inmobiliaria número 50C-259261, por compra a 

PABLO ENRIQUE ROMERO CASTRO, mediante escritura pública número 

trescientos uno (301) de fecha siete (07) de febrero del año dos mil diecinueve 

(2019 otorgada en la notana Sesenta y Cuatro (64) del circulo de Bogotá, D.C., 

debidamente inscrita en a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad.  

2.- Lote de terreno con Matrícula Inmobiliaria número 50C-1343139 por compra a 

ELIZABETH LOPEZ HERRERA, JAVIER ORLANDO LOPEZ HERRERA Y 

MARTHA ESTÍIA LOPEZ l-'RERA mediante escritura pública número cuatro 

mil cuatrocientos noventa y ( 

año dos mil dieciocho (201.8) otorgada en la notaría Sesenta y Cuatro (64) 

círculo de Bogotá. D.C.. debidamente inscrita en la Óficina de Registro d 

Instrumentos Públicos de esta c;udad. 

3... Lote de terreno con Mairicula .Jnmobtharia número 5OC-1OÓ549por compra a 

HERNANDO AVENDANO AVENDANO Y MERCEDES PORRAS DE 

AVE N DAÑ 6 meiante escritura pública número cuatro mil cuatrocientos ochenta 

y cinco (4485) de fecha diecinueve (19) e diciemb$el año dos mil dieciocho 

(2Oi8)orgada en Ja notaría Sesentay Cuatro (64) del círculo dé Bogotá, D.C., 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de est 

ciudad.  

CONSTRUCTORA SMART S.A.S, por haberlos adquirido de la siguiente manera: 

El lote de terreno por compra de cuatro (04) lotes de terreno: 

4,- Lote de terreno con de Matrícula Inrnahilia n'ero 50C-1424'126, por 

adjudicación en la sucesión de LUISA PORRAS PORRAmediante escritura 

pública ñúmér.o tres mil novecientos cúare_pta y tres (3943 de fecha dos (02de 
/ 

octubre del año dos mil diecinueve (201) otorgada en la notarla Séptima 7a.)  del 

círculo de Bogotá, D.C., debidamente nscrita en la Oficina de Régistro de 

api! rtitrii1 piri ujçi ixcIuju&i eti 1j jji píh[ji - Yi tiinu c&1n piri 11 L31u1rj1 



Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

Luego los englobo en uno (01)no solo, mediante escrjtura pública número mil 

quinientos veintinueve (152) de fecha trece (13) de mayo del año dos mil 

veintiuno (2O21 otorgada en la notaria sesenta y cuatro (64) deI circLllo de Bogotá 

i D.C. debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, correspondiéndole al lote objeto del englobe, el folio de mtrícula 

inmobiliaria nCiniero 50C -2116429.  

La Propiedad de las Edificaciones por haberlas levantado con sus propios 

recursos, de acuerdo con la licencia y los planos debidamente aprobados. ya 

relacionados. 

APITULO UI.- 

DETERM1APIÓN DEL INMUEBLE. 

ARTICULO 5 LOCALIZACIÓN Y LINDgROS L EDIFICIO BONTERtA - 

PROPIEDAD HORIZ6rAL ob»to de este Reglamento se levanta sobre el lote 

de terreno denominado BONTEFkRAfíbICadO en la localidad de Fontibón de la 

ciudad de Bogotá D.C., con matrícuI nmbiliaria número 50C-2116429, con un 

área aproximada de seiscientos cincuety tres metros cuadrados con ochenta y 

nueve centímetros cuadrados,
Á6'3.89 mts2), determinado por los siguientes 

linderos: POR EL NORTE: En extensión de dieciséis metr cincuenta 

centímetros (16.50
,7

s) linda con los lotes cincuenta Y nueve (59) y sesenta (, ).- 

1 POR EL ORIENTE: En extensión de cuarenta y dos metros cincuenta centímetros 

/ 7- /__ 
(42.50 mts), linda con jps lotes uno (01), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), 

sesenta y seis (6'senta y cinco (65)esenta y cuatro (64  

POR EL SUR:'n extensión de dieciséis metro
,
3,,.cuarenta centímetros (16.40mts) 

linda con la vía pública, calle veinte D (CI 20 D)  

POR EL O
,

9lDENTE: 'extensión de treinY siete 2etros cuarenta cei 

tros (37,40 mts) linda con (os lotes seis (06) y siete (07). 

 

 

    



3&epúbltca be Cotombía 
9 9 32-1 

Este lote es el resultante del çsglobe de los lotes de terreno con matricula ¡nmobi-

liarla números 50C-259261, 50C-1343139,50C-1005497, 50C-1424126, y regis-

tros catastrales números : FBU 30 95 54, FBU AlO 3 54, FBU 30 95 19, FBU 30 

95 20<  
ARTICULO 6. DESCRIP5JQN DEL EDIFICIO: EL EDiFICIO BONTERRA - 

PROPIEDAD HORIZON{AL, comprendido en tal concepto a lo largo dé este 

Reglamento, al Lote de Terreno y a la edificación en el levantada que corresponde 

a una edificación de cuatro (4) py área bajo la cubierta, de los cuales el primer 

piso se destina a paraueaderos y 1IJirimnto comunal, con veintisiete (27 

unidades de vivienda (No VIS),veinte (20) cupos de parqueo privado y tres (3) 

cupos dé parqueo para visitantes, und de lbs cuales se destina para personas con 

movilidad reducida. Y cuya dscíipción es la siguiente:  

PLANTA PRIMER PISO: ''Jo habitable. Áias Comunes: Acceso vehicular, acce 

peatonal, escalera de: acceso :a  los :• pSo superiores, muros, estructuras, 

estacionamiento visitantes baño, zria verde, equipamiento comunal cuarto de 

basuras Areas privadas veinte (20) gajes privados marcados con tos numeros 

PLANTA SEGUNDO PISO: áreas comunes: muros, ductos, escalera, estructura, 

circulación, zonas comunes. Áreas privadas: Apartamentos 201, 202 203, 204, 

205, 206, 207 y  208. -  

PLÁÑTA TERCER PISO: áreas comunes: muros, ductos, escaléra, estructura 

circulación, zonas omunes. Áréas privadas: Apartamentos 301, 302, 303, 304, 

305, 306, 307y 3Ó8.---- 

PLANTA CUARTO PSO: áreas comunes: muros, ductos, escalera, estructura, 

irulaciáiizona cómunes, Áreas privadas: Apartamentos 401, 402 nivel 1, 403, 

404 flivCi 1 y 405, 406, 407, 408 ñivel 1, 409, 410 niveIl, 411.  

AREA 3AJO LA CUBIERTA: áreas comunes: muros, ductos, escalera, estructura, 

Ppi itt i'i;t[ iiri 'i e&iritui 'L esrriiu•i t1i1ici - Li tiL'It&' tIt U1 L'1 itjt 
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circulación, zonas comunes. Áreas privadas: Apartamento 402 nivel 2, 404 nivel 2, 

408 nivel 2,410 nivel 2. 
, 

PLANTA CUBIERTA: áreas comunes: PLACA. -

ARTICULO 7.. TLASE DE BIENES: EL EDIFICIO BONTERRA - PROPIEDAD 

HORIZONTAL objet(e este reglamento sido diseñado y construido para 

someterlo al Régimen de la Propiedad Horizontal por apartamentos, de manera 

que sus propietarios serán dueños exclusivos de sus propiedades Privadas y 

participes en la Copropiedad de los bienes Comunes, en las proporciones que se 

establecen en el presente Reglamento.. En consecuencia cada Propietano será 

dueño exclusivo de su unidad d dominio Pw'ado y comunero en los bienes 

afectados al dominio Comúi' 

En el Plano de Propiedad Horizontal q.ie se anexa los Bienes Comunes estdn 

señalados con rayas incIinaa 

DE LOS BIENES DE DOMINIO PÁITlcuLAP,EXCLUSIV0  - - - -  

ARTICULO 8 - DELIMITACIONES Y DESTIF4AC1ÓN Son bienes de propiedad 

privada o exclusiva los espacios delimitados como tales en los planos de 

propiedad horizontal y susceptibles de aprovechamiento independiente, con los 

elementos Arquitectónicos e instalaciones de toda clase, aparatos o no, que estén 

comprendidos dentro de sus límites y que sir'ian exclusivamente a su propietario.-

UNIDADES DE PROPIEDAD PRIVADA. EL EDIFIC1O BONTERRA --

PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con veintisiete (27) unidades de vivienda 

multifamiliar (No VIS), con veinte (20) cupos de parqueo privado.  

Los cuales se determinan por ubicación, sus dependencias, área, altura y linderos 

de acuerdo con los planos de Propiedad Horizontal que forman parte integrante de 

este Reglamento, así: 

PRIMER
. 
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GARAJE PRIVADO NUMERO UNO (P ): Tiene su acceso por la calle veinte O 

(CI. 20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G - 1 se ubica en el nivel 

+1-0.00 tiene un área Privad,de nueve metros cuadrados con cincuenta Y Ufl 

centímetros cuadrados (9.51 mts2), altura libre entre placas de dos metros 

sesenta y seis centímetros (2.66 mts).- 

Alinderado así:  
/ 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea quebrada y 

distancias sucesivas de veinticuatro centímetros (0.24 mts), dos metros (2.00 mts) 

linda con el garaje privado número cinco (P5); B a C: en Unea recta de cuatro 

metros cincuenta centímetros (4.50 rnts) linda con los garajes privados números 

seis y os (P6 y P2), C a Dr en iínea quebrada y distancias sucesivas de dos 

metros (2.Ó0 mts) y treinta y seis centímetros (0.36 mts) linda con el área común 

de acceso; D a A y encierra, en línea quebrada y distancias sucesivas de 

veinticuatro centímetros (0.24 mts). tres metros noventa centímetros (3.90 mts), 

linda dn los lotes seis (6) y  siete (7), muro 
O 

___ corniin al medio.  .
• 0

. 

LINDEROS VERTICALES: Nadlr con placa común que lo separa del suelo 

coniun Cenit con placa comun al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio.
.. 

J I  

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehiculo liviano.  

rvidurnbre: Este garaje tiene su acceso vehicular a través del garaje privado 

númeiD cinco (P5), por lo tanto se constituye servidumbre de paso a su favór, 

sdbreel garaje privado número cinco (P5).  

GARAJE PR!VADO NUMERO DOS (P2: Tiene su accéso por la calle veinte D 

(CI. 200) númeço noventa y seis G — dieciocho (96G - 18), se ubica en el nivel 

41-0,00, tieñéun 'área privada de nueve metros cuadrados con ochenta y cihco 

1:, 
jidil LI u u tu'iit p,lr.TL u i u L' u i U L u t L1rtit1,r1 p 'i b lita - u ti 'ii t cn t n p1ri i uiurin 
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das metros. centímetros cuadrados (9.85 rnts2) altura libre entre placas de 

sesenta y seis centirnetros (2.66 mts).  

Alinderado así: 

LINDEROS HORIZONTALES De los punto3: A a B: En línea recta de dos metros 

veinte centímetros (2.20 mts) linda con el garaje privado número seis (P6); O a C: 

en nea recta de cuatro metros cincuenta centímetrOs (4.50 rnts) linda con zona 

verde común. C a D: en línea recta dedos metros veinte centímetros (2.20 mts) 

linda con zona común de acceso; D a A y encierra, en línea recta de cuatro metros 

cincuenta centímetros (4.50 mts) linda cón el garaje privado número uno 

    

(Pl). 

   

   

LINDEROS VERTICALES"Nadir: con pIca comúh:qi.Je lo separa del suelo 

comun Cenit con placa comn al medio qu lo separa del segundo piso del 

edificio. 

Dependencias: Espacio para ctttacionrnrtO de un vehlculo liviano.  

Servidumbre: Este garaje tiene céso veLcular a través del garaje privado 

número seis (P6), por lo tanto se conitúSeRhidUmhre de paso a su favor, sobre 

el garaje privado número seis (P6). 

/7 

GARAJE PRIVADO NUMERO TRES (P3): Tiene su aso por la calle veinte O 

(CI. 20D) núiero noventa y seis G — dieciocho (96G - 18), se ubica en el nivel 

±1-0.00, tiene un área privada de...nuove metros cuadrados con setenta y cuatro 

centímetros cuadrados (9.74 mts2), altura libre entre placas de dos metros 

sesenta y seis centímetros (2.66 mts).  

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de das metros 

veinte centímetros (2.20 mts) linda con el garaje privado número siete (P7); B a C: 

en línea recta de ciatro metros cincuenta centímetros (4.50 mts linda con zona 



Iepúb1íca be QEotornbta 
13 932-2 

verde común. C a D: en linea quebrada y distancias sucesivas de dos metros dos 

centímetros (202 mts) y treinta y ocho centímetros (0,38 mts) linda con zona 

común de acceso; D a A y encierra, en Unea quebrada y distancias sucesivas de 

dieciocho centímetros (0.18 mts), dos metros (2.00 mts), dieciocho centímetros 

(0.18 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), dieciocho centímetros (0.18 

mts), un metro sesenta y siete centímetros (1.67 mts), jinda con área común de 

acceso.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del Suelo 

común, Cenit: cori placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio. 

Dependencias Espacio para el estacionamiento de un vehiculo liviano 

GARAJE PRIVADO NUMEaQ. CUÁTRQ1p4: llene su acceso por la calle veintes 

D (CI 20D)urnero noventa y seis G — dIeciocho (96G - se ubica en el niv 

+1 0 00 tiene un area pnvda)e cftez metros cuadrados con sesentd y nueve 0rTk 

centímetros cuadrddos (10 6 mts2), aftura libre entre p'acas de dos metros 

sesenta y se;s centímetros (2.66 mts).  

AIhderádo así: 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea quebrada de das 

metros (2.00 mts), treinta centímetros (0.30 mts) linda con el garaje privado 

número ocho (P8); B a C: en línea quebrada y distancias sucesivas de veintitrés 

centímetros (0.23 rnts), cuatro metros cuarenta y nueve centímetros (4.49 rnt), 

veintitrés centímetros (0.23 mts) linda con lotes uno (1), sesenta y ocho (68), 

sesenta y siéte (67), sesenta y seis (68), sesenta y cinco (65) y  sesenta y cuatro 

(64), mLíro común al medio. C a D: en línea quebrada y distancias sucesivas de 

treinta y nueve beñtímetros (0.39 mts), dos metros (2.00 mts), cinciiienl:a 

centímetros (0.50'mts), linda con lavía pública, calle veinteD (CI. 20D); D a A y 

U L) ldvi;11 pr t!IIjIIi ii la critnr& pibIica Çi  ti 'It L CL t L 1lII 1 tII1ZII'j Li 
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encierra, en linea quebrada y distancias sucesivas de quince centímetros (0i 

tÇmtr (4 lft mts linda con zona COfl?úfl d 
(UW IIIL1 ............. ' .. . 

acceso.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa de! suelo 

común. Cenit: con placa común al medio que Ip separa del, segundo piso 1e1 

edificio. -.  

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo, liviano.  

GARAJE PRIVADO NUMERO CINCO (P5): Tiene su acceso por la calle veinte D 

( 

(CI. 200) número noventa y seis G -- dieciocho í96G'- 18), se u'oica en el nivel 

+1-0.00, tiene un área.. privada de diez metros ur:r2dOS con cinco centímetros 
/ 

cuadrados (10.05 mts2), altura lire.  entre placas le dos metros sesenta y seis 

centímetros (2.66 mts). 

Alinderado aGi: ---------

LINDEROS HORIZONTALES:  'B: En lina recta d.c dos rntros 

veritiseis centimetros (2 26 rnts) linda *4n3 comun (baño para personas de 

movilidad reducida) muro común al med'ió B a C; en línea quebrada y distancias 

sucesivas de un metro veintiséis centímetroS (1,26 mts), once centímetros (0.11 

mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), once centímetros (0.11 mts), dos 

metros noventa y un centímetros (2.91 nits) iinda parte con acceso peatonal 

común y parte con el garaje privado número seis (P 6); C a 0 en línea quebrada 

y distancias sucesivas de dos metros (2.00 rnts), veintiún centímetros (0.21 mIs), 

linda con el garaje privado número uno (Pl); O a A y encierra en línea quebrada y 

distancias sucesivas de veinticuatro centímetros (0.24 rnts), dos metros sesenta y 

nueve centímetros (2.69 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (045 mts), veinticuatro centímetrOs (0.24 m'ts), un' metro eintséis 

centímetros' (1.26 mts) 'linda con los lotes seis (6) y  siete (7), muro común a 
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LIÑbEROS VERTICALES: Nadir: con p!ca común que lo separa del suelo 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio.  

Dnpendencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano.  

Servidumbre: Este garaje queda gravado con una servidumbre de tránsito 

vehicular, a favor del garaje privado número uno (Pl).  

GARAJE PRIVADO NUMERO SEIS (P6): Tiene su acceso por la calle 

veinte D (CI. 20) número noventa y seiG — dieciocho (96G - 18), se ubica en 

el nivel +1-000 tiene un área prva.Øa de njee metros cuadrados con sesenta 

sis centímetros cuadrados (9.66 m1s2), altura ibre entre placas de das metros 

sesenta y séis centirnetro (2.6 mts).- -  

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES De Iç.s puntos A a B En linea recta de dos metros 

veinte centímetros (2 20 mts) linda con zona comun de acceso peatonal B a C Cii 

linea quebrada y distancias sucestvs de tres metros cincuenta y seis centimetros 

(356 rnts), veinticuatro centímetros (024 mts), cuarenta y cinco centímetros (0,4!5 
• 

mIs), veinticuatro centímetros (0.24 mts), treinta y seis centrnetros (036 rnts) linda 

con zona verde común; Ca D: en línea recta de das metros (2.00 mts) linda con 

cF garaje privado número dos (P2); D a A y encierra, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de tres metros sesenta centímetros (3.60 mts), catorce 

centímetros (0.14 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), cator 

centímetros (0.14 mts), cuarenta y cuatro centímetros (0.44 mts), linda parte cn el 

privao número cinco (P5) y parte con el parqJeadero privado 

ri&r6 uno (Pl). . ... ..  . :. 

LIÑEROS VERTICALES: Nadir: con placa corrün que lo separa del suelo 

Pii.uei ItLl•iI Ji,r ILi 11iiLiL iL iI titurc pbLiçi - ii tiriii tL)lI1 

E 
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común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo po- Je 

edificio.  

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano. 

Servidumbre: Este garaje queda gravado con una servidumbre de tránsito 

v.ehicular, a favor del garaje privado número dos (P2). 

'7 
GARAJE}VADO NUMERO SIETE (P7): Tiene su açc,..por la calle veinte, D 

(CI. 20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G 18), se ubica en el nivel 

+1-0.00 tiene un área Priv. de nueve metros cuadrados con noventa y un 

centirnetros Luadrados (991 n1fs2). altura Iiffi entie placas de dos rnetro 

sesenta y seis centímetos'(2 

Alinderado así: 

LINDEROS HORlZONTALES;j.Ie;.IO puntos: A&t.•Eri Utica recta de dosrnetros 

veiflte centímetros (2.20 mts) lí'5a con Ón cornin de acceso: B a C: en línea 

recta de cuatro metros cincuenta ntímeros t4.50 rnts), linda con zona común do 

circulación; C a D: en linea octa de dos metros (2.00 mts) linda con ci garaje 

privado número tres (P3); D a A y encierra, en línea quebrada y distancias 

sucesivas dedos metros dos centímetros (2.02 rnts), dieciocho centímetros (0.18 

mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), dieciocho centímetros (0.18 rnts), 

dos metros, tres centinietros (2.03 rnts) linda parte con zona común de 

circulación. ..----------------------- 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del suelo 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio.  

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano.  

/ 
/ 

GARAJE PRIVADO NUMERO OCHO (P8): Tirie su acbeso por l'caIle viriteD 
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(Ci. 2O número noventa y seis G — dciocho ubica en el nivel 

+/-0.00 tiene un área privada de nueve metros cuadrados con noventa y cuatro
¡ 

¿entímetros cuadrados (9,9('mts2), altura libre entre placas de dos metros 

1 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de dos metros 

veinticuatro centímetros (2.24 mts) linda con zona común de circulación; B a C: en 

línea quebrada y dimensiones sucesivas de tres centímetros (0.03 rnts), veintitres 

centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veintitrés 

centímetros (0.23 mts), tres metros sesenta y nueve centímetros (3.69 mts), linda 

cdii ¡os lotes uno (1), sesenta y1o.Ch (68) esnta y siete (67), sesenta y seis 

(66) sesenta y cinco (65) sesenta y cuatrp (64) muro comun al medio, C a D cii 

linea quebrada y dtmen$IQnQ$ susivas veintitres centimetro (0 23 mIs) 

cinco centímetros (0.05 ts), dos :retros (21.03 rnts), linda con el garaje número 

cuato (P4); D a A y encierra, .en línea recta de cuatro metros cincuenta 

centímetros (4.50 mts) lindacorizocomún de circulación,  

LINDEROS VERTICALES: Nadir::  con placa común que lo separa del sué?Ó 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edilicio.  

E)ependendas: Espacio para el estocionarniento de un vehículo liviano.  

GARAJE PRIVADO NUMERO NUEVE (Pb): Tíéne su acceso por ¡a calle veinte D 

(C! 200$ ero' noventa y seis G — dieciocho (96G - ), se ubica en el nivel 

+I-0.0Ó tiene un áre
,

,pnivada de diez metros cuadrados con siéte centímetros 

cuadradoi0.07mts2), altuta libre entro placas de dos metros sesenta y seis 

centímetros (2.66 mts). 

AItderado así:  

4Jdpt IPi IZ1i uit iLi IXr[IIi1 'iIi Li II L'rLitur1 pihlc.i - Vi Li II 5iii rus 

sesenta y seis centímetros (2.66 mts). 

Alinderado así: 



común, Cenit: con placa com o separa del segundo po del 

edificio. 
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LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A aB: En Unea recta de dos metros 

veinticuatro centímetros (224.mts) linda con el garaje privado número diez (P10 

8 a C: en línea recta de cuatro metros cincuenta centímetros (4.50 mts) linda con 

los lotes uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), 

sesenta y cinco (65), sesenta y cuatro (64), muro común al medio; C a 1): en 

línea recta de dos metros veinticuatro centímetros (2.24 rnts) linda con zona 

común de circulación; D a A y encierra, en línea recta de cuatro metros cinc enta 

centímetro•S (4.50 mts) linda con zona común de circulación  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa çomún que lo separa del suelo 

Dependencias: Espacio pr er e, un vehículo liviano. 

GARAJE PRIVADO NUMERO D1Z (P flent3Su acceso por la calLe veinte D 

(CI 20[ O
. ..! 

j/ 0 00 tiene un area privad ,
Ie nUeve nietros cuadrados cori noventa y siete 

centímetros cuadrados (9.91'  mts2), . 1türa libre entre placas de dos : metros 

sesenta y seis centímetros (2.66 mts). . . . -. 

Alindirado así:  . .. . .• -. . .' -- 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de os metros 

veinticuatro centímetros (224 mts) linda con zona común de circulación; B a C: 

en lTnea quebrada y distancias sucesivas de tres metros once centímetros (3.1'I 

mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

veintitrés centímetros (0.23 mts), noventa y cuatro centímetros (0.94 mts), linda 

con los lotes uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis 

(66), sesenta y cinco (65), sesenta y cuatro (64), muro común al medio; C a D: en 

línea recta de dos metros veinticuatro centímetros (2.24 mts) linda cori e! garaje 
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privado número nueve (9); D a A y encierra, en linea recta de cuatro metros 

cincuenta centímetros (4.50 mts) linda con zona común de circulaión,  

LINDEROS VERTICALES: Nadfr: con placa común que lo separa del suelo 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio.  

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano.  

GARAJE NUMERO DOCE (P12): Tiene suçeso por la calle veinte D (CI. 2O) 

número noventa y seis G — dieciocho (96G - 18), se uhica en el nivel +1-0.00, 

tiene un área py.da d..iez rntr.s cuadrados con veintiséis centímetros 

cuadrados (10.26 rnts2) altura Ubre éritré Ølacas de dos metros sesenta y seis 

centímetros (2.66 mts),  

Alinderado así: --- -------. 

LINDCROS HORIZONTALES De tç,s puntos A a B En hnea recta de dos metros 

treinta y sois centímetros (2 30 mts) linda ccrn zona comun (cuarto de basuras) B 

a C en lined quebrada y distancias sucesivas de dos metros veintiun centímetros 

(2.21 nit), véintitrs centímetros mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 

mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), un metro ochenta y cuatro centímetros 

(f 84 rnts) linda con los lotes uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), 

sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65), éesenta y cuatro (64), muro común al 

rned; C a O: en línea recta de dos metros 'ieinticho centímetros (2.28 mts) 

incJa con zona común (garaje); O a A y encierr'a, en línea recta de cuatro metros 

cincuenta centírhetros (4.50 rnts) linda con zona común de circulación. -  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del suelo 

cómún CenU: cn placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio.  

Depndencías: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano.  - 

u u Ut II3ti L'X( 11 LF IL LS fl.i 1itr públita -. s tkiu' rs si Li psr rl ,uuir ti 
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GARAJE .PRWADO NUMERO TRECE (P1): Tiene su acceso por la calLe veinte 

D(C20Díúmero noventa y seis G - dieciocho(96G 8), se ubica enel nivel 

41-0.00, tiene un área privada cosj de siete metros cuadrados pon novent 

y cuatro centinietros cuadrados (7.94 mts2) y. un área privada libre de tres m&ros 

seterta y cuatrp centímetros (314 mts2), para un total de árpa privada de orico 

metros cuadrados con sesenta y ocho centtmetros,cuadrados (11.68 mts2), altura 

libre entre placas de dos metros sesenta y seis centímetros (2:66 mts). -
- 

Alinderado así: 

liNDEROS HORIZONTALES;. 

cuarenta y tres centímetrø'  

En linee recta de dos metros 

6n acomún de circulacióp; B a 

Ç: en línea recta de cuatiQ mros çcu •ç.Ptnetros (4,50 mts) linda con el 

garaje privado número catorct a recta de dos metros treinta 

y nueve centímetros (2.39 rit'da co: .na:cqn garaje.de visitantes); D a A 

y encierra en 'nea quebrada f  dstaiicas uaivas de cincuenta centímetros 

(0 50 rnts), ve,nticuatro centimefrS (0 24 mts) tres metros cincuenta y cinco 

centímetros (3.55 rnts), veintitrés ceñt'Fmetros (0.23 mts), cuarenta y cinco 

centlmetros (0.45 mts) linda con los lotes seis (6) y  siete (7), muro común al 

medio.-- •. . - - - - - 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del suelo 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

edificio,---  .----------- 

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano. 

/ / 
GARAJE PRIVADO NUMERO CATORCE (P14): llene su ac eso por La calle 

veinte D (CI. 20D número noventa y seis G - dieciocho (96G - 18), se ubica en 

el nivel ~1-0.00, tiene un área privada de nueve metros cuadrados con ochenta ' 
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un centímetros cuadrados (9.81('mts2), altura 

sesent y seis centímetros (2.66 mts).  

Alinderado sI:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de dos metros 

diez centímetros (2.10 mts) linda con zona común de circulación; B a C: en línea 

recta de cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 mts) linda con el garaje 

privado número quince (P15); C a D: en línea recta de dos metros diez 

centímetros (2.10 mts) linda con zona común (garaje de visitantes); D aA y 

erkierra, en línea quebrada y distancias sucesivas de cincuenta centímetros (0.50 

mts), diez centímetros (0.10 mts), tres metros cincuenta y cinco centímetros (3.55 

mts), diézcentimétros (0.10 mts). cüarenta y cinco céntímetros (0.45 mts) linda 

con el garaje privacc número trece (P13)  

LINDEROS VERTICALUS: Nadir: '.c.n plc . común que lo separa del suelo 

común. Cenit: coh placa común al. medo que lo separa del segundo piso deT 

edificio. 

Dependencias : Espacio a•el estcíortarniénto de un vehículo liviano. --------- 

GARAJÉ:PVAÓO NUMERO QUINCE (Pi5)• Tiene acceso por la calle veinté 

D (C 2OD' número noventay seis G — dieciocho (9KG - 18), se ubica en el nivel 

+1-0.00, 'tiern un área Pnivad>de  nueve metros cuadrados con ochenta y dos 

centínietros cuadrados (9.82 rTts2), altura libre entré placas de dos rnetro 

sesenta y seis centímetros (2.66 mts).  

AÍíndera'do aé: . .. . 

LINOEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de dos metros 

didho céntínfrós (2.1 mts) Iiñdacon zona común de cftculación; B a C: éñ 

Un quebrado y distancias sucesivas de cuarenta y cinco centímetros (045 mts), 

)ipt'i iiiitiriíit lItI (l1ijt1L( 'i In L'31jIur1 pittic.i - irji tt1jIL' ptr L'i uirui 

ib re entre placas de dos metros 

1 
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siete centímetros (007 rnts), cincuenta centímetros (0.50 mts), linda con el garaje 

píivado número dieciséis (P16); C a D: en linee recta de (JOS metros dieciocho 

centírntros (2.16 rnts) linda con zona común (garaje de visitantes); D a A y 

encierra, en Iiea recta do ,ç airo metros cincuenta centímetros (450 mts) linda 

con el garajé privado número catorce (P14)  

LINDEROS VERTICALES: Nadir:1 con placa común que lo sspre dat suo 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo po del 

edificio.--- 

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo Uviano. 

GARAJE PRlVA9—NtJMRO DIECISÉIS (16) Tiene su accco por la calle 

veinte D (CI. 20D) número noveritayseis G — dieciocho (96G - 18), se ubica.en 

el nivel +1-0 00 tiene un area pwada de die2' me os cuadicidos con quinre 

centimetros cuadrados (0'rns2), Itura Iibr entre p'acas de dos rne4 ros 

sesenta y seis centímetros 

Alinderado así:  

      

      

        

        

LINDEROS HORIZONTALES: De los pdtos: A a B: En línea recta de dos metros 

'veinte centímetros (2.20 mts) linda con zona común de circulación; B,a C: ei 

línea recta de cuatro metros cincuenta centímetros (4.5Q rnts) linda conzona de 

circulación común; C a D: en línea recta de dos metros veinte centímetros (2.20 

mts) linda con zona común (garaje de visitantes); D a A y encierra, en iínet 

quebrada y distancias sucesivas de cincuenta centímetros (0.50 mts), siete 

• '	 •,'-centlrnetros (0.07 mts), tres metros cincuenta y cinco centímetros (3.55 mts), siete 

centímetros (0,07 mis), cuarenta y cinco centímetros (0.45 rnts) linda con el garaje 

privado número quince (Pl 5) -  

LINDEROS VERTICALÉS: Nadir: con placa común que lo 

común. Cenit: con placa. común al medio que lo separa del 

  

separa del suelo 

segundo piso del 
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edificio.  

Dependencias: Espácio para el staáionamientó'de un vehículo liviaño. 

GARAJE PRIVAO NUMERO DIECISIETE (P17): Tiene su acceso por la caHe 

veinte D (CL'20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G - 18), se uhica en 

el nivel +1-0.00, tiere un área
7 
 'd de once metros cuadrados con trece 

centímetros cuadrados (11.13 mts2), altura libre entre placas de dos metros 

sesenta y seis centímetros (2.66 rnts).  

AInderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES.Ve Iospuntos: A a B: En línea recta de dos metros 

cincuenta centimetros (2 50 mts) 1ina con zona comun de rirculacion 8 a C en 

liriea quebrada y distancias sucesivas de cuarenta y nueve centimetros (0 49 

rnts), diez centímetros (0 10 mtb) cuarenta y cinco centímetros (0 45 mts), diez 

centímetros (0,10 mts), tres metros once centímetros (3.11 mts), diez centímetros 

(0 10 rnts) cuarenta y circo centimetros (045 mts), linda con el garaje privadc 

numero dieciocho (P18) C a O en línea recta de dos metros treinta y seis 

centímétros (2.36 rnts) linda con zóna común de circulación; D a A y encierra, en 

linéa quebrada y distancias sucesivas de cuarenta y cincó centímetros (0.45 mts), 

cuatro centírnetm (0:04 rnts), cuatro metros cinco centímetros (4.05 mts) linda 

con los otes seis (6) y  siete (7), muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del suelo 

común. Cenit: coi placa común al medio que lo separa del segundo piso 'del 

edifició.  

Dpendencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano.  

7 
GARAJE PRIVÁP NUMERO DIECIOCHO (P18): Tiene su 25PSO por la calle 

veinte 1) (CI. 20D) númeró noventa y seis G — dieciocho (96G - 18), se ubica en 

.hLpt"1 1IL1 hirit 1 pir fl NtIfl iLIU iiti eLJrtUrl .T1'it,LirL -. 'i Lii'nc tL1 t Li pnri i'L iii i 
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el nivel +1-0.00, tiene un área privade nueve metros cuadrados onnoyentay 

nueve centímetros cuadrados (9.9mts2), altura libre entre placa de dos metros 

sesenta y seis centímetros (2.66 rnts).  

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta dc das metros 

veintidós centímetros (2.22 mts) linda con zona común de circución; B a C: n 

Ur!ea recta de cuatro metros cincuenta centímetros (4.50 mts) linda con el gare 

privado número diecinueve (P19); C a O: en línea recta de dos metros veintiaós 

centímetros (2.22 mts) linda con zona común de circulación; O a A y encierra, en 

linee recta de cuatro metros cinçnt. .entimetro (4 50 mts) linda con el prje 

privado número diecisiete (Fi7 . 

LINDEROS VERTICALES: ..Nqdlr:. copIacaçOmúfl que lo separa del suelo 

comun Cenit cori placa cortif 'al medio qve 12 separa del sequndo PISO del 

edificio. 

Dependencias Espacio para el es namieçit de un vehículo liviano 

GARAJE PRIVADO NUMERO DIECINLEVE (P19): Tiene sçeso por a calle 

veinte O (CI. 2db) número noventa y seis G T dieciocho (96G - 18), se u.bica en 

el nivel +1-0.00, tiene un áre ,
ivada de diez metros cuadrados con nueve 

centímetros cuadrados (10.09 mts2), altura libre entre placas de dos metros 

sesenta y seis centímetros (2.06 mts).  

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de dos metros 

veinticinco centímetros (2.25 mts) linda con zona común de circulación; B a C: en 

línea quebrada y distancias sucesivas de cuarenta y nueve centímetros (0.49 rnts), 

dos centímetros (0.02 rnts), cuarenta y cinco centímetros (04 mts), :do 

centímetros (0.02 mIs), tres metros once centímetros (3.11 mts), das centfrnefros 
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(0.02 mts), cuarenta y cinco centimetros (0;45m idn el garaje privado 

número veihte (P20); C a D: en línea recta de dos metros veintitrés centímetros 

(223 ñits) llñda'on'n' común de circulación; D a Ay encierra, en línea recta de 

cuatro metros cincuenta centímetros (4.50 mts) linda con el garaje privado número 

dieciocho (P18). —  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa de! suelo 

común, Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piso del 

diíicio.  

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano, 

GARAJE PRIVADO NUMERO VEINTE (P20) Tiene su acceso por la calle veinte 

D (CI 20mero noventa y seis O — dieciocho (96G se ubica en el nivel 

+1-O 00 tiene un area privad
,

,.de nueie metros cuadrados con ochenta y un 

centimetros cuadrados (9 81 "mts2) altura libre entre placas de dos metrd 

sesenta y seis centirnetros (2 86 rpts)  

Alinderado así: ' .  

LINDEROS HORIZONTALES: Dejos puntos: A a B: En línea recta de dos metros 

veinte centímetros (2.20 mts) linda con zona verde; B a C: en línea recta dé 

cuatro metros cincuenta centímetros (4.50 mts) linda cori el garaje privado número 

veintiuno (P21); C a 1): en línea recta de dos metros once centímetros (2.11 mt) 

Linda con zona común de circulación; D á' Ay encierra, en línea quebrada 

distarcias sucesivas de cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), nueve 

cntImetros ' (0.0.9 rnts), tres metros ónce centímetros (3,11 mts), nu 

centímetros '(0.09 mts), cuarenta y cinco 'centírnetro (0.45 mts), nueve 

centirnetnos (0.09' mts), cuarénta y nueve centímetros (0,49 mts), linda con el 

garája privado número diecinueve (P19).  

LDEROS VERTICALES: Nadir: cori placa común que lo separa del suelo 
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común, Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundo piSQ d'l 

cd fi cio. 

Dependencias: Espacio para el estacionamiento de un vehículo liviano. --- 

GARAJE PRIVAD9 NUMERO VEINTIUNO (P1): Tiene su acceso por i calle 

veinte D (CI. 2'OD) número noventa y seis G - dieciocho (96(3 se ubic en 

el nivel +1-0.00, tiene un áreayrivada •de nueve metros cuadrados con noventa 

centímetros cuadrados (9.9mts2), altura libre entre placas de dos metros 

sesenta y seis centimetros(2.66 r:nts).  

Alinderado así: 

LINDEROS HORIZONTALS De los puntos A a En Imea recta de dos metros 

veinte centimetros (2 20 mts) (inda con zona,verde B a C en hned recta de 

cuatro metros cincuenta cei*tr (4 5 nt hnda con zona c'omun de 

circulacion C a D en IIr3a ta de dos metros veinte cntimetros (2 20 rnts) 

linda con zona común de c1rcu1aci6n; D a A.y:.tierra, en línea recta de cuatro 

metros cincuenta centlmetros (4.50nits)3ird 'on al garaje privado número vinte 

(P20). - 

LINDEROS VERTiCALES; Nadir: con placa común que lo separa del suelo 

común. Cenit: con placa común al medio que lo separa deseg.undo piso  del 

edificio. ' 

Dcpendencia: Espacio para el estacionamiento de un vehículo Iiviano.-------- 

/, 
SEGUNDO PISO. 

APARTAME TO DOSCIENTOS UNO (201): Tiene su acceso por la calle veinte D 

(CI. 2OD%Nmero  noventa y seis G dieciocho (96v), se ubica en el nivel 

+3.00 m, tiene uh área construida total de Setenta y cuatro metros ci]a'drado.con 

treinta y ocho centímetros cuadrados (74.33 mts2), área privada construi dé 
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mts), un metro cincuenta y siete ce nfros (1 57 mts) veinticuatro centimetrcs 

(0 24 mts) cuarenta y cinco centirnetros (Q 45 mts), veinticuatro centímetros (0 2 

- mts), dos metros sesenta y nueve cent;etros (2 69 mts) veinticuatro centímetros 

«epúMtra be (otombia 
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q 
sesenta y ocho metros cuadrados con treinta y ocho centímetros cuadrados (6O.l8 

mts2), 11ura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 mts).  

AlÍnderádó así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de ocho 

metros setenta y cinco centímetros (8.75 mts) linda con el apartamento doscientos 

ocho (208), muro común al medio; B a C: En línea recta de siete metros treinta y 

seis centlnietros (7,36 mts) linda con vacío sobre la vía pública, calle veinte D (Ci. 

20 b), muro común al medio; C a D: En línea quebrada y distancias sucesivas ce 

cincuenta y cuatro centímetros (0.54 mts), veinticuatro centímetros (0.24 rnts), 

cuarenta y cinco centimetro (0 45 mtsj veinticuatro centimetros (0 24 mIs) L'fl 

metro sesenta y un ceitimet(1;61 mts), cuarenta y nueve centímetros (0.49 

rnts) setenta y dos centimetros (0 72 rnts)1  cuarenta y nueve centimetros (0 49 

(0.24 mts), linda con vacío.sdbreÍ lotes seis (6) y  siete (7), muro común al 

medio; D a A y encierra, pasandb por los puntos E, F y G, en línea quebrada y 
-_. _J_ .. . - - 

centirnétros (1.90 nits), treinta y dos centímetros (0.32 mts), treinta y cinco 

IL' centímetros (0.35 mts), treinta y dos centimetros (0.32 mts), treinta y siete 

centímetros (0.37 mts), un mitro cincuenta y nueve centímetros (1.59 iits), dos 

metros ochenta y nueve centímetros (2.89 mts), un metro dieciséis entímetros 

(1.1 mt), vintitré centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 

rñt;), veintidós centímetros (0.22 mts), un metro ochehta centímetros (1 .8b mts), 

un uiiétro treinta y dinco centímétros (1.35 mts), linda parte con placa coúhpart 

con eÍ apartamento doscientos dos (202) y  parte con hall y escaleras comunes al 

rnedfo, - ., . . 1 
ID 
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LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa cornJin que lo sep del primer piso 

del Edificio Cenit con placa comun al medio qie lo epra del aparriOflV 

trescientos uno (301). 

DependeflCiaS hall de acceso, saia comedor, cocina balcón, un baño, tres 

alcobas la principal con baño. 

APARTAMENTO DOSCIENTOS DOS (2O): Tiene su acceso por la ce veinte 

D(Cl. 200) número noventa y ss G -. dieciocho (960 - 18), se ubica en el nivel 

+3.00 rn, tiene un área construida total de Treinta y dos metros cuadrados con 

noventa y siete centímetros crk& (32.97'Mt) área priv3da construida de 

........................... 
veintinueve metros cuadrd con novetitaY ocho cefltímetrOS cuadrados (29 98 

m1s2), altura libre entre ..dó. metros treinta . centímetroS (2.30 

mts). 

Alinderado así: 

LINDEROS HORIZO,NTAES. 

distancias sucesivas de un meiro tr&nta y cuatro centlmel'rCJS (1 34 cns) 

veinticinco centímétros (0.25 mts), ¿1te centímetros (0.07 rnts), veintitrés 

centímetrOs (0.23 nits), cuarenta y cinco centímetros (0,45 mts), veintitré 

cenmetroS (0.23 rnts), cuatro metros cincuenta y dos centímetros (4.52 mts), nda 

co ha' escaleras comunes da acceso, muro común al medio; a D, psand.a 

por el punto C: En línea quebrada y distancias sucesivas de dos metros ochenta y 

nueve centímetros (2.89 nits), un metro cincuenta y tres centírnatros (1.53 mts), 

dos metros sesenta y cinco centímetrOS (2.65 mts), treinta y tres centímetros (0.33 

mts), linda parte cori placa común y parte con el apartamento doscientos uno 

(201), muro común al medio: 1) a E: en lírica quebrada y distancias sucesivas de 

veuicUatrO centímetrO (0.24 mts), dos metros sesenta y seis centímetros (2.66 

mt) itidos centímetros (0 22 mt') cuarEflta y cinco centlnlettcS (045 mt), 

B: n línea quebrada y 
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veintiocho centímetros (0.28 mts), cincuenta y cinco centímetros (0.55 mts), dos 

metr ochenta y hinco centímetros (2.85 mts), linda parte con vacío sobre los 

lotes seis (6) y  siete (7) y  parte con placa común, muro común al medio; E a A y 

encierra, en línea quebrada y distancias sucesivas de ochenta y cinco 

centímetros (0.85 mts) y tres metros diecinueve centímetros (3.19 mts), linda parte 

con placa común y. parte conel apartamento doscientos tres (203), muro común al 

medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del primer piso 

del Edificio. Cenit: con placa común al medio que lo separa del apartamento 

trescientos dos (302). 

Dependencias: ha1ídé,s aI éd:áocina una alcoba y un bañ- - 

APARTAME)11O DOSCIENTOS TR$ (203( Tiene su accso por la calle veinte 

D (CI. 200) número novetyseisQ—;diQcipcho (96G - 18), se ubica en el nive 

+3 00 ni tiene un area construida tota' de treinta y tres metros cuadrados con 

sesenta y tres centímetroscuadrads (3363 mts2), área privada construida d 
/ 

verntinueve metros cuadrados con:ochenta y siete centímetros cuadrados (29.87 

mts2) altura Itere entre placas de dos metros treinta centimetros (2 30 rnts)  

Alinderado así  

LINDEROS HORIZQN(ALES: De los püntos: A a B, en linearecta de seis metros 

setenta y ciíco centímetros (6.75 rnts) linda con hall y escaleras comunes dé 

acceso, muro común al medio; B a D, pasando por el punto C En inéa quebrada 

y dstartcjas sucesivas de tres metros diecinueve centímetros (3.19 rnts), des 

metros trece dentímetros (2.13 mts), diecisiete centímetros (0.17 mts); cutirenta y 

inc'o cntímetros (0.45 nt), treinta y cinco centímetros (0.35 mts), treinta y tres 

entí'rnefros (Ó.33 i'nts), dos metros cúarénta y seis dentírnetros (2.46 rnts), treinta 

y tres centíntétrhs (0.33 mts linda orte cón él apartamento doscientos dos (i02) 

nttritj ir;j u L &xt' IUj L'u la ittiva p liril - Çu tit'iu ti,tu ira eL- iiri 



parqueaderos y parte con artamonto doscientos cuatro (204) muro comun al 

medio. 

LINDEROS VERTICALESN 

del Edificio. Cenit: con pIaÓ 

trescientos tres (303).. 

lo separa del primer pisp 

ue lo separa del apartamento 

y parte con placa común, muro común al medio; D aE: en línea queraday 

distancias sucesivas de veintitrés cntimetros (0.23 mIs), dos rnetro treinta y ocho 

centímetros (2.38 rnts), veintitrés centímetro (0.23 rnts), treinta y tres centímetroa 

(0.33 mts), dos metros cuarenta, y nueve centímetros (249 mIs), treinta y tres 

centímetros (0.33 mts), treinta y cinco centímetros (0.35 mts), linda parte con vacío 

sobre lote lotes seis (6). y siete (7) y,p,are con vacio sobre p3rqu3ader03,rfluro 

común al medio: E a ,A y encierra, pasando por el punto F, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de cuarenta y cinco centímetros (0.'15 mis), diecisiete 

centímetros (0.17 mts), un metro treinta y cuatro centímetros (1.34 mts), tres 

metros dec;nueve cenli metros (3 19 rntS) ltnda parle con vacio srbre 

33 

Dependencias hall de acceso, aI comedor cocina un bano una alcoha -- 

( 
APARTAMENTO DOSCIENTOS CUATRO (204): Tiene su acceso por la caU 

veinte O (CI. 20Dmero noventa y seis G — dieciocho (968), e ubica en 

el nivel +3.00 m, tiene un área construida total de ochenta y cinco metros 

cuadrados con quince centímetros cuadrados (85.15 mts2), área privada 

construida de sepa y ocho metros cuadrados con ochenta y cinco centímetros 

.cuadrados (78,85 mts2), altura, libre entre placas de dos. metros .treina 

centÍmetros (2.30 mts).  

Alinderado así:  

UNDEROS HORIZONTÁLES: De los puntos: Aa C, pasando por el punto en 

línea quebrada y 'distancias sucesivas de noventa y tres cntímetro (0.3' mts), 
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trs metros diecinueve centímetros (3.19 mts), un metro sesenta y seis 

ctriietros (t66 mts), dos metros novent tres céifímetros (2.9 mts), iiñda 

parte con háli y escaleras cómur'ies dé acceso, parté con el apartamento 

doscientos tres (203) y  parte con vacío sobre parqueaderos, muro común al 

medio; C a O: En línea quebrada y distancias sucesivas de cuarenta y ocho 

centímetros (0.48 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts) cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mts), veinticuatro centímetros (0.24 mts), dos metros nueve 

centlmetros (2.0k ints), cincuenta y cuatro centímetros (0.54 mts), setenta y dos 

centímetros (0.72 mts), cincuenta y cinco centímetros (0.55 mts), dos metros 

diecinueve centímetros (2,.i:9nts), veinticuatro centímetros (0.24 mIs), cuarenta y 

cinco centímetros (045mts), ticuátro' céntirn?tros (0.24 mts), tres metros once 

centímetros (3.11 mts), veintitrés áentirnetros (0.23 mts), linda con vacío sobre lo:s 

lotes seis (6) y  siete  (7) mjro cornvn af medio D a E en linea quebrada y 

distancias sucesivas de trnta y das centímetros (0 32 rnts), dos metros treinta y 

nueve centímetros (2 39 rits) treinta y dos centlmetros (0 32 mts), treinta y CflCO 

ceritimetros (0 35 mts) treinta y dos centirnetros (0 32 mts) cuatro metros 

cuarenta y cinco centímetros (4.45';mts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), lind 

parte con cubierta común 10% pendiente y parte con placa común, muro común al 

medio; E a Ay enciarra, en línea quebrada y distancias sucesivas de quince 

cerimetros (0.15 mts), tres metrOs once centímetros (3,11 mts), quince 

cén'ti'rntros (0.1 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), quince 

ceiitmetro (0.15 mts), cinco metros (5.00 mts), quince centímetros (0.15 mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 rnts), quince centímetros (0.15 mts), un metro 

díebiséis centíme&os (1.16 mts), un metro treinta y ochó centímetros (1.38 mIs), 

linda parte con el apartamento dosciéntos ciñco (205) y  parte con ha1 y escaleras 

comunes de acceso iiiuro común al medio-- . . . . 

ÚNDEROS VERTICALES: Nadir: con plac' coiriún ue lo separa del primer piso 
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del Edificio. Cenft: con placa común al medio clue  lo separa de! apartaentQ 

trescientos cuatro (304). .. - 

Dependencias: hall de açceso, sala comedor, cocina, un baño, tres alcobas. la 

principal con baño privado. 

APARTAMENOOOSCtENTOS CINCO (205): Tiene su acceso por la caIl veinte 

O (CI, 20D número noventa y seis G — dieciocho (96Gi, se ubica en el nivel 

+3.00 m, tiene un área construida total de ochenta y cuatro metros cuadrados 

con cuarenta y seis centímetros cuadrados (84.46 mts2), área privada construida 

de setenta nueve metros cadsados con trace centimetros cuadrados (79 13 

mts2) altura libre entre piabas de do tros treinta oentimetros (2 O mts 

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALEa4 1 pin1to A ra B, e hnea queb ada y 

distancias sucesivas de un etro di séis1ntrnetro (1 16 mts), ocho 

centimetros (0 08 mts), cuarentay inct cenf fos (0 45 mts) ocho centimctros 

(0 08 mts) cinco metros (5 00 rnts), seis centirnetros (0 06 mts) cuarenta y cinco 

centímetros (0,45 mts), seis centímetros(0.06 mts), tres metros once centímetros 

(3.11 mts), ocho centímetros (008 mts), linda, con el apartamento doscientos 

cuatro (204), muro común al medio; 8 a C: En línea quebrada y distancias 

sucesivas de treinta y dos centímetros (0.32 mts), cuatro metros treinta y seis 

centímetros (4.36 rnts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), treinta y cinco 

centímetros (0.35 mts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), tres metros nueve 

centímetros (3.09 mIs), treinta y dos centímetros (0.32 mts), linda parte-con placa 

común y parte con cubierta común 10% pendiente, muro común al medio; C a O: 

en línea quebrada y distancias sucesivas de veintitrés centímetros (0.23 mts), tres 

metros once centímetros (3.11 mts), óincuenta y ocho centímetros (0.58:'mts), 

setenta y dos centímetros' (0.72 rrts), cincuenta y siete centímetros (0.57 mts) 
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cúatro metros cuarenta y seis centímetros (4.46 mts), veintitrés centímetros (023 

mts), nda con vacío sobre los lotes números uno (1), sesenta y ocho (68), 

sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65) y  sesenta y cuatro 

(64), muro común al medio; D a A y encierra, pasando por el punto E, en línea 

quebrada y distancias sucesivas de treinta y tres centímetros (0.33 mts), dos 

metros setenta y cuatro centímetros (2.74 mts), un metro cincuenta y cuatro 

centímetros (1.54 mts), dos metros sesenta centímetros (2,60 mts), ochenta 

centímetros (0.80 mts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), ochenta centímetros 

(0.80 rnts), dos metros dieciocho centímetros (2.18 mts), linda parte con vacio 

sobre parqueaderos y parte con el apartamento doscientos seis (206), rnurc 

común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir con p'aca común que lo separa del primer pise 

del Edificio. Cenit: con placa común a:fl,io  que lo separa del apartamento 

trescientos cincó (305}. 

Dependencias: hlI cie acceso, sala comedor, baño, cocina, tres alcobas, la 

principal con baño privado.---- 

APARTAMENTO DOSCIENTOS SEIS (206): Tiene su acceso por la calle veinte 

D (CI. 20D) túrnero noventa y seis (3 — diciocho (96G - 1 se ubica en el nivel 

+3.00 m, tiene un area construida total de setenta y das metros cuadrados cori 

treinta y un centímetros cuadrados (72.31 mts2), irea privada construida de 

'nta
,,

y- seis metros cuadrados c.ori ciñóuenta y tres centímetros cuadrados 

(66.53 nts2), altura libre entre piacas de dos metros treinta centímetros (2.30 

rnts).  

AlUderado así: 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de cuatro metros treinta y ocho centímetros (4.38 mts), ocho 

:.. . 
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centímetros (0.08 rnts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 rnts), ocho centímetros 

(0.08 mIs), ochenta y siete centímetros (0.87 mis), un metro doce centírneiros 

(1.12 ni(s), un metro cuarenta cenírnetros (1.40 mts), linda con hall y escaleras 

comunes de acceso., muro común al medio; E a D, pasando por el punto.C; En 

línea quebrada y distancias sucesivas de tres metros noventa y tres centímetros 

(3.93 mts), un metro sesenta centímetros (1,60 mts), dos metros setenta 

centímetros (2.70 mts), treinta ytres centímetros (0,33 mts), linda parte con el 

apartamento doscientos cinco (205) y parte con vacío sobre parqueadero, muro 

común al medio: O a E: en línea quebrada y distancias sucesivas de veintitrés 

centímetros (0.23 rnts), cinco .m.tró :ochent ccntímetros (5.80 rnts), veintitrés 

centímetros (0.23 mts). tinddÓhvacío.obre los lotes números uno (1), sesenta y 

ocho (68), sesenta y siete (67Leflta y seis (),.sesenta y cinco (65) y  sesenta 

y cuatro (64), muro comun al mto' E a A y ortuarra, pasando por los puntos F G 

y H, en línea quebrada y dIt 

mts) dos metros sesenta y curo c'entirnetso (2 64 mt') tres metros doce 

centimetros (3 12 mts), cuatro iiitro (400 mIs), un metro setenta y un 

centímetros (1.71 mts), un metro seis centímetros (1.06 mts), un metro veintinueve 

centímetros (1.29 mts), once centímetros (0.11 mts). cuarenta y cinco centímetros 

(0.45 mts), treinta centímetros (0.30 mts), veintidós centímetros (0.22 mts), catorce 

centímetros (0.14 mts), cuarenta centímetros (0.40 mts), dos metros sesenta y 

ocho centímetros (2.68 mIs), linda parte con placa común, parte con el 

apartamento doscientos siete (207) y parte con hall y escaleras comunes de 

acceso, muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del primer piso 

del Edificio. Cenit: con placa común al medio que lo separa del. apartamento 

trescientos seis (306).  

DependencIas: hall de acceso, sala comedor, baño, cocina, dos alcobas, la 
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principal con baño privado.  

   

   

           

APARTAM,N-TO DOSCIENTOS SIETE (207): Tiene su acceso por la calle veinte 

L) (CI, 20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G(18), se ubica en el nivel 

+3.00 m, tiene un área construida total de cuarenta metros cuadrados con 

noventa y dos centímetros cuadrados (40.92 mts2), área privada construida de 

treinta y siete metros cuadrados con veintinueve centímetros cuadrados (37.29 

mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 mts).  
- 

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De IOSpWflos: A a B, en línea recta de seis metros 

veintitrés centimetros (6 23 mts) linca con hall y escaleras comunes de acceso 

muro comun al medio, 8 a C En Unea quebrada y distancias sucesivas de ses 

metros sesenta y cuatro centirnetros (664 rflts), treinta y tres centimetros (0 33 

mts), linda :parte con eI,a amej.ito.d.osciéntos seis (206) y  parte con plac 

corrun muro comun al mdto, C a , paendo por el punto D, en línea quebrada 

y d'stancias sucesivas de vei.ntidos centímetros (0 22 mts), tres metros ochenta y 

cuatro entímetros 3.84 mts),: eintitrés centímetros (0.23 mts), veintiún 

cntírnetros (0.21 rnts), dos metros setenta y un centírnétros (2.7 1 mts), un metro 

ochenta y cuatro centímetros (1.84 mis) linda parte cori vacio sobre los Iot 

números uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), 

sesenta y irico (6) y ssenta y cuatto (64 y parte con placa común, muro común 

al riedio; E a Ay encieria, en linea recta de tres metros noventa y dos 

centfmetros (3.92 rnts), linda con el apartamento doscientos ocho (208), muro' 

coún al medio. -  

LINDEROS VERTICALES: Nádir: cán placa común que lo separa del primer isb 

del Edificio. Ceñit: con placa común al medio que lo sepára del apartamento 

tresients siete (307)... ... 

un t rini ;TIr( fltti rJiiiu',  vn 1 ri ttir pú1i1it - n ti LU cutu pari e Ittiiin 

= 



36 

Dependencias: hall de acceso, sala comedor, cocina, baño, una alcoba. 

APARTAMO DOSCIENTOS OCHO (208): Tiene sso. por la calle veinte 

D (CI. 206) número noventa y seis G dieciocho (96G - 16), se ubk en el nivoí 

+3.00 m, tiene un área construida total de ochenta y un metros cuadrados con 

ochenta y seis centímetros cuadrados (31 .6, mts2), área privada constwi-de 

terita y seis metros cuadrados con ocho centimetros cuddradoc (76 0Crns2) 

altura libre entre placas do doc metros treinta centímetros(2.3Qmts).  

Alinderado así: 

LINDEROS HORIZONTALES:.DO1S puntos: Aa.D. pasando por los puntos 13y 

C, en línea quebrada y distrrcias sucésivas de unl'tietrq doce centímetros (1.12 

mts), setenta y des centmetros (0.72 rnts), t'einta y dos centmetrcs (0,32 mts), 

ocheñta cantimetros (0.80 mt  y dos centímetros (3.72 nt 

un metro cuarenta centimetros40 mts), jdos netroc esonta y ocho centin"etro 

(2 68 rnts) treinta y tres centimtros (O '$ linda pa'te con hah ecalcra 

comunes parte on el apartamento doseiento siete (207) y parte con placa 

común, muro común al medio; D a E: I1 línea quebrada y distancias sucesivas 

de veintitrés centímetros (0.23 mts), dos metros sesenta y siete centímetros (2.67, 

mts), cuarenta y ocho centímetros (0.48 mnts), setenta y dos centímetros (0.72 

mts), cuarenta y ocho centímetros (0.48 mts), treinta centímetros (0.30 mts), 

veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts). 

veintitrés centímetros (0.23 mts), cuatro metros cuarenta y nueve centímztros 

(4.49 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), linda con vacío sobre los lotes 

números uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), 

sesenta y cinco (65) y sesenta y cuatro (64) y parte con placa común, muro común 

l medio; E á F, en línea quebrada y distancias sucesivas de cuarenta'y cinóo 

centímetros (0.45 mts), veintitrés centímetros (0.23 mLs). cincüenta y sete 
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Dependoncias hall de acceso, sala comedor, cocina, baño, tres alcobas, la 

principal con baño y balcón  

TERCER PISO. /". 
APARTAM,NTO TRÉSCIENTOS UNO (301): Tiene su acceso por la calle veinte 

D' (CI. 2O! número noventa y seis G — dieciocho (96G%8), seubica en el niéi 

+580 rn tiene ui área construida total de setenta y cuatro metros cuadrados con 

trei'ñta ¡ocho centímetros cuadrados (74.38'mts2), área privada construida de 

sesent y ocho metros cuadrados con treinta y ocho centímetros cuadrados (68.8 

mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 mts).----- 

Alirderadó así:  

L'NERdS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de ocho 

ctínetros (0.57 mts), ocho metros treinta y siete centímetros (8.37 mts), linda 

parte con vacío sobre los lotes números uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y 

siete (67); sésenta y seis (66), sésenta y cinco (65) y  sesenta y cuatro (64) y  parte 

con vacío sobro la vía pública, calle veinte D (CI. 20D), muro común al medio: F a 

A y encierra, en línea quebrada y distancias sucesivas de cincuenta y cinco 

centímetros (0.55 mts), diecinueve centímetros (0.19 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mIs), diecinueve centímetros (0.19 mts), dos metros (2.00 mts), 

diecinueve centímetros (0.19 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

diecinueve centímetros (0.19 mts), tres metros sesenta y nueve centímetros (3.69 

mts, diecinueve centímetros (0.19 mts) cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

diecinueve centímetros (0 19 mts), un mtro veinte centímetros (1.20 mts), linda 

con el apartrnento doscientos uno (201), muíp común al medio.  

LiNDEROS VERTICALE$ Nadmr con pla cornun que lo separa del primer piso 

del Edificio. Cenit: con 1aca  común al ínedio que lo separa del apartamento 

trescientos ocho (308).  

1)pi 'i1riii1 iti 1 .rlLLiuL1 Li pIit. - Iiii rudLl plr.i i't 



metros setenta y cinco centímetros (8.75 mts) linda con el apartirnentp tre5c1ent25. 

ocho (308), muro común al medio; B C: En línea recta de siete metros tieirrta y 

seis centímetros (7.36 rnts) linda con vacío sobre la va públi caH veinte.D (CI. 

20 D), muro común al medio; C a D: Eniinea quebrada y distncis sucesi2d 

cincuenta y cuatro centímetros (0.54 mts), veinticuatro, centímetros (0.24 irts), 

cuaren y cinco centime1ro (0.45 mta), veinticuatro centímetros (0.24 mts),un 

metro sesenta y un centímetros (1.61 mIs), cuarenta y nueve centímetros (0.49. 

mts) setenta y dos centímetros (0,72 rnts), cuarenta y nueve centímetros (0.40 

mts), un metro cincuenta y siete centímetros (1 .57 mts), venticuatroÇefltímetrOS 

(0 24 rnts) cuarenta y cinco centrerOS (0 45 çnts) veinticuatro centimetro (0 24 

mts) dos metros sesenta y hueve centiflietios (2 69 mts) veinticuatro centirnetros 

(0 24 mIs) linda con vacío sobra los lotes se (6) y siete (7), muro comi.rl al 

medio; D a A y encierra, p.:ls ÍtE, E y G, en nea quebraçia y 

distancias UCCSIVi.S de treint 

centímetros (1.90 mts), trint 

centímetroS (0.35 mts), treinta 3' d  

rttIrnetros (0 32 mt), un metro novcnti 

(0.32 mts). treinta y cinco 

ntWT'éfros (0.32 mts), treinta y siete 

centímetros (0.37'mts) un metro cincuénta y nueve centímetros (1.59 rnts), dos 

metros ochenta y nueve centímetros (2.89 mts) un metro dieciséis centímob'os 

(1.16 rnts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco.çentírnetros. (0.45 

rnts), veintidós centímetros (0.22 mts), un metro ochenta centímetros (1.80 mts). 

un metro treinta y cinco centímetros (1.35 rnts), linda parte cori vacio sobre placa 

común, parte con el apartamento trescientos dos (302) y parte con hall y 

escaleras comunes al medio.---' .. . - . 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que lo separa del 

apartamento doscientos uno (201): Cenit: con placa común al medio que lo separa 

del apartamento cuatrocientos dos (402) y parie del aparfamento cuatrocientos 

tres (403). 
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Dependencias: hall de acceso, sala comedor, cocina, halcán, un baño, tres 

alcobas la principal or baño,  

distancias sucesivas de un metro treínta y. cuatro centímetros (1 .34 rnts), 

rnts), .séte centímetros (0.07 mts), veintitrés 

centímetros (0 23 mts) cuarenta y 

veinticinco centímetros;;, 

centímetros (0.45 mts), veintitrés 

centimetros (0 23 mts) cuatro metros ci?lcUenta y dos centimetros (4 52 mts) linda 

con hall y escaleras comunes de acceso muro comun al medio, B a D, pasando 

por el punto C: En linea quebraday:Jistancias sucesivas de dos metros ochenta y 

nueve centímetros (2.89 mts) un metro cincuenta y tres centirnetros (1.53 mts), 

dos metros sesenta y cinco centímetros (2.65 mts), treinta y tres centímetros (0.33 

mts), nda parte con e apartamento trescientos uno (301) y  parte con vacío sobre 

placa común, muro común al medio; O a E: en finea quebrada y distancias 

uces!vas de veinticuatro centímetros (0.24 mis), dos metros sesenta y seis 

centímefros (2.66 mts), véintidós centímetros (0.22 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (045 mts), veintiocho centirrietros (0.28 mts), cincuenta y cinco 

eñt(metros (0.55 mt), dos metros ochenta y cinco centímetros (2.85 mts), linda 

parte on vacío sobre los lotes seis (6) y  siete (7) y  parte con vacío sobre placa 

cornúr muro común al medk; E a A y eniorra, en línea quebrada y distancias 

PiinI i' IziiaI ri iiext*iIt,o tii Lt rritur p(tb Li c -i - ' L1 1 icui; pri iL u1BriI.) . . 

APARTANTO TRESCIENTOS DOS (3O2 Tiene su

,

90 por la calle veinte 

D (CI. 20D) número noventa y seis G - dieciocho (96G - 18), se ubica en el nivel 

+5.80 m, tiene un área construida total de treinta y dos metros cuadrados con 

noventa y siete centímetros cuadrados (32.97 mts2), área privada construid
,,

fr 

veintinueve metros cuadrados con noventa y ocho centímetros cuadrados (29.98 

mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 mts).-----

Alinderado así: 

LINDEROS HORIZÓNTÁLÉS e.Iós púbos:.. A a 8: En línea quebrada y 
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sucesivas de ochenta y cinco centTmetros (0.85 mts) y tres metros dienueve 

centímetros (3.10 mts), linda parte con vacío sobre placa común y oarte con el 

apartamento rescientos tres (303), muro común a! medio. --------:--. 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que losepai'a del 

apartamento dosentosdos (202). Cenit: con placa común al medio que o separa 

del apartamento cuatrocientos dos (402) y  parte del apartamento cuatrocientos 

tres (403).- . 
Dependencias: hall de acceso, sala comedor, cocina, una alcoba y un baño.- - 

APARTA?,EÑTO TRESCENTO.S TRES (3O). 'flene su acyeso por la calle veinte 

D (CI 2t(D) numero noventa y se s G diecicchc (90G - ib) se ubica en el nivel 

+5.80 m, tiene un. área construida total..de treinta y tres metros cuadrados con 

sesenta y tres centímetros c rd9s(3 , área privada construida de 

veintinueve metros cuadrados rii ochitt :Si :cQfltjrnetros cudrado (29.87 

mts2), altura libre entre p!acs.  etos tretita tentirnetros (2 30 mt, 

Alinderado así: --'  

LINDEROS HORIZONTALES De los punlos A a B, en línea recta de seis metros 

setenta y cinco centímetros (6,75 mts) linda con hall y escaleras comune d 

acceso, murq común al medio; B a D, pasando por el punto C: En. línea quebrada 

y distancias sucesivas de tres metros diecinueve centímetros (3.19 mts), dos 

metros trece centímetros (2.13 ms), diecisiete centímetros (0.17 mts), cuarenta y 

cinco centímetros (0.45 mts), treinta y cinco centímetros (0.35 mts), treinta y tres 

centímetros (0,33 mts), dos metros cuarenta y seis centímetros (2.46 mts), treinta 

y tres centímetros (0.33 mts) linda parte con el apartamento trescientos dos (302) 

y parte con vacío sobre placa común, muro común al medio; D a E: , 
en Línea 

quebrada y distancias sucesivas de veintitrés centímetros (0.23 mis), dos metros 

treinta y ocho centímetros (2.38 mt), veintitrés centímetros (0.23 mts), treinta y 
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trés' centímetros (0,33 mts), dos metros cuarenta y nueve centímetros (2.49 mts), 

treíntá y tres ce'ntímétros (0.33 mts), treinta y cinco centímetros (0.35 mts), linda 

parté con vacio sobre lote lotes seis (6) y  sieté (7) y parte con vacio sobre 

parqueaderos, muro común al medio; E a A y encierra, pasando por el punto F, en 

línea quebrada y distancias sucesivas de cuarenta y cinco centímetros (0.45, mts), 

diecisiete centímetros (0.17 mts), un metro treinta y cuatro centímetros ('1.34 mts), 

tres metros diecinueve centímetros (3.19 mts), linda parte con vacío sobre 

parqueaderos y parte con el apartamento trescientos cuatro (304), muro común al 

medio.  
- 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: cor; placa común al medio que lo separa del 

apartamento doscientos tres (203). Cenit: Cenit. con placa común al medio que lo
= 

separa del apartamento cuatrocientos tres (403) y  parte del apartamento a 

cuatrocientos cuatro ('404)J.-:...' 

Dependencias hall de atceso, sala comedor, cocina, un bario, una alcoba -- 

APARTAME1TO TRESCiENTOS CUATRO (304): Tiene su acceso por la calle 

'iete D (CI. 20D) número noventy seis G— dieciocho (96G - 18), se ubica en 

el nivel +5.80 m, tiene un área construida total de ochenta y cinco metros 

cuadádos con quince centímetros cuadrados (85.15 mts2), área privada 

constrLuda de seten)a y ocho metros cuadrados con ochenta y cinco centimetros 

cuadrados (78,85 mts2), altura libre entro placas de dos metros treinta 

centlmefros (2.30 mts).  

Aíderdo s:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los pUntos: A a C, pasando por el punto B, en 

línea quebrada y distancias sucesivas de noventay tres centímetros (093 mts) 

tras ri-ictros diecinueve centímetros (319 rnts), metb sesenta y seis 

centJrnétos(1.66 mts), dos metros noventá y tres centímetros (2.93 mts), linda 

ilti ItritL i,r.-t xi1ii t1 L'I Li j' cril rt p"ihIi i - Ni fi ii cn 5ti pir &t iuUriL1 
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parte, con hafl y escaleras comunes de acceso, parte con e spartamei.Ito 

tresciento tres (303) y parte con vacio sobre parqueaero,s, muro co,múnJ 

medio C a. D: En Unea quebrada y distancias sucesivas de cuarenta y ocho 

centímetros (0.48 mts), veintitrés centímetros (0.23 , mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mts), veinticuatro centímetros (024 mts), dos metros nueve 

centímetros (2.09 mts), cincuenta y cuatro centímetros (0.54 mts), setenta y das 

centirietros (0.72 mts), cincuenta y cinco centrnetros (0.55 mt), dos rnrtros 

diecinueve centimetros (2.19 rts), veinticu tic 9entmetr9s ÇP4 rnts), cuatenty 

cinco centímetros (0.45 mts), veinticuatro centímetros (0,24 mIs) tres metros once 

centimetros 3 11 rnts) veintitrsnttmetros (023 mts) 11nda con vacio soh?c ío' 

lotes seis (6) y  siete (7)11iro comun 1 mdio O E en hnea quebrada y 

distancias sucesivas de treinta y os centimetros (0 32 mts) dos metios treinta y 

nueve centimetros (2 39 mts)1tinta..y do çejtfnetros (0 32 mts) treinta y  cinco 

rentimetros (0 35 nits) treiny dos entIme!S (0 32 mIs) cuatro metro5 

cuarenta y cinco cantímetro:c4, )':tritados:.centímetros (0. 32 rnts). irida 

parte con vacio sobre cubierta y pIca comunes muro comun a! medio E a A y 

encierra, en línea quebrada y distanciucesivaS de quince centímetros (0.15 

mts), tres metros once centímetros (3.11 mts), quince centímetros (0.15 mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), quince centímetros (0.15 mts), , cncc 

metros (5.00 rnts), quince centímetros (0.15 mts), cuarenta y cinco centímetros 

(0,45 rnts), quince centímetros (0.15 mts), un metro diecis&is centímetros (1.16 

mts), un metro treinta y ocho centímetros (1.38 mts), linda parte con Ci 

apartamento trescientos' cinco (305) y  parte con hall y escaleras comunes de 

acceso, muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: cori placa común al medio que lo separa del 

apartamento doscientos cuatro (204) Cenit con placa comun al medio que lo 
1i' 

. separ del aprtamento cuatrocientos cinco (405). 
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Dependencias: hall de acceso, sala comedor, cocina, un baño, tres alcobas, la
e 

principal con baño privado. 

APARTAMENTO T,RESCIENTOS CINCO (305( Tiene su acceso por la calle 

veinte D (CI. 20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G- 18), se ubica en
II 

el nivel +5.80 m, tiene un área construida total de ochenta y cuatro metros 

cuadrados con cuarenta y seis centímetros cuadrados (84.46 rnts2), área privada
= 

constr>Øade setenta y nueve metros cuadrados con trece centímetros cuadrados 

(79.13 rnls2), altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 

mts).  

Álinderado así: 

LINDEROS HORIZONTALES De los puntos A a B, en linea quebrdda y 

distancias sucesivas de uii metro die 

centímetros (0,08 mts), cUarenta y cinco centimetros (0,45 mts), ocho centímetros 

(0.08 mts), cinco metros 5.00 rnts), ocho centímetros (0.08 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mts), ocho centímetros (0.08 mts), tres metros once centímetros 

(3.11 mts), ocho centímetros (0.06 rnts), linda con el apartamento trescientos 

cuatro (304), muro común al medio; B a C: En Unea quebrada y distancias 

sucesivas de treinta y dos centímetros (0.32 mts), cuatro metros treinta y seis : 

centlmetros (4,36 rnts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), treinta y cinco 

centimtro (0 35 mts) treinta y dos centímetros (0 32 mts), tres metros nueve 

centímetros (3.09 mts), treinta y das centímetros (0.32 mts), linda parte con vacío 

sobre placa y cubierta comunes, muro común al medio; C a D: en línea 

quebrada y distancias sucesivas de veintitrés centímetros (0.23 mts), tres metros 

one entimetros (3.11 mts), cincuenta y ocho centímetros (0.58 mts), setenta y 

dos ortirnetros (0.72 mts), cincuenta y siete centímetros (0.57 mts), cuatro metros 

ctienta y seis entímetros (4.46 rnts), veintitrés centímetros (0.23 mts), linda cori 

ji Iir:1 jitt':z iit L'n ii t'3critIlz'1 piitiIii - \ti tieiti' ii10 pirj L'i t1ttri.i 
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vacío sobre los lotes números uno (1), sesenta y ocho (,.sesenta y sote, Ç7) 

sesenta y se (66), sesenta y cinco (65) y sesenta y cuatro (64), muro común al 

medio; D a A y encierra, pasando por el punto E, en línea quebrada y distandas 

sucesi'as de treinta y  tres centftnetros (033 rnts), dos metros 3etent y cuatro 

centímetros (274 rnts), un metro cincuenta y cuatro centímetros (1.54 rnts), dos 

metros sesenta centímetros (2.GO mts), ochenta centmetsos (0.60 nits), treinta y 

dos centímetros (0.32 mts), ochenta centímetros (0.80 mIs), dos metros dieciocho 

centímetros (2.13 rnts), linda parte con vacio sobre parqueaderos y parle con el 

aparamento trescientos seis (306) mUro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES Na4 on placa comun al medio que lo separa del 

anartarnento doscientos oTro (205) OeIÍt cn p1a comun al medio que lo 

separa del apartamento cuatro9lentos seis 4O6--------------------------- 

Dependencias hall de acce, sal cornír baño, cocina, tres alcobas la 

principal con baño privado.-'--) 

APARTAMETO TRESCIENTOS SEÍS (3'Oe) Tiene scceso por la calle veinte 

D (CI 2) numero noenta y seis G - dieciocio (96 18) se ubica en el nivel 

~5.80 ni, tiene un área construida total do setenta y dos metros cuadrados coi 

treinta y un centímetros cuadrados (72.31 mts2), área privada construida de 

sesenta
,
, seis metros cuadrados con, cincuenta y tres centímetros cJadi:dos 

(66.5 'mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta centimetros (2,30 

rnts).  

Alinderada así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de cuatro metros treinta y ocho centímetros (4.38 mts), ocho 

centímetros (0.08 mts), cuarenta y cinco ceçitímetros (0.45 mIs), ocho centímetros 

(0.08 mts), ochenta y siete centímetros (0.87 iTlts), un metro doce centímetros 



(1.12 mts), un metro cuarenta centímetros (1,40 mIs), linda con hall y escaleras 

comuñes de acceso muro común al medio; B a D, pasando pór el punto C: En 

:lí'nea quebráda y distancias sucesivas dé tres metros noventa y tres centímetros 

(3.93 mts), un metro sesenta centímetros (1.60 mts), dos metros setenta 

centímetros (2.70 mts), treinta y tres centímetros (0.33 mts), linda parte con el 

apartamento trescientos cinco (305) y  parte con vacío sobre parqueaderos, tnuro 

común al medio; D a E: en línea quebrada y distancias sucesivas de veintitrés 

cenUmetros (0.23 mts), cinco metros ochenta centímetros (5.80 mts), veintitrés 

centímetros (0.23 rnts), linda con vacio sobre los lotes números uno (1), sesenta y 

ocho (68), sesenta y siete :(7),sesentay...,se.s (66), sesenta y cinco (65) y  sesenta 

y cuatro (64) muro coniun al medto E i A y encierra pasando por los puntos F G 

y H, en línea quebrada y distancias sucesivas de tieinta y tres centímétros (0.33 

mt), dos metros sesenta y cuatro centirñetros (2.64 mts), tres metros doce 

centímetros (3.12 mIs), cuatro metros (4.00 mts), un metro setenta y un 

ceritimetros (1 71 mts), un metro seis centímetros (1 06 mIs) un metro veintinueve 

centímetros (1.29 rnts), óncé:ceritírnetros..(0.11 mts), cuarenta y cinco centímetros 

(0.45 mts), treinta centímetros (0.3nits), veintidós centímetros (0.22 mts), catorce 

centímetros (0.14 mts), cuarenta centímetros (0.40 mts), dos metros sesenta y 

ocho centímetros (2.68 mts), linda parte con vacío sobre placa común, parte con l 

aprtarnento trescientos siete (307) y  parte con hall y escaleras comunes de 

acceso, muro común al medio. 

LINCIERÓS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que lo separa del 

apartamento doscientos seis (206). Cénit: con placa común al medio que lo 

separa del apartamento cuatrocientos siete (407) y  parte del apartamento 

cbatrocientos ocho (408).  

Depeñdénca: hall de acceso, sala comedór, baño, cocina, dos alcobas, la 

principal con baño privado.  
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APARTAMENTO TR$CIENTOS S1ETE Tiene su a9eso por la, calle 

veinte O (CI. 20D) rúmero noventa y seis G— dieciocho (96 - 18), se ubica en 

el nivei +5.80 m, tiene un área construida total de cuarenta metros cuadrados con 

noventa y dos centimetros cuadrados (40.92 mts2), área privada construida de-

treinta y siete metros cuadrados corj veintinueve centímetros cuadrados (37.9 

mts2), altura libre entre placas de das metros treinta centímetros (2.30 mts).--- 

Aiiiderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a D, en Unea recta de seis metros 

veintitrés centimetros (6.23 mts) tlnd.a con .hall'y escaleras comunes de acceso, 

muio comun al medio, D a C En liiea quebrada y distancias sucesivas d seis 

metros sesenta y cuatro enti m.t, treinia y tres centímetros (0,33 

mts) linda parte con el apa mit tsesciento es (306) y parte con vacio sobre 

placa comun muro comun al fledio C a E, pasando por el punto D en Itneo 

quebrada y distancias sucesivas de véinids critimetros (0 22 mts), tres rnetro, 

ochenta y cuatro centímetros (3.84rnts)."QirtíttéS centímetros (0.23 mts), veintiún 

centímetros (0.21 mts), dos metros seterta y un centimetros. (2.71 mIs), un metro 

ochenta y cuatro centímetros (1.84 mts) inda parte con vacío sobre os 

números uno (1), sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta ys,() 

sesenta y cinco (65) y  sesenta y cuatro (34) y parte con vacío sobre placa común, 

muro común al medio; E a A y encierra, en línea recta de tres metros noventa y 

dos centímetros (3.92 mts), linda con c-1 apartamento trescientos ocho (308), rnuo 

común al medio. 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que lo separa del 

apartamento doscientos siete (207). Cenit: con placa común a medio que k 

separa del apartaménto cuatrocientós nueve (409) y  prte del apartamento, 
4 Y -. 4Y .,3 ', 

cuatrocientos díez (410). ' ' . . ., ''' 
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Dependencias: hall de acceso, sala comedor, cocina, baño, una alcoba, 

= 

APARTAMENTO TRECIENTOS OCHO (3Ó8): Tiene su acces por la calle 

veinte D (Cl.,20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G"- 18), se ubca en 

el nivel +5.80 m, tiene un área construida total de ochenta y un metros cuadrados 

con ochenta .yseis centímetros cuadrados (8186 mts2), área privada construida 

de Setenta y seis metros cuadrados con ocho centímetros cuadrados (76.08 

rnts2), altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 mts).  

AUnderado así:  

LINDEROS i-IORlZOÑTALES:De los piÍntcs: A a D, pasando por los puntos B y 

C, en línea quebrada y  dísta'ibias uó íad:un metro doce centímetros (1 .12 

rnts), setenta y dos centmetros (0 72 mts), treinta y dos centimetros (0 32 mts), 

ochenta centímetros (0.8Ont), tres rnetrosetenta y dos centírnetos (3.72 mts), 

un metro cuarenta cen'hnietros ('í40 rnts), :dos metros ochenta y ocho 

centímetros (2.88 mts). treinta y  ts certitros (0.33 mts), linda parte con hall y 

escaléras comunes, parte con e! apartamento trescientos siete (307) y  parte con 

vacío sobre placa común, muro cún al modio; D a E: En línea quebrada y 

distancias sucesivas de veintitrés centímetros (0.23 mts), das metros sesenta y 

siete centímetros (2.67 mts), cuarenta y seis centímetros (0.46 mts), setenta y dos 

centímetros (0.72 mts), cuarenta y seis centímetros (0.46 mts), treiritá centímetros 

(030 riLs), veintitrés centímetros (0,23 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 

mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuatro metros cuarenta y nUeve 

enimetros (4.49 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), linda con vacío sobre los / 

lotes números uno (1), eseñta y ocho (68), esenta y siete (67), sesenta y seis 

(60), seseritá y cinco (65) y  sesenta y cuatro (64) y  parte con vacío sobre placa 

común, muro común al medio; E a F, en línea quebrada y distancias sucesivas de 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), : 
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cincuenta y siete centímetros (0.57 rnts), ocho metros treinta y siete centímetros 

(8.37 rnts), linda parte con vacío sobre los lotes números unp (1), sesenta y ocho 

(68), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65) y sesenta y 

cuatro (64). y parte con vacío sobre la vía pública, calle veinte D (CI. 20D), muro 

común al medio; F a A y encierra, en línea quebrada y distancias sucesivas de 

cincuenta y cinco centimetros (055 rnts), diecinueve centímetros (0,19 mt), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), diecinueve centímetros (0.19 mts), dos 

metros (2.00 mts), diecinueve centímetros (0.19 mts), cuarenta y cinco centJrntro, 

(0.45 mts), diecinueve centímetros (0.19 rnts), tres metros sesenta y nueve 

centímetros (3.69 mts), diecinueve ientíiietios (0.19 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mts). :En'ueVe centrtros (0:19 mts), un metro veinte 

centímetros (1.20 mts), Ifrida ,cor el apartamento trescientos uno (301), muro 

çomún,al medio. 

LINDEROS VERTICALES:.N 

apartamento doscientos octo 

iiai medio que lo separa del 

pça común al medio que lo 

separa del apartamento cuatroIto'dç.(44 

Dependencias: hall de acceso, sala med0r, cocina, baño, tres alcobas, la 

principal con baño y balcón. 

CUARTO PiSO. 

APARTAMENTO CUATROCIENTOS UNO 4O1): Tiene su acceo por la ca1e 

veinte D (CL 2 número noventa y seis G dieciocho (Ü68), se ubica en 

e.l nivel +8.60 m, tiene un.ámea construida total de setenta y cuatro metros 

cuadrados con treinta y ocho centímetros cuadrados (74.38 mts2), área privada 

cnstruida de ,nta ocho metros cuadrados con treinta ' ocho centímetros 

cuadrados (68.30 rnts2), altura libre entre placas de dos rnetro tteinta 

.. .

. -. . ': '•'' 
'tentimetros (2.30'mts).  . . . . . .. . 
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Alinderado así:  

LIÑEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a 8: En línea recta de ocho 

metros setenta y cinco- centímetros (8.75 mIs) linda con el apartamento 

cuatrocientos once (411), muro común al medio; B a C: En línea recta de siete 

metros treinta y seis centímetros (7.36 mts) linda con vacío sobre la vía pública, 

calle veinte D (CI. 20 D), muro común al medio; C a D: En línea quebrada y 

distancias sucesivas de cincuenta y cuatro centímetros (0.54 mts), veinticuatro 

centímetros (0.24 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veinticuatro 

centímetros (0.24 mts), un metro sesenta y un centímetros (1.61 °mts), cuarenta y 

nueve centímetros (0.49 mts),.seten 

nueve centímetros (fj49.:mts) 

os centímetros (0.72 mts), cuarenta y 

ro... 'iéüitay siete centímetros (1.57 mts), 

Veinticuatro centímetros (0.24 rnts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

veinticuatro centímetros024 mts) dos metros sesenta y nueve centímetros (2.69 

mts), veinticuatro centímetros (O.24•mts), linda con vacío sobre los lotes seis (6) 

siete (7), muro común al medio; D a.A y.,eñcierra, paáando por los puntos E, F 

G, en línea quebrada y distardiás..súcésivas de treinta y dos centímetros (0.32 

mts), un metro noventa ceritímetrbs (1.90 mts), treinta y dos centímetros (0,32 

rr)ts), treinta y cinco centímetros (0.35 mts), treinta y dos centimetroé (0.32 mts), 

treinta y siete centímetros (0.37 mts), un metro cincuenta y nueve centímetros 

(1.59 mts), dos metros ochent y nuevé centimélros (2.89 mts), un metro dieciséis 

centímetros (1.16 mts), veintitrés centímetros (0.23 mIs), cuarenta y cinco 

centímetros - (0.45 rnts), veintidós centímtros (0.22 rts), un metro ochénta 

centímetros (1.80 rnts), un metro treinta y cinco centímetros (1.35 rnts), linda part 

con vacío sdbre placa común, parte con el apartamento cuatrocientos tres (403) y 

parte con haí y escaleras comunes al medio  

LINDÉROS VERTIÓALES: Nadir: con placa común a! médio que lo separa del 

apártamehto trescientos uno (301). Cenit: con placa común al medio que íd 

nt li-in pri ti sn cxct iii iui en 1i e çrit iut p  iUiUrj — Çu tieit' £flu ui el iinuiu 
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separa del nivel dos (2) deI apartamento cuatrocientos dos (402).--------------

Dependencias hall de acceso1 sala comedor cocina, balcón, un baño, tres 

alcobas la principal con baño.  

APARTAMENTO CUATROCIENTOS DOS (4): Dúplex, Tiene su acceso por la 

calle veinte O (Cl.) número noventa y seis G— dieciocho (9®18), tienun 

área construida total de cIento. ocho metros cuadrados con dieciocho contlmetos 

cuadrados (108.18 rnts2), área privada construida de noventa y ocho metros 

cuadrados con noventa y un centímetros cuadrados (98.91 mts2), se desarrclla 

en dos niveles, el primer nivel vb40ad0 en e eUrtp PISO del edpo con ares de 

siete metros cuadrados cod toce centimtros cuadrados (7 1 mts2), y el segundo 

nivel ubicado en el área baje la cubierta cot área de noventa y un metros 

cuadrados con setenta y nueve centimetroS cutdrados (91 79 mts2) Alinderodo 

así: 
;,:..• 

PRIMER NIVEL: Ubicado en eivar1opiso.dek:difi0 ni'iel 8.60 m1 reade 

siete metros cuadrados con doce centIetroS cuadrados (7 12 mts2), altura entre 

placas dos metros treinta centímetros (2 rnts), y sus linderos son:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea quebrada y 

distancias sucesivas de un metro treinta centímetros (1.30 mts), cuarenta y ocho 

centímetros (048 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts). cuareflta y cinco 

centímetros (0.45 mts), veintitrés centímetros (0.23 mt), cuatro metros cincuenta y 

dos centímetros (4.52 mts), linda con hall y escaleras comunes de acceso, muro 

común al medio; 6 a C: En ffnea recta de un metro ocho centímetros (1,08 mts) 

linda con el apartamento cuatrocientos uno (401), muro común al medio; C a D: En 

línea recta de seis metros treinta y siete centímetros (6.37 rnts), linda con el 

apartamento cuatrocientos tres (403), muro común al medio; D aA y encierra: 

en línea recta de un metro treinta y trcs centímetros (1.3 mts) rÇnda COfl O! 

'13 
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aprtaméhto cuatrocientos tres (403), muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del 

apartaménto trescienos dos (302), Cenit: con plaacdmún al medio que lo sépara 

del segundo nivel de esta misma unidad privada. -

SEGUNDO NIVEL: Ubicado en el área bajo la cubierta del Edificio nivel + 11.40 

m, área de noventa y un metros cuadrados con setenta y nueve centímetros 

cuadrados (91.79 mts2), altura entre placas dos metros veinte centímetros (2.20 

mts), y sus linderas son:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea quebrada y 

distancias sucesivas de treinta y inço centímetros (0.35 mts), cuarenta 
.................................................... 

centímetros (0.40 mts, un nietró diecisiete centímetros (1.17 mts), cuarenta 

centímetros (0.40 mts), cinco centímetrás (0.05 rnts), diez metros cincuenta y  cinco 

centimetios (10 55 mts), tinda parte con hall y escalera de acceso comun y parte 

con el apartamento cuatro,Qientos diez (41O, muro común al medio; B a C: En 

línea recta de siete metros trehta y: ciapantimetros (7.36 mts) linda con vacio 

sobre la vía pública, calle veinte.D...(Ci. 20D), muro común al medio; C a 

pasando por los puntos D y E: Enlinea quebraday distancias sucesivas de dos 

metros óincuerita y nueve centímetros (2.59 mts), cuarenta y seis centímetros 

O.46 mis), setenta dos centimetrós (0.72 mIs), cuarenta y siete centímetros 

(0.47 mts), un metro cincuenta y siete centímetros (1.57 mts), veinticuátro 

centímetros (0.24 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veinticuatro 

centímetros (0.24 rnls) dos meros sesenta y nueve centímetros (2.69 rnts), 

veintitrés centímetros (0.23 mts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), un metro 

hovnta centímetros (1.90 mt), treinta y dos centímetros (0.32 mts), treinta y seis 

contfrrietro (Ó;36 mts), treinta y dós centímetros (03 rnts) treinta y siete 

centimetros (0.37 nits), tres metros veinticuatro centímetros (3.24 rnts), dás metros 

esenta i cinco centímetros (2.65 nt), treinta y tres centímetros (0.33 mt), 
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veinticuatro centímetros (0.24 mts), dos metros cuarenta y seis centímetros (24(3 

rnts), linda parte con vacío sobre los lotes seis (6) y  siete (7) y parte con vacío 

sobre placa común, muro común al medio; Fa G: En línea quebrada y dstarcias 

sucesivas de dos metros cincuenta y nueve, centímetros (2.9 mts), cinco rnetro 

noventa y ocho centímetros (5.98 mts), linda con zona comunal, muro ccrnún al 

medio; G a A y encierra: En línea quebrada y distancias suceivs d cinco 

metros sesenta centímetros (5.60 mts), veintiún centímetros (0.21 rnts), cuarenta y 

cinco centímetros (0.45 rnts), linda con' hall y escaleras comunes de acceso.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: Placa común que lo separa parte del nivel uno 

(1) de esta misma unidad privada.parte del apartamento cuatrocientos uno (401) 

y parte de apartamento cutrbc1ntOs tres (40) Ceiut rn la cubierta comun 

Dependencias: Nivel 1: ecaI&a.Se9undo nivel: escalera, sala comedor, cocina, 

ropas, baño, tres alcobas, la prhcpal  con baño privado  -. 

44 

Tiene su acceso por la calle APARTAMENTO CUATROCIE 

veinte D (CI numero noventa seis O — dieciocho (9618), se ubicd en 

el nivel +8 60 m tiene un área construida total de cincuenta y un metros 

cuadrados con cincuenta y ocho centímetros cuadrados (51.58 mts2), área 

privada construida de cuareny cinco metros cuadrados cpn noventa yØos 

centímetros cuadrados (45. mts2), altura libre entre placas de 

treinta centímetros (2.30 mts).---------- 

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a C, pasando por el punto B: En 

línea quebrada y distancias sucesivas de dos metros sesenta y seis centímetros 

(2,66 mts), un metro cuarenta y cinco centímetros (1.45 mts), seis mefros cuarenta 

y nueve centímetros (6.49 mts), linda con hall y escaleras comunes de accéso y 

parte con el apartamento cuatrocientos dos.(402) nivel 1, muro común al,medio; C 
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ab: En línea quebrada y distancias sucesivas de un metro sesenta y siete 

cé?itímetros (1.67mts),' un metro cincueñta y tres centímetros (1.53 mts), linda 

parte con el apartamento cuatrocientos uno (401) y  parte con vacío sobre placa 

común, muro común al medio; D a G, pasando por los puntos E y F: En línea 

quebrada y distancias sucesivas de das metros sesenta y cinco centímetros (2.65 

mts), treinta y tres céntímetros (0.33 mts), veinticuatro centímetros (0.24 mts). dos 

metros sesenta y seis centímetros (2,66 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), 

cuárenta y cinco céntímetros (0.45 mts), veinticuatro centímetros (0.24 mts), 

cincuenta y seis centímetros (0.56 mts), dos metros ochenta y cinco centímetros 

(2 8b mts) tres metros doCe centimetrns (3 12 mts), diecisiete centimetros (0 17 

rnts), cincuenta y tres centimetros (0.53 mIs). treinta y tres centímetros (0.33 mt), 

cincüenta y tres centímetros (0.53 mts), dos metros cuarenta y seis centímetros 

(2.46 rTt), treinta y tres. çetlmetro (0.33 n.tts), veintitrés centímetros (0.23 mts), 

dos metros treinta y ocho.cntímetros (2.35 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), 

linda parte con vacio.sóbÓ!,lo !o (6) y siete (7) y  parte con vacío sobre 

placa comun muro comuri at medp G a A y encierra pasando por el punto H en 

línea quebrada y distancias sucesis de treinta y tres centímetros (0.33 mts), dos 

metros cuarenta y nueve centirnetros(2,49 mts), treinta y tres centímetros (0.33 

mts), treinta y cinco centímetros (0.5 rnts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 

mts) sesenta y cuatro centímetrs (0.64 mts), dós metros sesenta y das 

centín- etros (2.62 rnts), dos metros diéciocho centímetros (2.18 bits) linda parte 

coi, yació sobre parquéadei'os y parte con el apartamento cuatrocientos cuatro 

(404) nivel 1, muro común al medio: -  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que lo separa del 

apartameñto tresienos tres (303) y parte del apartaménto trescientos dos (302) 

Cenit Placa común al medio que lo separa:  parte del nivel dos (2) del apartamentó 

cLtrocientos cuatro (404) ' parté del nivel dos (2) deI apartamento cuatrocientos 
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dos (40?) y  placa común.  

Dependencias: hall de acceso, sala comedor, cocina, un baño1  una 

APARTAMENTO CUATROCiENTOS CUATRO (4 DÚplex, Tiene su acceso 

por la calle veinte D (Cl,21i6iúmero noventa y seis G dieciocho 

tiene un área construida total de ciento veintiséis metros cuadrados con treinta y 

dos centímetros cuadrados (1?6.32 rnts2), área privada conotruido de cicrto 

dieciséis metros cuadrados con treinta y cuatro centímetros cuadrados (116.34 

mts2), se desarrolla en dos niveles. el primer nivel ubicado en el cuarto piso dei 

edificio con área_nueve m9tro uadrados con sesenta y siete cenUmetro 

cuadrados (9.6fTmts2), y eFeundó hive ubicado en.el. área bajo la cubie'te 

área de ciento seis metros cuadrados con sesenta y siete centirnetros cuadraaos 

(106 67 rnts2) Alinderado asi --- -- 

PRIMER NIVEL Ubicado n I cuarto piso del Edificio rHvel + 860 rn arta de 

nueve metros cuadrados con seert y sit- çentimetros cuadrados (0 67 mts2) 

altura entre placas dos metros treinta cenmetros (2 30 mts), y sus linderos on --

LINDEROS HORIZONTALES: De los puts: A a B: En línea recta de tras metros 

floventa y seis centlrnetros (3.96 mts) linda con ha)l y escaleras comunes de 

acceso, muro común al medio; B a C: En línea recta de dos metros seis 

centímetros: (2,06 mts) linda con el apartamento cuatrocientos tres (403), muro 

común al medio; CaE, pasando por el punto D: En línea quebrada y distancias 

sucesivas de dos metros sesenta y dos centímetros (2.62 mts), un metro catorce. 

centlmtros (1.14 mts), un metro treinta y cuatro centímetros (1.34 mts), linda 

parte con el apartamento cuatrocientos tres (403) y parte con vacío sobre 

parqueaderos, muro común al medio; E a A y encierra: en línea recta de tres 

metros diecinueve centímetros (3.19 mts) linda con el apartamero cuatrociento 

cinco (405), muro común a! medio,  

45 
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LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del 

apartamento trescientos tres (303) y  parte del apartamento trescientos cuatro 

(304). Cenit: con placa común al medio que lo separa del segundé nivelde esta 

misma unidad privada. -

SEGUNDO NIVEL Ubicado en el área bajo la cubierta del Edificio nivel + 11.40 

rn, área de ciento seis metros cuadrados con sesenta y siete centímetros 

cuadrados (106.67 mts2), altura entre placas dos metros veinte centímetros (2.20 

mts), y sus linderos són':  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a D, pasando por los puntos B y 

C En ¡Fiiea quebrada y distancias sucesivas de sesenta y cinco centimetros (0 65 

mts), dos metros cuarenta y ocho centlrnetros (2.48 mts), treinta y tres centímetros 

(0.33 mts), veintitrés centímetros (023 mts), dos metros treinta y ocho centínietrds 

(2 38 rnts) veintitrés centtmetçs 0 23 mts), treinta y tres centímetros (0 33 mts), 

dos metros cuarenta y nueve entffl,etro$(g.49. mts), treinta y tres centímetros 

(0 33 m+s) treinta y cinco çentImoxq( mts), cuarenta y cinco centimetros 

(0.45 nits), diecisiete centimtro (.Q.17 ni), tres metros doce centímetros (3.12 

rnts), dos metros noventa y trGs centimetros (2.93 ints), cuarenta y tres 

centímetros (0.43 mIs),' veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0,45 mts), veintitrés centímetros (0.23 rnts), dos metros nueve 

centímetros (2.09 rnts), cincuenta y cuatro centímetros (0.54 rnts), setenta y dos 

centímetros (0.72 mts), cincuenta y cuatro centímetros (0.54 mts), dos metrós 

veinte céntímótros (2.20 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (04S mis), veinfitrs centímetros (0.23 mts), tres metros cuarenta y 

tres ceritíeftds (3.43 mts), linda parte con vacío sobre los lates seis (6) y  siete 

(7) part con iacío sobre parqueaderos, muro común l medio; b a E: En línea 

recta d; ieto metros cincuenta y ocho centímetros (7.58 rnts) linda pérte coñ 

'iiaío sre placa común, muro común a medio; E a F, en línea quebrada y 
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medio.. 

LINDEROS VERTICALE$PIi l;separa parte del nivel Uno 

Dapendencias: Nivel i:.é$ comedor, cocina,.dcs 

baños tres alcobas, la principal ín baño ptiv 
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distancias sucesivas de tres metros 9u3renta y cuatro centímetr9s C3k: .P'V, 

quince centímetros (0.15 mts)cuarenta y cinco cenUmetros (0.45 mts),quoe. 

crtírntros (0.15 mts), cinco metros (5.00 mts), quince centímetros O.15 mis), 

cuarenta y cinco centímetips (0.45 mts), quince centímetros (0.15 mtr), tres 

metros cincuenta y cinco cenlírnetros,,(3.55 mts), qnce contírnetr.os (0.15 mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0,45 mts), quinp centímetros (0.15 rrits), dos miros 

seis centímetros (2.06 mts), linda con el apartamento cuatrocientos ocho (408). 

muro común al medio; F a A y ,encirra: En línea recta de cuatro metros ses€mta 

y siete centímetros (4.67 mts) linda con zona comunal, muro común' al 

(1) de esta misma unidad.vad p teel ápartámeo cuatrocientos cinco (405) 
.. ;•-•.- ubiea común.-- 

APARTAMENTO CUATROCIENTOS. It4CO (405): Tiene su acceso por la callo 

veinte .D (Cl. 20D) número noventa y seis G — dieciocho (96G - 18, se ubica en 

e! nivel ±8.60 m, tiene un, área construida total de ochenta metros cuadrados con 

cincuenta y un centímetros cuadrados (80.51 mts2), área privada consIrud de 

Setenta y cuatro metros cuadrados con dos centirrietros cuadrados (74.02 mts2), 

altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 mts).  

Alinderado así: . . 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a C, pasando por el punto B: En 

Ur'iea quebrada y distancias sucesivas de cuatro metros cincuenta y cinco 

céntímetros (4.55 mts), tres metros diecinueve centímetros 3.i9 tiits), un mtr 

sesénta y seis céntímetros (1,66 mts),dos metros noventa y tres centímetro(2.93 
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rnts), linda parte con hall y escalera comunes de acceso, parte con el apartamento 

cuatiácentós cuatro (404) niVel 1, parte con vacío sóbre zona de parqueaderos, 

niüroCbmún al médio; C a'D: En línea quebrada y distanciassucesivas de 

cuarenta y ocho centímetros (0.48 mts), veintitrés centímetros (023 mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veinticuatro centímetros (0.24 mts), dos 

metros nueve centímetros (2.09 mts), cincuenta y cuatro centímetros (0,54 mts), 

setenta y dos centímetros (0.72 mts), cincuenta y cinco centímetros (0.55 mts), 

dos metros diecinueve centímetros (2.19 mts), veinticuatro centímetros (0.24 mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veinticuatro centímetros (0.24 mts), tres 

metros once centímetros 3 11 mts), vetqtitres centimetros (0 23 mts), linda con 

vacío sobre los lotes'seis (6) ysiete(7)  rñuro'cornún al medío; D a E, en línea 

quebrada y distancias sucesivas de treipta y dos centimetros (0 32 mts) dos 

metros treinta y nueve centinietros (2 39 ts), treinta y dos centirnetros (0 32 mts), 

treinta y cinco centimetro 40 35 mts), treinta y dos centímetros (0 32 mts) cuatro 

metros cuarenta y cinco cntfmetrçjs 445 mts), treinta y dos centímetros (0 32 

mts) linda con vacio sobre placa camun muro comun al medio E a A y encierra, 

en línea qubrada y distancias sucésivas de quince centímetros (0.15 mts), tres 

metros once centímetros (3.11 mts), quince centímetros (0.15 mts), cuarenta y 

cinco cntímetrs (0.45 ints), quince centímetros (0.15 mts), tres metros (3.00 

mts), un metro treinta y cinco centímetros (L35 mts), linda parte con el 

apartamento cuatrocientos seis (406) y parte con hall y escaleras comunes de 

acceso, muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa cornün al medio qu lo separa del 

apartamento trescientos cuatro (304). Cenit: Placa común al medio que lo separa 

dl nivel II delapartameñto cuatrocientós cuátro (404). - 

Deencéncias: hall de acceso, sala comedor, cocina, un baño, tres alcoba la 

principl con baño pdvado.------.---------------- 
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4'7. 

APARTAMENTO CUATROCIENTOS SEIS (4O): Tiene su acçcso por la calle 

veirrte D (CI. Zø número noventa y seis G — dieciocho (96G 13), se uhica en 

el nivel +8.60 m, tiene un área construida total de setenta y siete metros 

ciadrdos con treinta y cuatro centímetros cuadrados (77.34 nits2), ár€a privada 

construida do y un metros cuadrados cc, noventa y tres cen!mer.os 

cuadrados (71.93 mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta 

centímetros (2.30 mts).  

Alinderado así: . 

LINDEROS HORIZONTALES De tos putt A a 8 en liriea quebrada y 

distancias sucesivas de ti metros (3 00 rnts) ocho centimetros (0 08 mts), 

cuarenta y cinco cent.tmetros (945mts), ocho cntimetros (0 08 mts9, tres metros 

once centímetros (3 11 mts), o,Io entímetro (O O mt) linda con el apartamento 

cuatocientos cinco (405) murornun at mediO, 8 a C En inca quebrda y 

distancias sucesivas de treinta y8os cetimçtÓ (0 32 mts) cuatio metros trinta 

y s61s centlmetros (4 36 mts), trínt y dos centrrnetros (0 32 mts), treinta y cinco 

centimetros (0 35 mts) treinta y dos crtImetros (0 32 mts),  tres metros nueve 

centímetros (3.09 mts), treinta y dos centímetros (0.32 mts) linda con vacío sobre 

placa común, muro común al medio; C a O, en línea quebrada y ditancias 

sucesivas de veintitrés centímetros (0.23 mts), tres, metros once centímetros (311 

rnts), cincuenta y ocho centímatros (0.58 mts), setenta y dos centímetros (0.72 

mts), cincuenta y siete centímetros (0.57 mIs), cuatro metros cuarenta j 

centímetros (4.46 mts), vejntitré centímetros (0.23 mts), linda con vacío sobre los 

lotes números uno (1) sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis 

(66), sesenta y cinco (65) y  sesenta y cuatro (64), muro común al medio; D a Á y 

encierra, pasando por eL punto E, en línea quebrada y distancias sucesivas de 

treinta y tres centímetros (0.33 rnts), dos metros setenta y cuatro centímetros (2,74 
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mts), un metro dieciocho centímetros (1.18 mts), dos metros sesenta centímetros 

(2.60 mts), un metro treinta y tres centímetros (133 mts), un metro treinta y tres
• = 

centímetros (1.33 mts), un metro noventa y dos centímetros (1.92 mts), un metro 

doce centímetros (1.12 mts), linda parte con vacío sobre parqueaderos, parte con 

el apartamento cuatrocientos siete (407) y  parte con hall y escaleras comunes de 1 
acceso, muro común al medio.-.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que lo separa del 

apartamento trescientas cinco (305). Cenit: Placa común al medio que lo separa 

del nivel 1 del apartamento cuatrocientos ocho (408).  

Dependencias hall de acceso sala comedor cocina un baño, tres alcoba la 

principal con baño privado.  

       

- 

        

        

1' 

APARTAMENTO CUATROCIENTOS SETE..(4O1): Tiene su acceso por la calle 

veinte O (CI. 20 número noventa.y seis G dieciocho (9-18), se ubica en 

el nivel +8.60 m, tiene un área construida total de cincuenta metros cuadrados 

con sesenta y nueve centímetros cuadracios (50.69 mts2), área privada construida 

de cu
,
,nI:a cinco metros cuadrádcs con noventa i  dos centímetros cuadrados 

(45.92 mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta centímetros (2.30 

mts).  

Alinderado así: —  

LiNDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B, en Iíneá quebrada y 

distancias sucesivas de un metro noventa y ocho centímetros (1.98 mts), ocho 

centímetros (0.08 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), ocho centímetros 

(0.08 mts), dos metros treinta y nueve centímetros (2.39 mts), un metro dieciséis 

centímetros (1.16 mts), ocho centímetros (0.08 mts), linda con hall y escaleras 

comunes de acceso, muro común al medio; B a C: En línea quebrada y distancias 

ucesvas de treinta y cinco centímetros (0.35 nits), dos metros veinticinco 1 
1JIIJL 1  trtEtdrjt atci icI uiui1 ¿.n Li iritura pihIiri - \ t liitc ritt p1r.i I[ niinrin - 
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centímetros (2,25 mts), setenta y siete centímetros (077 rnts), vejnte centiieti:os 

(0.20 mis), ochenta centímetros (0.80rnts), treinta centímetros (0.3Q rnts),treintay 

cuatro centímetros (0.34 mts), doe, metros sesenta centímetros, (.6P ,rnts),. 

metro esen1a centímetros (1.60 rnts), dos metros setenta centímetros (2.7i)rnts), 

treinta ytr?s centímetros (0.33 mis), linda parle con hall y  ecaleras cornue.. de 

acceso, parte con apartamento cuatrocieñtos seh (406) y  parte pon vacio obr 

parqueaderos, muro común al .meo; Ç a D, en línea quebrada y distancias 

(0.23 mis), cinco metros ochenta centímetros 

O.23 rnts) linda con vacio sobre los lotes 

sesefla y siete (67) sescnta y  °s (r,) 

muro comun al medio, D a A y 

sucesivas de veintitrés centímetros 

(5.80 mts), veintitrés centímetros 

números uno (1) sesenta y  OQÇ-

sesentd y cinco (65) y  sesefl 

enrierra, en linee quebr?da y distancs sutiesivas de treinta y tres centtfletrQ3 

(0 33 mts) dos metros cuatay cinco çntretros (2 45 mts), tres metros 

setenta y nueve centirnetros (3'9 mts), cuarenta y cuatro centimetros (0 14 mts) 

/ 
APARTAMENTO CUATROCIENTOS OCHO (408): Dúplex, Tiene su accesopor 

I calIe veinte D (CI. 20D)'íúméo noventa y seis G — dieciocho (9e-18);  tiene. 

un área construida total de ciento 
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área privada construida de ciento 

veintinueve metros cuadrados con setenta centímetros cuadrados (12970 mts2), 

se desarrolla en dos niveles, el primer nivel ubicado en el cuarto piso del edificio 

con área de ocho metros cuadrados con veintiún centímetros cuadrados (8.21 

mts2), y el segundo nivel ubicado en el área bajo la cubierta con área de ciento 

veintiún metros cuadrados con cuarenta y nueve centímetros cuadrados (121 .49 

mts2). Alinderado así:  

PRIMER NIVEL: Ubicado en el cuarto piso del Edificio nivel + 8.60 m, área de 

ocho metros cuadrados con veintiún centímetros cuadrados (8.21 mts2), altura 

entre placas dos metros treinta centrmetrøs (2 30 mts), y sus linderos son  

LINDEROS HORIZONTALES: Del IopundsÁá.B: En línea recta de das metros 

veintiocho centímetros (2 28 mts) linda co hall y escaleras comunes de acceso, 

muro común al medio: 8 a C: En línea quebr:ada y distanciassucesivas de cuatro 

metros treinta y cuatro centímetros 4.34 mts), cuarenta y cuatro centímetros (0.44 

mts), setenta y nueve eritímetros (079 rnts), linda con el apartamento 

cuatrocientos siete (407), muro óomúnal medio; C a D, en línea recta de un metro 

cuarenta y cuatro centímetros (1.44 mts) linda con el apartamento cuatrocientos 

siete (407), muro común al medio; O a A y encierra, pasando por el punto E: en 

línea quebrada y distancias sucesivas de dos metros ochenta y nueve 

centímetros (2.89 mts), un metro veintiocho centímetros (1.28 mts), das metros 

catorce centímetros (2.14 mts) linda parte con el apartamento número 

cuatrocientos nueve (409) y  parte con hall y escaleras comunes, muró común al 

medio,  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del 

aparento trescientos seis (306) Cenit con placa comun al medio que lo 

separlel segundo nivel de esta misma unidad privada. -

SEGUNDO NiVEL: Ubicado en el área bajo la cubierta del Edificio nive + 11.40 
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m, área de ciento veintiún metros cuadrados con cuarenta y nueve centímetros 

cuadrados (121.49 mts2), altura entre placas dos metros veinte centímetros (2.2 - 

mts), y sus linderos son:  

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de tres metros diez centímetros (3.10 rnts), ocho centímetros 

(0.08 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), ocho centímetros (0.08 mts), 

tres metros cincuenta y cinco centímetros (3.55 mts), ocho centímetros (0.08 mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), ocho centímetros (0.08 mts), cinco metros 

(5.00 mIs), ocho centímetros (0.08 mts). cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

ocho centímetros (0.08 mts). tres.'metros cuaeita y tres centímetros (3.43 mts), 

linda con el apartamento cuatrocientos cuatró (404). nWeJ II, muro común al rneØio; 

B a C: En línea recta de ocho metros diez centi,metros (8 10 mts) linda con vacio 

sobre placa comun muro cornul' al medio C a F pasando por los puntos D y E, 

en línea quebrada y distanS sucesivas de tres metros cuarenta y tres 

centímetros '(3:43 mts), sesenta' entirnattQ '(0.60 mts), noventa y cuatro 

centímetros (0.94 mts), cincuenta...y eeceritfl1btíOS (0.59 mts), cuatro metros 

veinticinco centímetros (4.25 mts), veintitr's centímetros (0.23 mts), treinta y tres 

centímetros (0.33 rnts), dos metros setenta y cuatro centímetros (2.74 mts), tres 

metros veintiséis centímetros (3.26 mts), dos metros setenta centímetros (2.70 

mts), treinta y tres centímetros (0.33 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), tres 

metros ochenta y cinco centímetros (3.85 mts) linda parte con vacío sobre los lotes 

números uno (1) sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), 

sesenta y cinco (65) y sesenta y cuatro (64) y parte con vacío sobre parqueaderos, 

muro común al medio; F a A y encierra: En línea recta de siete metros noventa y 

seis centímetros (7.96 mts) linda con zona comunal, muro común al medio. 

LINDEROS VERTICALES: Nadir: Placa común que ío separa parte del nivel uno 

(1) dé esta misma unidad prívada, parte del apartamento cuatrocientos seis (406) 
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y pátie dI 'apartamento cuatrocientos siete (407). Cenit: con la cubierta común.--- 

Dependencias: Nivel 1: escalera. Nivel 2: escalera, sala comedór, cocina, ropas, 

baño, tres alcobas, la principal con baño privado.- 

APARTAMENTO
,,

9ATROCIENTOS NUEVE (4O9): Tiene su acceso por la calle 

veinte O (CI. 200) número noventa y seis G — dieciocho (96í 18), se ubica en 

el nivel +8,60 m, tiene un área construida total de cuarenta y cinco metros 

cuadrados con cuarenta y seis centímetros cuadrados 46 mts), área privada 

construida de cuarenta y un metros cuadrados (41,06mts2), altura libre entre 

placas de dos metros mts).  

LiNDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de ourørntç$ hptay un centimetros (4.81 mts), un 

metro veintiséis centímetros (1 2 ints) linda con hall y escaleras comunes de 

acceso muro comun al medio 8 a C Er% 1inea quebrada y distancias sucesivas 

de un metro ochenta y ocho centímetros (t88 mts), quince centímetros (0.15 mts), 

cuarenta y ocho centímetros (0.48mts), quince centímetros (0.15 mts), un metro 

ventiocho centímetros (1 .28 mts), dos metros ochenta y siete centímetros (2.7 

rnts), linda parte con hall y escaleras comunes y parte con el apartamento 

cuatrocientos ocho (408) nivel 1, muro común al medio; C a D, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de dos metros seis centimetros (2.06 mts), siete centímetros 

(0.07 mts), tres metros veintinueve centímetros (3.29 mts), linda parte con el 

apartamento cuatrocientos siete (407) y  parte con vacIo sobre placa común, muro 

común al medio: D a E, en línea quebrada y distancias sucesivas de dos metros 

sesenta y dos. centímetros (2.62 mts), treinta y tres centímetros (0.33 mis) linda 

cón el vacío'sobre placa común, muro común al medio; E a F, en línea quebrada y 

distáricias sucesivas de veintidós centímetros (0.22 mts), tre metros ochenta .y 

Alinderado así: 
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Dependencias: hall de accJ. a, ún baño, una alcoba..  

64.  

cuatro centímetros (3.84 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), veintiún 

centímetros (0.21 mts), dos metros cuarenta y seis centímetros (2.46 mts), un 

metro setenta y tres centímetros (1,73 mts), linda parte con los lotes uno (1) 

sesenta y ocho (68), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65) 

y sesenta y cuatro (64), parte con vacío sobre placa común y parte con el 

apartamento cuatrocientos diez (410), muro común al medio; F a A y encierra, en 

linea recta de cuatro metros quince centímetros (4.15 mts) linda con el 

apartamento cuatrocientos diez (410) Nivel 1, muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común al medio que lo separa del 

apartamento trescientos siete (O7) y del ap1amento trescientos seis (306) 

Cenit Placa comun al medro que lo separa part del? zona comunal y parte del 

50 

apartamento cuatrocientos diez (410) nivel II------ 

APARTAMENTO CUATROCI ,IEZ4'búplex, Tiene su acceso por la 

calle veinte D (CI numero nÓvent y els O - dieciocho (963'18), tiene un 

área construida total de ciento treint metros cuadrados con treinta y tres 

centímetros cuadrados (130.33 mts2), área privada construida de ciento 

diecinueve metros cuadrados con cincuenta y cinco centímetros cuadrados 

(119.55 mts2), se desarrolla en dos niveles, el primer nivel ubicado en el cuarto 

piso del edificio con área doce metros cuadrados con setenta y nueve 

centímetros cuadrados (12.79 nits2), y el segundo nivel ubicado en el área bajo la 

cubierta con área de ciento seis metros cuadrados con setenta y seis centímetros 

cuadrados (106.76 mts2). Alinderado así:  

PRIMER NIVEL: Ubicado en el cuarto piso del Edificio nivel ~ 8.60 m, área de 

doce metros cuadrados con setenta y nueve centímetros cuadrados (12.79 mts2), 

altura entre placas dos metros treinta centímetros (2.30 mts), y sus linderos son: - 
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LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B: En línea recta de tres metros a 

veintiún centímetros (3.21 mts) linda con hall y escaleras comunes de acceso, - 

mu'ro común al medio; B a C: En línea recta de cuatro metros seis centímetros 

(406 mts) linda con & apartamento cuatrocientos nueve (409), muro común al 

medio: C a O en línea quebrada y distancias sucesivas de un metro sesenta y un 

centímetros (1.61 mts), doce centímetros (0.12 mts), un metro sésenta 

centímetros (1.60 mts) linda parte con el apartamento cuatrocientos nueve (409) y 

parte con vacío sobre placa común, muro común al medio: D a A y encierra, en 

línea recta de tres metros noventa y dos centímetros (3.92 mts), linda con el 

apartamento número cuatrocientos once (411), muro común al medio.  

LINDEROS VERTICALES: Nadir: con placa común que lo separa del 

apartamento trescientos siete (307) Cenit con placa comun al medio que lo 

separa del segundo nivel de esta misma unidad privada -  

SEGUNDO NIVEL UbicadQ en e[ rea baja la cubierta del Edificio nivel + 11 40 

m area de ciento seisnetros ¿urt1os con setenta y seis centimetros 

cuadrados (106.76 mts2), altura etre placás dos metros veinte centímetros (2.20 

mts), y sus linderos son: 

 

 

LINDEROS HORIZONTALES: De los puntos: A a B, en línea quebrada y 

distancias sucesivas de dos metros noventa centímetros (2,90 mts), trece 

centímetros 0. 13 mts), cincuenta y un centímetros (0.51 mts), trece centímetros 

(0.13 mts), un metro noventa y nueve centímetros (1.99 mts), treinta y tres 

centímetros (0.33 mts), linda arté con zona comunal y parte con vacio sobre 

placa común, nuro común al medía; B á E, pasando por los puntos C y D: En 

Finea quebrada y distancias sucesivas de veintidós centímetros (0.22 mts), tres 

metros treinta y cuatro centímetros (3.34 mts), veintitrés centímetros (0.23 rnts), 

treinta y tres centímetros (0.33 mts), dos metros setenta y un centímetros (2.71 

mts) tres metros veinticuatro centímeÍros (3.24 mts), dos métros sesenta y siet 
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centímetros (2.67 rnts), treinta y tres centímetros (0.33 rnts), veintitrés centímetros 

(0.23 mts), dos metros sesenta y seis centímetros (2.66 mts), cuarenta y seis 

centimetros (0.46 mts), setenta y dos centímetros (0.72 mts), cuarenta y seis 

centímetros (0.46 mts), treinta centímetros (0.30 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mts), veintiocho centímetros (0.28 nits), dos metros veintiún 

centímetros (2.2 1 mts), trece centímetros (0.13 mts), veinticinco centímetros (0.25 

mts), trece centímetros (0.13 mts), tres metros cinco centímetros (3.05 mts), linda 

parte con vacío sobre los lotes números uno (1) sesenta y ocho (68), sesenta y 

siete (67), sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65) y  sesenta y cuatro (64) y  parte 

con vacío sobre placa común, m lo; E a F, en línea recta de ocho 

metros treinta y siete (837 mt)ida c?t vacio sobre la vía publica 

calle veinte O (CI 20 0) muro comun a medio F a G, en linea quebrada de tres 

metros (3.00 mts), diecinueve 

(0.45 mts), diecinueve cerdirQS .(  

cuarenta y cinco centímetros 

mts) tres metros sesenta y nueve 

centimetros (3 69 rnts) dicintVe értíPetos (0 19 mts), cuarenta y cinco 

centimetros (045 mts), diecinueve cfltfntrOS (0 19 mts), tres metros (300 mts) 

trece centimetros (0.13 mts), treinta ceWtimetros (0.30 mts), trece centímetros 

(0.13 mts), un metro cuarenta y tres centímetros (1.43 mts), linda parte con el 

apartamento cuatrocientos dos (402) y parte con hall y escaleras comunes de 

1 acceso, muro común al medio; G a A y encierra: En línea recta de seis metros 

cuarenta y un centímetros (6,41 mts) linda con zona comunal, muro común al 

medio.---------- 

i LINDEROS VERTICALES: Nadir: Placa común que lo separa parte del nivel uno 

(1) de esta misma unidad privada, parte del apartamento cúatrocientos once (411) 

y parte del apartamento cuatrocientos nueve (409). Cenit: con la cubierta común.--

Dependencias: Nivel 1: escalera. Nivel 2: escalera1  sala comedor, cocina baño, 

tres alcobas, la principal con baño privado. - 
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APARTAMENTO CU.3OCIENTOS ONCE (41'l): Tiene su acceso'por la calle 

veinte D (CI. 20D) número noventa y seis O — dieciocho (96), se ubica en 

el nivel +860 m, tiene un área construida total de ochenta y dos metros 

cuadrados con sesenta y seis centímetros cuadrados (82.66 mts2), área privada 

construida de setent; y seis metros cuadrados con cincuenta y tres centímetros 

cuadrados (76.5 '  mts2), altura libre entre placas de dos metros treinta 

centímetros (2,30 mts).  

Alinderado así:  

LINDEROS HORIZONTALES4 De los puntos A a D pasando por el punto C en 

línea quebrada y distahcias sucésivadeuh:ñietro.s  doce centímetros (1.12 mts), 

setenta y dos centimetros (0 72 mts) treinta y dos centimetros (0 32 mts) noventa 

y dos centimetros (0 92 s) tres metros setenta y dos centimetros (3 72 mts) un 

metro cincuenta y dos entimetro (1 52 nts), dos metros sesenta y ocho 

centimetros (2 68 mts), treinta y tres cerittrnetros (0 33 mts) linda parte con hall y 

escaleras comunes de acóeso, are con el apartamento cuatrocientos diez (410) 

y parte con vacío sobre placa coniun muro comun al medio D a E En linea 

quebrada y distancias sucesivas de veintitrés centimetros (0.23 mts), dos metros 

sesenta y siete centimetros (2 67 mts) cuarenta y seis centimetros (0 46 mts) ÇÇ Z 

setenta y dos centímetros (0.72 mts), ochenta y seis centímetros (0.46 mts), 

veintitres centímetros (0 23 mts) cuarenta y cinco centimetros (0 45 mts), 

veintitrés centímetros (0.23 mts), cuatro metros cuarenta y nueve centímetros 

(4.40 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), linda cori los lotes uná (1) sesenta y 

ochá (38), sesenta y siete (67), sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65) y  sesenta 

y cuatro (64), muro común al medio; E a F, en línea quebrada y distancias 

sucesivas de cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), veintitrés centímetros (0.23 

rnts)'ciñáiiénta y siete centímetros (0.57 mts), ocho mtros siete centlmetros (8.07 
.....-......-. 
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mts9, linda parte con los lotes uno (1) sesenta y ocho (68), sesenta y sjete (67), 

sesenta y seis (66), sesenta y cinco (65) y sesenta y cuatro (64) y  parte con vacio 

sobre la vía pública, calle veinte D (Ci. 20D), muro común al medio; F a A y 

encierra, en línea quebrada y distancias sucesivas de cincuenta y cinco 

centímetros (0.55 mts), diecinueve centímetros (0.19 mts), cuarenta y cinco 

centímetros (0.45 mts), diecinueve centímetros (0.19 mts), dos metros (2.00 mts), 

diecinueve centímetros (0.19 rnts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

diecinueve centímetros (0.19 mis), tres metros sesenta y nueve centímetros (3.69 

mts), diecinueve centímetros (0.19 mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 mts), 

diecinueve centimetros (0.19 nit), 'in metr'vnte centimetros (1.20 mis), linda 

con el apartamento cuatr 4bs uño"(401') tiiuro bomún al medio. -  

LINDEROS VERTICALES N2dur con placa comun al medio que lo separa del 

,Çeñ1t '.Fla.:'om'ún al medio que lo separa 

del apartamento cuatrocientos Jo (410) flfv II ---- 

Dependencias: hall de acceso, hRñc•. .aláiornedor, cocina, tres alcobas la 

principal con baño privado. 

CUADRO DE ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL 
EDIFICIO BONTERRA. 
Áreas Privadas Áreas comunes ]_aIes 

AREA LOTE 654.69 ' 
LOT&ITTULOS 642.35 r 
LOTE SIN RETROCESO 640.46 / 

Construj Libres Construidas L IJbres 

PRIMER PSO M2 M2 M2 M2 
GARAJE 1 9.51 / — 
GARAJE 2 9.85 
GARAJE 3 9.74' 
GARAJE 4 10.69 " 
GARAJE 5 10.06 / 
GARAJE 6 9.66 / 

GARAJE 7 9.91 /. 

GARAJE 8 9.94 / 
GARAJE 9 10.07 " 
GARAJE 10 9.97 // 
GARAJE 12 10.26 . 
GARAJE 13 7.94 / 3.74 
GARAJE 14 9.81 " 



MUROS ouc'ros, ' , ,
/' . . ESCALERAS, ESTRUCTURA, ' , 74.19 ., 

CIRCULACIÓN, ZONAS  ' ,
. ...,: 
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GARAJE 15 '"9'.'2 '/í- ' 
GARAJE 16 10.15 / 
GARAJE 17 11.13 / 
GARAJE 18 ' 990 

/7 

(3ARAJE19 10.09 / 
GARAJE 20 . .. 9.81 / . : 
GARAJE 21 9.9 / 
VACFOS, SEPARACIÓN 
SISMICA ANTEJARDIN 

29.74 

MUROS, ESCALERA, 
ESTRUCTURA, 
CIRCULACIONES, ZONAS 
COMUNES, 
ESTACIONAMIENTO 
VISITANTES / 

412.43 

SIJB TOTAL 198,29 / 3.74 412.43 / 29.74" 610.72 

SEGUNDO PISO 
APTO 201 68.38 
APTO 202 29.98 / 
APTO 203 29.87 / 
APTO 204 . 78.8 / 
APTO 205 7 13 
APiO 206 66-e 7' 
APTO 207 .' ". 37.":.4 
APTO 208 76.08J" 
MUROS, DUCTOS, 
ESCALERAS ESTRUCTURA 
CIRCULACIÓN ZONAS 
COMUNES - 

,• 

,-« 
6957 ,- 

S1JE3 TOTAL 46611 0 6957 -" 0 53568 7 

LTRCR PISO 
EAPTO 301 6&'36 7 

Jo 302 298 
APTO 303 '' :.,. 2987 •/ ,. ' •. 
APTO 304 78.85 ''. 
APTO 305 79.13 

'APTÓ' 306 66.53 
APTO 307 37.29 
APTO 308 ' 76.08 / 
MUROS, DUC OS, 
ESCALERAS, ESTRUCTURA, 
CIRCULACIÓN, ZONAS 
COMUNES 

69,57 

TOTAL 466.T7 O 0 535.68" 

CUARTO PISO 
AP1'Ó 401 68.38 
APTO 402 NIVEL 1 ' '7.12 
APiO 403 45.92 / 
APTO 404 NIVEL 1' 9.67 
APTO5. ' 74.02 / 
APTO 406 ' 71.93 
APTO 407 45.92 / 
APT'58 NIVEL 1 ' 8,21. 
AP'í0409 , 41 ,, 
APTO4IGNIVELi . 12.79 , 
APTO4II , 7" / 

3acpúbttta 
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COMUNES,ASC'EÑR" -: ' ' 

SUe TOTAL 461.49 /' O .. 74.19 535.68"  

ABCI , . 
APTO 402 NIVEL 2 91,79 " 

APTO 404 NIVEL 2 106,67 ". ' , 

APTO4O8NIVEL2 121.49 

APTO4IONIVEL2  106.76 / 
MUROS, DUCTOS, 
ESCALERAS, ESTRUCTURA, 
CIRCULACIÓN, ZONAS 
COMUNE ASCENSOR 

. 
_____ 

42,42 

, 
SIJB TOTAL 426.71 7' 0' . 42.42 / O . 469.13 4 
CUBIERTA ' , , 
CUBIERTA  

/ 469.13 

SIJB TOTAL O 0 '0 7' 469.13 7' o 

ÓTAL /2018.71 - . 3.74 -7'66a.18 '9,74 2686.89 

- ViVIENDA VEINTISIETE (27) UNIDADEST,.... 
ALTUR.& CUATRO P,(OSY ABC  

-CL IN 1 

7'- 
ESTACIONAMIENTOS VEINTE (20}'CUPOS DE PARQUEO PRIVADOS Y TRES (3) c[JPOS DE 

PARQUEO DE VISITANTES, DEI'4TRODE LOS CUAL.ES UNÓ ES OST1NADOA PERSONAS CON 
1 UpAD RE0YGJQ 

ALTURA PISO NO HAB%TABLE4R$13) PISOHAIAiL.ES + ÁREA BAJO CUBIERTA  

cAPTULO'f 

DE LOS BIENES D DOMINiO COMÚN. 
/ 

ARTICULO 9.- DEFINICION: Corno se indica en los planos y se expresa en el 

proyecto de división, son los bienes de propiedad común y de dominio inalienable 

indivisible de todos los copropietarios, los necesarios para la xistencia, seguridad, 

conservación, uso y goce del inmueble y de los bienes privados que lo cortorman, 

adem.'s de aquellos que tienen la calidad de comunes por disponerlos asi este 

reglamento. -  

El derecho sobre estós bienes será ejercido en la forma prevista en (a ley y este 

reglamento. - - 
/ 

ARTICULO 10.-: DETERMINACIÓN Son bienes comunes de la totalidad de los 

copropietariOs los que a continuación se relacionan en forma enunciativa y no 

taxativa: - -. 
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que las instalaciones daie'duot »el.aseo y mantenimiento de zonas 
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1) El lote de terreno sobre el cual se levanta la edificación, tal como se alinderó en 

el aríículo 6o.y cuyo plano de localización se anexa. - -  - - 

2(l bsuelo correspondiente al terreno, hata donde lo permitan las leye y 

tos las instalaciones de servicio en el realizadas,  

3) Los cimientos y fundiciones que inician a estructura de la edificación. ------ 

4) tos entrepisos o placas de concreto, los muros de las fachadas tanto internos 

como externos, los muros medianeros entre unidades privadas y demás 

ele7entos que conforman la estructura de la edificación. -  

5) Las instalaciones generales de energía, desde el punto de conexión a la red de 

la empresa de energia a la entrada de çaca upidad privada -  

as redes de acueducto desde el punto de conexión hasta las redes de la 
. . 

em/resa hasta la entrada cada unidad privada  

7) Ls instalaciones de a cada unidad privada. - - - - 

8) Las instalaciones de Lámparas para iIumiracIon de areas comunes lo mismo 

corry.rnes. 

0) Los buitrones o ductos de instilaciones eléctricas hidráulicas de ventilación, 

basas etc. - - -  

10) Las bajantes de aguas lluvias, negras o residuales.  

11) Los hallsde acceso, los tacos de escaleras y los corredores de circulación de 

cada uno de los pisos.  

2yl techo que sirve de cubierta a la edificación.----.. 

i3)(o parqueaderos especialmente cuando estos son comunes o para el uso de 

visitrtes o copropietarios aunque sean de úso exclusivo de estos últimos. - - - - 

14.- En general todas aquellas cosas y servicios sobre los cuales ninguno dé los 

copropietarios puede alegar un derecho de propiedad exclusiva o de uso, por 

razón de su rriisma naturaleza y/o por habérsele no transferido expresamente 

izt1 iI1 1LL LXrtIIiLTU i.'it 1i 1.ttL'it L1I1 3.1'1 bliru - ti ti 1'nl' cntn ptt'i i'I Irnriu 
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corno pertenencia de propiedad inividuaI.  

ARTICULO 11 /BIENES COMUNES : Se definen como 'Bienes dPropiedd 

Común', los bienes, los elementos y zonas del edificio que permiten o facilitan 

existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de 

los bienes de dominio particular y en general, todas aquellas cosas y  servios 

sobre los cuales ninguno de los copropietarios puede alegar un derecho de 

propiedad exclusiva, por razón de su misma naturaleza ylo por no hahéisele 

transferido expresamente como pertenencia de propiedad individual. Los hienas 

comunes pertenecen en común y pro indiviso a los propietarios de tales bienes 

privados son indivisibles y mientyas conserVØ1i su caracter de bienes omuncs 

son inalienables, nembaçb1es de forma separada de los bienes privados Eí 

de,e'ho sobre estos btens será jercdo en la forma prevista en la Lev 675 de 

2001 y en éstc Reglamento 11.çs bienes coniuno se div'den en esenciales no 

esenciales y/o bienes comunas de uso xcJsivo Tienen la calidad de b enes 

comunes, no solo los bienes øados. de manera expresa en el presente 

reglamento sino todos aquellos que hayan sido señalados como se indica con 

lineas inclinadas a 45 grados en loslanos aprobados con la licencia d 

construcción o el documento que haga sus veces y corno se expresa en el cuadro 

de áreas. -  

BIENES COMUNES ESENCIALES: son aquellos indispensables para la 

existencia, estabilidad, conservación y seguridad del edilicio, así . como los 

imprescindibies para el uso y disfrute de los bienes de dominio particular. Además 

de los establecidos en la ley, este reglamento, el lote de terreno sobre l.  cual se 

levanta el edificio residencial, tal como se alinderó en el artículo 7o. y cuyo plano 

¿ de localización es parte integrante de este Reglamento.  

El. subsuelo correspondiente al terreno, hasta donde lo permiten as leyes, 

incluidas todas las instalaciones de servicios en él realizadas. 
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Los cimientos y fundaciones que inician la estructura del edificio y demás 

constrücciones. . .

. : 
Los muros que conforman las fachadas exteriores, incluyendo los vidrios y marcos 

de las ventanas tienen la calidad de bienes comunes.  
Iu  

Los muros medianeros entre Unidades Privadas, o entre éstas y las áreas 

comunes. -. -. 

Los elementos que forman la estructura de la edificación, tales corno las 

columnas, vigas y los entrepisos o placas estructurales que dividen cada una de . 

las plantas. ..  

Los ductos o buitrones ;,4?H:iflstalaCjØ eléctricas, hidráulicas, sanitarias, 

teléfonos los de ventilación y os ductos de chimeneas. 

Las instalaciones generaie para la rede gas ylas instalaciones generales de 
tI.. 

acueducto energia y de teIono, desde Ja entrada de cada uniçlad privada hdsta 

el punto de conexion a las redes de las ernprsas suministradoras de los servicios 

públicos. 

Las instalaciones de acueductó pata f:seo y mantenimiento de las zonas 

comunes, 

Las bajantes de aguas lluvias y negras. 

Las cubiértas comunes de todo el edificio. 

La subestacián éléctrica, los coñtadores eléctricos.  

Los contadores de gas.  

El tnqu para reserva de agua, los áontadores del agua.  

Las escales, rampa y demás zona de circulación comúr, vehiculares 
y 

peatonales,  

La rección, el hall de acceso y los halls en todos los pisos.  

El cúartó de basuras.  —  

E! citólono de portería. --- 
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El antejardin, jardineras y demás zonas verdes. 

BIENES COMUNES "NO" ESENCiALES son aquellos que no ',e corr.derer'i 

indispensablps para la existencia, estabilidad conservación y seguridad del 

ediFicio: -  

Todos los demás que no tengan e! carácter de bienes comunes esenciaLes 

BIEtJES COMUNES DE USO. EXCLUSIVO: son aquellos biene no necesarios 

para el disfrute y goce de los bienes de dominio particular, y eç general aquellos 

cuyo uso comunal limitaría el libre goce y disfrute de un bien privado. En l 

presente. reglamento no ha sido asigr)ado ningún bien cornúnal uso exclusivo de 

algun bien pnvado, lo anterior in embargo no bsta para que la copropiedad 

decida hacerlo cumpliendo Ia directríces ttaadas pziia el efecto por la ley b75 de 

- 

ARTICULO 12- BIENES cOANES DE OS PARQUEADEROS La puerta de 

acceso a los parqueaderos y l.oflaS cnnuries de circulación de los mismos se 

consideran bienes comunes adM los Pueaderos de tal manera que su 

sostenimiento reparación y repotción será aum(do por los propietarios de estos 

Parqueade,ros por,,p.artes iguales.  

1 
ARTICULO 13.- MUROS ESTRUCTURALES: La estructura está soportada por 

mampostería confinada de muros y columnas1  estos, muros que. :aparecen 

indicados en los NO PUEDEN dernolerse en todo ni en parte. . 

Estos muros estructurales tienen la caiidad de comunes, pero podrán utilizarse en 

su parte interna con tal que este uso no inipUque la colocación de cargas 

excesivas que atenten contra la solidez de la edificación. - —  

Respecto a los muros que no son estructurales deberá solicitarse previo visto 

bueno de la firma constructora del concejo de administración.o de la .ent!dad que 

este considere pertinieyte ant7de proceder a su demolición total ó parcial.'- -. - 

ARTICULO 14.- FACHAbAS: Todos los muros que conformen las fachadas 
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exteriores o interiores, tienen la calidad de comunes así no se trate de muros 

estructuraIes.-- 

Las ventañas exteriores de las unidades privadas tienen la caÍidad de bienes 

privados, por no formar parte de las fachadas por lo tanto están limitadas a la 

facultad del propietario en cuanto a sus modificaciones.  

Así queda prohibido variar el tipo de ventanas o vidrios, aumentar su tamaño o 

disminuirlo, o su número o modificar su diseño, lo mismo se aplica para la puerta 

de entrada a cada uniiad privada, salvo con acuerdo unánime de los propietarios. 

ARTICULO 15.- ÓERECHOS SOBRE LOS BIENES COMUNES: El derecho de 

cada propietario podrá servirsesu abitdo.de los bienes comunes, siempre que 

se use según su desti otdinái érturbeel uso ilegítimo de los demás. 

En su uso los copropietaiosestaran oo1iados a observar el máximo de diligencia 
1 

y cuidado y responderan hasta la culpa Jeve por el perjuicio que por su negligencia 

o mal usc se puede ocasióna.  -.. 

ARTICULO 16 -4NDIVISIBIUDAD La copropiedad que existe sobre los bienes 

comunes es forzosa, por lotanto ninguno de los copropietarios podrá solicitar su 

cIvisión niientras exista la ed!flcaciót  

CAPITULO VI.- ' 

PARTICIPACIÓN EN LA COPROPIEDAD Y EXPENSAS COMUNES 

ARTICULO 17.- C'6FICIENTEs DE COPROPlAD: Para efectos de los 

artículos 25 y 26 de la ley 675 de 2001, se ha asignado a la totalidad del inmueble 

& valor convencional equivalente a 10O%Ç'ste  cdeficiente de copropiedad será el 

resulta do dividir el valor de cada unidad privada por el valór total privada del 

rea privada de la edificacióni.  

Estos coeficientes serán el índice de medida o de derecho de cada propietario 

sobre la propiedad ttal del edilicio, establecen la proporción de cáda uno de los 

cooparios sobre los biene comunes e indican la proporción en que deben 

1.1 pct III) t ri.tI pril I1fl INi.jIiUL'I L'iI lii l3cvituEt LLiCZI -. I': ti LII ft t 'ri el IUi II 
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contribuir por' conceptos de gastos de conseçvación y mejoras ç .  los hienes 

comunes: 

Así mismo de acuerdo con estos coeficientes se coníormar las mayorías pera 

el quórun en asambleas extraordinarias y para lo relativo a decisiones con base a 

lo anterior se asignan a las unidades privadas los iguiente valores o 

IS..I Ik¼#%.P. 

COEFICÍENTES DE COPROPIEDAD 

UNIDAD PRIVADA ÁREA PRIVADA 

CONSTRUIDA 

COEFICIENTE % 

____ 

GARAJE 1 . .9.51 M2 0.47% 

GARAJE 2 . 9.05 M2 0.49% 

GARAJE 3 , 9.74 M2 0,48% 

GARAJE 4 

.. 
• : 1O9 M2 0.53% 

GARAJE 5 10.05 M2 

GARAJE 6 •1 . .66 M2 0.40% 

GARAJE 7 9.91 M2 0.49% 

GARAJE 8 9.94 M2 0.49% 

GARAJE 9 10.07 M2 0.50% 

GARAJE 10 9.97 M2 0.49% 

GARAJE 12 10.26 M2 0.51% 

GARAJE 13 11.68 M2 0.58% 

GARAJE 14 9.81 M2 0.49% 

GARAJE 15 9.82 M2• 0.49% 

GARAJE 16 10.15 M2 0.50% 

GARAJE 17 11.13 M2 0.55% 

GARAJE 18 9.99 M2 0.49% 

GARAJE 19 10.09 M2 0.50% 

coeric 
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GARAJE 20 

GARAJE 21 

'APARTAMEÑTO 201 

Cotombut 
922-- 

9.81 M2 

9.9 M2 

68.38 M2 

0.49% 

0.49% 

o 

APARTAMENTO 202 29.98 M2 1.48% 

APARTAMENTO 203 29.87 M2 1.48% 

APARTAMENTO 204 78.85 M2 3.90% 

APARTAMENTO 205 79.13 M2 3.91% 

APARTAMENTO 206 66.53 M2 3.29% 

APARTAMENTO 207 37.29 M2 1.84% 

APARTAMENTO 208 76.08 M2 3.76% 

APARTAMENTO 301 68.38 M2 3.38% 

APARTAMENTO 302 29.98 M2 1.48% 

APARTAMENTO 303 29.87 M2 1.48% 

APARTAMENTO 304 78.85 M2 3.90% 

APARTAMENTO 305 79.13 M2 3.91% 

APARTAMENTO 306 66.53 M2 3.29% 

APARTAMENTO 307 37.29 M2 1.84% 

APARTAMENTO 308 76.08 M2 3.76% 

APARTAMENTO 401 68.38 M2 3.38% 

APARTAMENTO 402 98.91 M2 4.89% 

APARTAMENTO 403 45.92 M2 2.27% 

APARTAMENTO 404 116.34 M2 5.75% 

APARTÁMÉÑTO 405 7.Ó2 M2 3.66% 

APARTÁÑENTO 4Ó6 71.93 M2 3.56% 

PARTAMENTO 4Ó7 45.92 M2 2.27% 

APARTÁMÉNTO 408 129.70 M2 6.41% 

ÁPARTAMENTO 409 41.00 M2 2.03% 
eu UI urujjuirzi b1iri - •Ç L  LirzuL' cutui piru LI untrjn 
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3.78% 

78  

119.55 M2 

TOTAL 2022.45 M2 

CAPITULO VIII 

DE LA C9NTRIBUCÓN A LAS EXPENSAS CONJNES: 

ARTICULO 18/ PARTICIPACIÓN EN LAS EXPENSAS COMUNES 

NECESARIAS: propietarios cJe los bienes privados del Edificio, están 

obligadgs a contribuir 31 pago de !as expnas necesarias causadas por la 

administración y al momentd IIevrse a tabo la transferencia del derecho de 

dominio. - 

Parágrafo 1.- Cuando el drnI  perteneciere en común a dos 

o mas personas, cada una de es será sdarianeflte iesponsable del pago de la 

totalidad de las expensas comunres a dicho bien sin per)uclo de 

APARTAMENTO 411 76.53 M2 

repetir lo pagado contra sus comu1eros, la proporción que le corresponda - 

Paré grafo 2 - La obligacion de contribuir oportunamente con las expensas 

comunes del Edificio se aplica aun cuando un propietario no ocupe el bien privado, 

o no haga uso efectivo de un determinado bien o servicio común.--------------- 

ART1CULO 19.- INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS EXPENSAS: El 

retardo en el cumplimiento del pago de expensas. causara intereses de mora, 

equivalentes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, en el 

momento de la ocurrencia. El acta de la asamblea incluirá los propietarios que se 

encuentran en mora y se podrá publicar la lista de morosos en el Edificio, siempre 

que se reserva información sensible y privada. -  

Parágrafo 1.- La publicación referida en el presene art1cul6 solopódrá hacrse 

en lugares donde no exista transito constante de visitantes, garántizando su 

y 
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debido conocimiento por parte de los copropietarios.  

ARTICULO 20.- £BORACFÓN Y ÓBACIÓN DEL 

El Presupuesto general de gastos deberá éláborarse así:  

Cada aio, antes deJ 31 de enero, el Administrador elaborará un Proyecto de 

Presupuesto de Ingresos y Gastos, calculando el valor probable de las expensas 

mensuales que se hayan de causaren el año siguiente, teniendo en cuenta el 

déficit o superávit del ejercicio anterior, si existiera y los aprovechamientos de 

cualquier índole. La diferencia entre las partidas enunciadas como ingresos y el 

aporte de los gastos, se dividirán entre los copropietarios en proporción con los 

porcentajes indicados en Ja tabla de coeñntes  

El Administrador enviará dicho présiØuestópara revisión y estudio por parte del 

Coriselo de Administracion el cual podrá hacerle las modificaciones que 

considere convenientes, para su posteor aprobación - - - - - - - 

Copia del presupuesto aprobado par el consejo será enviada a cada uno de los 

copropietarios con una arta1ación de diz(1O) a quince (15) días de antelacion a 

a fecha en que se ha de 'reW la: Asamblea de propietarios en sesión 

ordinaria. 

La Asarnbea, en su primera reunión anual, discutirá y aprobará o improbará 

corno punto preferente este presupi.iesto. - - - -  

El Presupuesto así aprobado er entregado al Administrador y los copropietarios 

starán obligados cubrir ló que a cada uno de ellos 'c&responda eh la 

liquidación, como cuotas de sostenimiento, corno cuotas mensuales anticipadas o 

or os períodos que para cada ejercicio anuál, fije a misma asamblea.  

El Prásupuesto aprobado tendrá vigencia a partir del (01) de Abril siguiente a la 

reunión de la asirnbtea y hasta el 31 de Mao inmediatamente posterior. - 

ARTICULO 21.- "MERITO EJECUTIVd': Las contribuciones a cargo de los 

copropietaios en vÍrtud de decisionés validas de la asamblea general, con las 

= 

o 
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formalidades previstas en este reglamento. serán exigibles pQr vía ejecutiva 

El titulo ejecutivo estará constituido por la copia del Acta correspondiene. a la 

reunión de la Asamblea, en la que conste la contribución decr&ada para lara 

expensas necesarias la cuota u a cada propietario,, la forma, de pago y ls feçh,s 

o,plazos para su cancelación as como una certificación del administrado!'. se 

la existencia y monto de la deuda a cargo del propietario deudor. 

Cuando sea el caso adelantar ejecucón por atraso en los pagps de las expensas 

comunes, el Administrador debe proceder sin esperar ordenes de otro órno 

nombrando un Abogado previo visto bueno de la junta de administraciÓn, los 

honorarios del abogado serán ,çato del propitO deudor 

ARTICULO 22 4ESUFkJESÍO PROVISIONA1-' Si transcurriere el me' de 

Mar7o sin que la asamblea de eoropietarIOS se haya reunido y haya aprobada el 

prsuptiesto de que se trata tanto la, asamblea decida lo pertinente, tal 

presupuesto elaborado par drninfçador y probado por el consejo do 

administración, tendra vigencia 'Gyssnat' por o tanto los copropietarios ostaran 

obligados a efectuar el pago de sus cuotas conforme a la liquidacion que con 

base en tal presupuesto haga el conse&dé ad inistracián.- - - - -• 

ARTICULO 23.- ÉFICT PRESUPUESTAL: Cuando las sumas presupuestas, 

resulten insuficientes o no ingresaren efectivamente, a caja,:  el consejo de 

administración, convocará, inmediatamente, ,
a una asamblea extraordinaria. 

Solicitará los reajustes del caso en la liquidación de cuotas a pagar por cada 

propietario. La asamblea procederá a decretarlos indicando la forma y 

oportunidad del pago de dichos reajustes.- , ., .,, . ., 

ARTICULO 24. CUOTAS EXTRAORDINARIAS: Si durante la vigencia del 

presupuesto, sugieren gastos imprevistos que no pudieren ser previstos con las 

reservas previstas para tal'fin, se seuirá el proceTdimient.o previsto en el articulo 

anterior para la fijación de las cuotas extraordinarias.- 

58 
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ARTICULO 25./1TERESES POR MORA: La mora en el pago de las cuotas o 

cortribüciones decrtadas por la asámblea de copropietarios, conforme a los 

artículo pocedentes causará intereses por mora a cargo de los propietarios 

morosos y en favor de la copropiedad. La tasa de intereses será fijada por la 

asamblea y su cobro será reglamentado por el cansejpJe administrador.- -  

ARTICULO 26.. (-cARÁCTER DE LAS CUOTAS DE SOSTENIMIENTO: Las 

cuotas con que deben contilbuir los bopropietarios morosos y en favor de la 

copópiedad,afectarin a los bienes del deudor, con los que responderá por ellas, 

pasando de un titular a otro sin que por ello cesen las obligaciones en fávor de la 

copiopiedad. 

ARTICULO 27.- 1É Ó•tAsÁStÓ'Impúesto y tasas que afecten las 

unidades privadas será cubiertb en forma independiente por los respectivos 

propietarios Los que grveri la totalidad del inmueble, seran pagados por todos 

los copropietarios en la propor on que es ce este reglamento-------- 

ARTICULO 28 - EGUROS Ci inrnuebl debera estar asegurado contta incendio 

por la cuantia que fijara anualmente ta asamblea de copropietarios -  

Si ósta omitiere hacer dicha fijación anual, lo hará el consejo de administración, si 

dicho consejo incurriere en esta omisión, el administrador cuidará siempre de 

renovar el seguro contra incendio en cuantia suficiente para que a cargo de los 

coprópietarios no haya ninguna cuota de coaseguro y quede a cargo de la 

Gornpañ de Seguros la totalidad de indemnización del siniestro. Al pago de tas 

primas anuales de estos seguros contribuirán todas los copropietarios de acuerdo 

con los índicés de copropiedad.  

ÁR1iCÚLo 29- 'ÍJtUFICIENCIA DE LA IÑDEMNfZACIÓN: Si la indemnización 

ño alcanzare para la reparación total de os daños causados, la asamblea con una 

mayoría del 60% de los coeicientes de copropiedad decidir si s el caso decretar 

ún cuota extraordinaria a cargo de todos los coropietariosa fin (le conipletr la 

.lLpL IILrid ir'. i..i. e c1ii wnLi ¡rri1tr;t pbIii - tiiuc pi•i el 
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reconstrucción; si no se aprobare esta contribución extraordinaria, se distribuir la 

indemnización en proporción al derecho de. cada cual, según la tab de 

coeficientes de copropiedad, previa asignación. do la suma necesaria paru b 

remoción de escops. 

ARTICULO.- SEEGURO DE BIENES E DOMlN'IO PRIVADO: En l evento 

que el seguro contratado por la administración no cubra los hiens de dornnio 

privado o exclusivo, cada propietario estará obligado a contratar y iantener 

vigente un seguro contra incendio do su unidad privada por un valor que permita 

su reconstrucción en caso de siniestro. - 

CAPITULO LX 

DE LA PROPIEDADHÓRtZONTAL COMO PERSONA JURÍDICA 

ARTICULO 31 ' JETO bE LA pERSONA JURÍDICA La propiedad hoi izontal 

una vez constituida Iegalmenti9igefl a yna psona udica conformada por 

los propietarios de los hieSi diii particulr. .Su objeto será administrar 

correcta y eficazmerLe los bie manejar ios lli'ltOS: 

interés común de los propietarid d'béçt privados y cumplir y hacer cumplir l 

Ley y el reglamento de propiedad horizoraL 

Parágrafo 1.. Para efectos de facturación de servicios públicos dorniçiüarios a 

zonas comunes, la persona jurídica que surge como efecto dele constitución al 

régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente 

a las empresas prestadoras de (os mismos, si así lo solícita. --------- 

ARTICULO 32.-'íTURALEZA Y CARACTERiSTíS: La personEl jurídica 

originada en la constitución de a propiedad horizontal es de naturaleza'civil sin 

ánimo de lucro, Su denominación corresponde al EDIFiCIO BONTERRA — 

PROPIEDAD HORIZONTAL, al igual que su domicilio, y tendrá calidad de no 

contribuyente de impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y 

comercio, en relación con las actividades propias de su objet social, de 

59 
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conformidad a< Vestablecido en el artículo 195 del Decreto 1333 de 1986.  

ARTICULO 33.- RECURSOS PATRtM5ÑIÁLES'(Et0 recursos estarán 

conformados por los ingresos provenientes de las expensas comunes ordinarias y 

extraordinarias, multas, intereses, fondo de imprevistos, y demás bienes e 

ingresos que adquiera o reciba a cualquier titulo para el cumplimiento dé su 

objeto.  

ARTICULO 34.- ONDO DE IMPREVISTOS: Se constituirá un íóndo para atender 

obligaciones o expensas imprevistas, el cual se formara e incrementara con un 

porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1%) sobre el presupuesto 

anual de gastos comunes y con los demas ingresos que la asamblea general 

considere pertinentes:--- 

El administrador podía disponer de tales recurso, previa aprobación de la 

asambled general en su CaSO y de opfórmidad con la establecido en el 

reglamento de propiedad hprizontL-

Paragrafo 1 - El cobro a tos prooietanos de expensas extraordinaias adicionales 

al oorcentaje de recargo refendo solo podra aprobarse cuando los recurso del 

Fondo de que trata este articulo sean insuficientes para atender las erogaciones a 

su cargo.-- -  -  

ARTICULO 35.- ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La dirección 

y ¿drniristracián de la persona jurídica corresponde a la asamblea general de 

propietarios al consejo de administración y al administrador del edificio.-------- 

CAPITULO X 

DELAASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 36.- CONFORMACIÓN: La asamblea de copropietariós estará 

conrrmada por todos los propietarios de los bienes de dominio privado que en la 

íeha de la respectÑa reunión tengan sus títulos de propiedad y se haflen inscritos 

en el libro de registo de córpietarios. - . . 
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Los propietariOs podrán actuar en la asamblea directamente por repreSeflt?fl 

por mandatarios mediante delegación hecha por poder especial y / o generaL,--- 

Parágrafo 1.- Cada propietario no podrá, designar a más de un representante 

pra que concurra a la asamblea culquera que sea al número de, bienes 

inmuebles que posea.- - - 

Parágrafo 2.- Cuando una o varias personas fleguen a ser dueñas o condueñas 

de una unidad privada o su dcmnio estuviere. desmembrado, en cualquier forma, 

los intr.esados dbe.n nombrar a una, sola persona que los represente en el 

ejercicio de sus derechos de copropietario. En caso de que no hubieacyerdo,,se 

nombrará conforme a o dispuestfl la Ley 5.de 1.890.  

Parágrafo 3 - Los miembros d los organismos de adminitric1On y diieuori uC 

la copropiedad los adrr.inistradqreS, revisores y empeados de La propiedad 

honzontal no podrán represent' en las reuniones d la asamblea derecho dishnto 

a los suyos propios mntras etn er ejert1co d sus carco - - - - - 

ARTICULO 37.- FEUNIONES OøDNARLA. La asamb!ea de copropietarios se 

reunirá ordinariamente una veziañó, dentro de los (3' primeros meses del año, 

en fecha y lugar que señale e? adrninistrdor haciendo citacián por carta circular 

enviada a cada propietario o por cartel fijado en lugar visib!e en la entrada dela 

edi'flcción. . . , . ' 

Esta citación deberá hacerse por lo menos con 15 dias de anticipación. a la fecha 

señalada para la reunión.  - 

Si el administrador, o en su efecto el consejo de administración no convocaierla 

asamblea, máimo 'durante & mes de marzo, ella deberá reunirse el .primer.día 

hábil del mes de abril a las 7:00 PM. en el Edificio. -  

El aviso de convocatoria tendrá necesariamente la indicación de la fecha, hora y 

lugar de la reunión orden del dic propuesto y también la circunstáncia d estar los 

balances, inventarios, presupuesto de gastos, cuentas y démás documentos 
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disposición de los propietarios, para su examen en las oficinas de la 

adrrinistración, durante 8 horas hábiles cada día. En su reunión ordinaria anual, la 

asamblea ocupar 6bligatoriamente, además de los aspectos que desee tratar de 

las reuniones indicadas en los literales A; B]; Cj; D],F]; GJ, Y H); del artículo 49 de 

este reglamento.  

ARTICULO 3 REUNIONES DE SEG NDA CONVOCATORIA. Si convocada la 

asamblea general de copropietarios, no puede sesionar por falta de quórum, se 

convócará a una nueva reunión que se realizará el tercer día hábil siguiente al de 

la convocatoria inicial, a la ocho pasado meridiano (8:00 pm.), la cual sesionará y 

decidira validamente con el porcentaje de coeficientes que hubiere representados 

Esto'se advertirá en la convócatoria'a asaniba ordinaria. - 

ARTICULO 39. REUNIONES NO PRESENCIALES. Siempre que ello se pueda 

probar, habra reunion e la asamble general cuando por cualquier medio los 

copropietarios de bienes privados o us representantes o delegados puedan 

deliberar y decidir por comunicación simultanea o sucesiva de conformidad con el 

quórum requerido para el respctiyo' iso: En este último caso, la sucesión de 

comunicacionés deberá ocurrir dernanerá inmediata de acuerdo con el medio 

empleado, de lo cual dará fe el revisor fiscal de la copropiedad. -

PARÁGRAFO. Pára acreditar la validez de una' reunión no presencial, deberá 

quédar prueba inequívoca, como grabacióh magnetofónica, correo electrónico, '- 

audios simiar, aonde sea claro el nombre del propietario que emite la 

comunicación, el contenido de la misma y la hora en que lo hace, así como la 

correspondiente copia de la convocatoria efectuada a los copropietarios. 

ARTÍCULO 4O.CSIONES POR COMUNICACIÓI(CRITA. Serán válidas Ias 

decisiones de la asamblea general cuando, convocada la totalidad de prooieta-

riosjos deliberantes, sus representantes o delegados debidamente acreditados, 

expresen el sentido de su voto frente a una o varias decisiones concretas, seña- 
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.L......................... 

lando de manera expresa el nombre del copropietario que emite la comuriicación 

e! contenido de la misma y la fecha y tiara en que hace.  

ARTICULO 41.- " REUNIONES EXTRAORDINARIAS: La asamblea 

copropietarios se r?unirá extraordinariamente en cualquier tiempo, cuando ea 

convocada por el administrador o el consejo de administración o por un número 

plural dc-copropietarioS que repreSofltpOr o n1nos el 10% de los cceficettes do 

copropiedad. El procedimiento para la citación será el mismo indicado para las 

reuniones ordinarias, además expresando el motivo de la reunión y los asuntos a 

tratar, en estas reuniones no se podrán tratar asuntos distinto,s a los indicados en 

el aviso de convocatoria, ba1v por ecsJói del 70% de los derechos 

representados en la reunión y una ve agotado ef orden dci dia propuesto Sin 

necesidad de convor(ator1 

extraordinariamente en cita! 

I.a asamblea reunir'e 

omrt ¿u ue estuvieren presentes la 

totaJidad de los copropietarto rsonEtl1ente ylo 10 mandatarios facultado 

mediante poder parepresenar 

ARTICULO 42 (UORUM DELIIRATORIÓ Para que la asamblea pueda entrar 

a deliberar y a decidir válidamente será "flecesaria la concurrencia de propietarios 

personalmente o representados, que agrupen por lo menos el 51% do-, 0s 

derechos en que se ha dividido el inmueble de acuerdo con los coeficientes de 

copropiedad previstos en el artículo 17,- - . .. . .. -- -, 

Parágrafo 1 No es indispensable para la validez de la asamblea que a ella 

asistan el administrador y el consejo de administración. En todo caso los 

miembros del consejo de administración pueden representar derechos diferentes 

a los suyos, o en aquellos cuya representación ejercen por ley.- -  

Parágrafo 2 .- Si verificada la primera reunión de la asamblea no estuviere el 

quórum indicado, los asistentes a dicha reunión o el administrador, convocarán a 

una segunda reunión para las 48 horas siguientes, en la rnisma forma fijada en' 
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este reglamento. La nueva reunión sesionará y decidir válidamente con un 

número plural de 'propietarios por mayoría de votos, siempre y cuando estén 

representado un mínimo d -10% de los coeficientes de copropiedad.---------

ARTiCULO 43.- OTOS: Cada propietario tendrá derecho a un voto por cada 

unidad que posea. No será válido el voto fraccionado, Cada propietario de unidad 

privada votará en proporción a su coeficiente de copropiedad. E? representante de 

- varios propietarios pj.ede votar poçsarado. ----- -

ARTICULO 44.- UÓR1JM DECISORIO: Cuando en la ley 675 de 2001 y  las 

demás disposiciones posteriores que la modificaren y en el reglamento no se 

indicare otra cosa las decjsiorio de la asamilea se tomaran por mayoria absoluta 

de los votos Preses en la reunón-- -- -- ------ 

AR1)CULO 45- UNCIONAMJENTO DE LA ASAIÍBLEA - -  

1 7Establecido el quorum a asamblea de copropietarios quedara instalada y 

procederá a asignar unPesident.y :Ufl,$ecretario1  lo cua' podrá hacerse por 

aclamación o aprobación or?tde un:ÓØción presentada en tal sentido. 

Si noo'hicieren tales designaciones S&asignará por escrito. -- - -- - 

2. ¡El trámite de las discusiones'y el desarrollo en sí de la asamblea será 'e 

acostumbíado en as reuniones similares de asambleas de accionistas de 

socedades.  

7. / 
ARTICULO 46.- QUÓRUM DC1SORIOESPECIAL Se aplicará lo establécido 

por el artículo 427 del Código de Comercio, para la toma de toda decisión o 

acuerdo que tratare l imposic'ón de gravamenes extraordinarios que tengan pur 

a!tera-cián en el goce de los bienes comunes, o que modifiquen los coeficientes de 

copropiedad en que esté dividido el inmueble.---- 
7 

AR1CULQ 47.-' ACTAS DE LA ASAMBLEA: De todo lo tratado y decididó en 

cadare'Lj)jón de la amb?e se dejará constancia en un acta que será aprobada 
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por una comisión plur designada. por asistents a dicha asam a, a3 ac,: 

deberán contener especialmente a. fecha, hora y lugar de la reunión !a ,fcrm 

como se hizo la convocatoria, lo lista de los asistentes con la indicación de. 

carácter personal o de mandatarO en que actuÓ cada uno de ellas ysu 

respectivos coeficientes de copropieçad1  los dgcumentos. presentados en 

reunión, tas decisiones aprobadas en las votaciones, verificadas y dernás Una vez 

aprobada el acta deberá ser insertadá en el libro de actas registrado en a cámara 

de comercio local, en orden estrictamente cronológico debiendo ser firrnadn por el 

presidente y el secretario de la asamblea y la comisión que la haya verifi.cadp. 

Dichas actas hacen plena prueSheÇÇ• 9t05 contenidos en ellas y su 

copias debidamente firmadS pr el prsideiite y I ex'retario de la a5arnb1ea y 

debidamente eutenticaida' ante uj notario prestan mérito ejecutivo para el cobrr' 

de las expensas comunes de on JjLto en la Ley 675 de 2 001 sir 

necesidad de reconocimiento pYa contrtUir en mora al deudor ni de notificacion 

alguna de este Las actas &berán ser puestas en conocimiento de los 

copropietarios mediante el envto de l c.jpia completa del texto o la fijación del 

1 
mismo colocado en el acceso del intiiueble.-- ----- 

/ 

ARTICULO 48 OBLIGATORIEDAD: Las decisiones de la asamblea tomadas con 

el quórum y ls formalidades previstas en la ¿eyy en este reglamento, son 

obligatorias para todos los propietarios hayan concurrido o noa t respeca 

réunión. En lo pertinente también tendrá carácter obligatorio para los ocupantes 

del inmueble.  

ARTICULO 49.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA: la asamblea de copropietarios 

tien>Jas siguientes funciones:  

A] Elegir anualmente el administrador y su suplente y fijarle su asignación, 

supe
,,

pvisar sus funciones y removerlo por cualquier causa.- 

Bi Elegir por votación escrita, cada año el consejo de adrnimstración,:,p05,, el 
J 1 
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sitrna de cociente electoral, con sujeción a lo previsto al respecto en este 
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  reglamento.  

C] 6r os 'argos qúe estime necesarios y señalar sus asignaciones.-  - - 

DJ 'legir al auditor o revisor fiscal y su suplente y fijarle la asignación, así como 

señalarle sus funciones, en lo no previsto en este reglamento. -,  - 

E]evocar los nombramientos hechos cuando asj lo considere necesario..  

F] 7'  Conocer , aprobar o improbar las cuentas anuales que le rinda el 

administrador, oídas previamente tas recomendaciones del consejo de 

administración.  
/ 

GI" Aprobar el presupuesto detallado de gastos e ingresos para el nuevo ejerccio 

anuol con destno d la debida conservación seguros reparaciones etc de! 

inmueble previo conocimiento del informe respectivo que debe presentar el 

administrador y el consejo de çIministra 

H]"Distribuir las cuotas ç.e gastos entre Fos propietarios seguri los coeficientes de 

copropiedad cuando sea ecesarto cqnforme a lo previsto en el capItulo Vil, 

reglamentar su pago y seiatar intereses de mora  

Í 'ecretar cuotas extraórdinarias; cargo de los propietarios, siempre de acuerdo 

con los coeficientes de copropiedad. ----- 
// 

JJ Autorizar la cuantía de seguros de incendio legalmente obligatorio. - 
/ 

K' Resolver sobre la ejecución de iiejotas útiles o voluntarias en el inmueble y 

sobre las que impliquén sustancial lteac1ón d& goce de los biees comunes o de 

su destinóiÓn, según lo indicadó al respecto en el capItulo VIII de este 

reglamento. . 

i_ Modificar, adicionar o susttuft el presente reglamentb con el voto favorable del 

7U%de lás coéficientes de copropiedad en que se considera dividido el inmueble-

Li] "Ordenar la reconstrucción prcial o total del inmueble en los casos en que 

esta sea précéderite aprobar los plans respectivos y determinar las sumas cori 
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que cada propietario deba contribuir por este concepto, de conformi.co (o 

estaHec.ido en el capitulo IV. 

MJ e60n0c?r  y resolver, en fin todo asunto de interés general de a copropiedad no 

at1buido a otro órganos lo mismo que todo acto, contrato o empresa tendiente a 

asegurar la estabilidad de la edificación o la mayor funciorialidad de ¡os servicios 

de la misma, reconociéndole los, derechos de cada propietario.pero iaciendo 

pr,ar el interés general.  

P Delegar s funciones que ha bien tenga, en & consejo de administración.. 

O] 6ear e incrementar en la cuantia y forma que estime conveniente, las reservas 

para el pago de prestaciones oCiS a Ion.abaj?dores y de aqucUas reservas 

que considere necarias e.óeneI1tes --------------- 

ARTICULO 5O.-iPUGNAClQNES DEÍECISIcNES: El administrador, el revisor 

fcal y los propietarios de hiere pnvados, pot$rnn 1n1o'iqnar las docis;oris de la 

asamblea general de propiqtaris, çuai4o nose ajuste a s prescripciones 

legales o al reglamento de la propiedad horri.øntat Esta soio se podrá ;nte't3r 

dentro de los dos,(2) meses sigiientes al3chade la comunicación o publicación 

de la respectiva acta será aplicble para efectos del presente aiiculo, el 

procedimiento consagrado en el artículo 194 del Código de Comerc'o o en las 

normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.  

CAPITULO Xl. 

DEL ADMINiSTRADOR DEL EDIFICIO: 

ARTICULO 51.4TURALEZA DEL ADMINISTRADOR: La representación legal 

jurdice y la administración del edificio, corresponderá a un administrador 

designado por la asamblea general de propietarios, para el periodo previsto en 

este reglamento. -

La administración inmediata de todos los bienes de propiedad común, así corno la 

supervigilancia y control de los mismos estará a cargo dl administrador - - 
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El administrador es el mandatario de todos los copropietarios y el representante de 

la propiédad. Al efecto, tiene por si solo facultades de ejecución, conservación de 

'repeseitacjón y e'recaudo, o se que,c0n sujeción a las Ieyeé y costumbres 

civiles y mercantiles, reúne en si funciones de mandatario, depositario, gerente, 

secretario y tesorero, susceptibles del ejercicio personal único o delegahie 

parcialmente bajo su responsabilidad, previo consentimiento del consejo de 

administración. El administrador tendrá la personería de la copropiedad en los 

términos de la ley 95 de 1.990.- -  

ARTICÜLO 52.- FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: La administración 

inmediata del edificio estará.? cargo JeI administrador, quien tiene facultades de 

ejecucion, conservaepon representacíón y recaudo Sus funciones basicas son las 

siguientes A] Ejecutar y hacer cumplir las disposiciones del presente reglamento 

dei consejo de admpnlstraotori y d las normas legales que establezcan 

mocificaciones al Iamento o a tç dispuesto por los mencionados órganos de la 

copropiedad B] Convocar a la a$arT1bta su reunion ordinaria anual antes ae 

que termine el mes de marzo y someter a su aprobacion el inventario y balance 

generaide las cuentas del año anrior'y un presupuesto detallado de gastos e 

ingrE~5105 para el nuevo ailo, con destino a la co,pserváción, reparación, reposición 

— '.-. 
= 

— 

 

y drninistiaciÓn de bienes comunes C Convocar a la asamblea de 

 

copropietarios a reuniones éxtraórdinarias siempre que lo cónsidere necésario o 

prudente a fin de obténer autorizaciones o decisiones que solo 
,
yho organismo 

pueda emitir, de acuerdo a lo dispuesto en este reglamento. E)] llevar el libro dé 

act de la asamblea en la forma aquF preista y hacer conocer a cada propietario 

las actas de 1a asamblea de sus 'reuniones. E(Llevar o hace -  llevar bajo su 

depeñdencio directa y responsabilidad, los Ibros de contabilidad y tener la 

colTespondencia relativa al inmuebleAdi  Contratar, previa autorización del consejo 

de 'administración, el ersonI necesario 'para la vigilancia, aseo y administración 
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del inmueble y nianteneilo bajo su directa, dependencia y reponsabilkd(1 

Contratar con piras personas jurídicas, los servicios a que refiere el eral snterio 

cuando así lo considere el consejo ms conveniente, no excediendo e' 

prósupuestO aprobado para, tal fccto por la asamblea.- H) Otqrgar poderes 

espeales de carácter judicial o,
, extrajudicial cuando fuere, necesaria 

presentación de la copropiedad.. 1] Representar dirçtamentO ala copropiead en. 

todo acto o relaçión con terçer$,,o en cada uno de los copropietarios u ocupardos 

de bienes privados J] Contratar y mantener vigentes loa seguros previstos en 

este reglamento y ey. su caso. gestionar las idernnizacones provenente dc 

dichos seguros-Kl Reglamentr dcuerdó:cón los lineamientos que sñalo el 

consejo de admin,strac'ion, al uo de los Disnea c0rpun55 de man(ra que estan al 

servicio de todos los copropietaos u ocuarits legitimos y cuidar del correcto 

funcionamiento, uso y conservación de lo l,'pn; de prooiodad cornun U 

Hacer la mejoras y reparacior ordenac3s ói le asamblea en forma concreta o 

con autorizacion de carácter genrI y tan*ér íes de carácter urgente, debiendo 

er, todo caso conseguir la autcriiaciófl detcOSjO do administracion, en caso de 

que no hubiere autorización de la asamblea o no existiere partida suficiente en el 

presupuesto. M] Resolver, en primera instancia, en cuanto lo sea posible y no 

corresponda legal o estatutariamente a otro organismo. Las divrgencias que 

surjan entre copropietarios y ocupantes entre unidades privadas, con relacin a 

estas, a su destinacióri y a la debida utilización de bnes y servicios comunes, 

dando cuenta según el caso, la asamblea o al consejo de admnistrscón. N] 

Cobrar directamente o si' hubiere mora,, en forma coactiva , por los medios y. de 

manera que establece este reglamento, las cuotas ordinarias y extraordinarias que 

la asamblea general hubiere aprobado. El cobro se hará de acuerdo con los 

indices determinado en el capítulo 'IV de este regtamehto.- O] Producir1  según lo 

indicado en el articulo 22. el 'titulo ejecutivo: contra el propietario renuene o 
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moroso al pago de sus cuotas para las expensas comunes mediante copia 

autenticada y firmada por el presidente y elsecreario de Ja asamblea, del acta de 

la asamblea que haya decretado la cuantía y forma de pago de la cuota en mora y 

transcribiendo al artículo del reglamento de propiedad horizontal en donde conste 

el coeficiente de copropiedad del propietario moroso,- P]  Hacer por cuenta de la 

copropiedad' los pagos que sean procedentes, con cargo al presupuesto aprobado, 

evitando que ellos se hagan morosos.- Q] Organizar •bajo su directa 

responsabilidad la vigilancia del inmueble. R} Intervenir e invertir los fondos 

recaudados por la copropiedad por cualquier concepto, en forma tal que se 

garantice su liquidez, siguiendo al efecto las instrucciones de la asamblea de 

copropietarios o del consejo de administración, sj Cuidar diligentemente que cada 

propietario u ocupante use su unad o dominio privado en la forma prevista en 

este reglamento y aplicar, caso de ¡nfracción a las normas aquí previstas para 

su uso, las saniones qu utoriceJa asamblea. T]  Protocolizar las reformas 

reglamento de adminis.tracón.de  prdpiedad horizontal aprobadas por la asamblé 

general de propietarios y para los cuales se requiere 

esta formalidad, UI  Ejercer erffh con relación en el inmueblé, todas las 

actividades que no estén siéndole prohibidas legal o estatutariamente se 

acosturbre a asignar a los administradores de bienes sujetos al r gimen de 

proiedad horizontal, solucionando asilos vacíos y contradiccions que resultaren 

de este reglamantg- 7' . . 
7. (. 

ARTICtJLO 53.- REMUNERACION: El ejercicio de las funciones del administrador 

es remunerado er dinero. Esta remuneración será fijada anualmente por la 

aámblea ara todo e ejercicio presupuestal que ella apruebe. 

CAPITULO XII' ' 

DEL COF9JO DE ADMINiSTRACIÓN: 

ARTJCULO54. ÓBLIGATORIEDAD: Teniendo en cuenta qu el EDICIO 
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BONTERRA - PROPIEDAD HORiZONTAL, está integrado por menos de treinta 

(30) bienes privados, excluyendo parqueaderos y depósitos, será potestativo la 

existencia de un Consejo de Adm!nistración. Sin embargo para este edilicio, 

asamblea de copropietarios ha decidido crearla, como un organismo cuya funciói 

fundamental, es la cJe actuar como intermediario entre la asamblea general y e 

administrador. ----. 

El consejo de administración deliberará, y decidirá válidamente cori la presencia y 

votos de la rnayoria de sus memhros. . 

A este e corresponderá tomar las determinaciones necesarias en orden a que l.a 

persona jurídica cumpla sus 

propiedad horizontal  

Estará integrado por un numeTo mpar, e miriimo tres (3) propictarios de las 

rJo previsto en el reglamento de 

unidades privadas o sus deteg 

ARTÍCULO 55Z OBLlGATOiDAb edciendo a que el EDIFICIO 

BONTERRA - PROPIEDAD HORIZON1AL, está integrado por apartamentos y 

garajes, osca que 3u uso es residencial, el tener o no revisor fiscai será decisión 

de la Asamblea general de copropietarios. De decidir tener Revisor fiscal, éste 

debe ser contador público titulado con matricula profesIonal vigente e incdto a 

.1 junta central de contadores. Será elegido por la asamblea general de 

copropietaiics, de libre nombramiento y remocióri para periodos de un (1) año, sus 

honorarios serán fijados por la asamblea general de propietarios y.su contrto,Jo. 

firmará el administrador,-.  

El Revisor Fiscal no podrá ser propietario ó tenedor (arrendatario) de unidades 

que conformen en edificio. Como tampoco podrá tener parentesco hasta el .49  de 

consanguinidad, 2° de afinidad o 1° civil, ni vinculas comerciales o duaIquar otra 
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circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o 

actuaciones, con el administrador o los miembros del Consejo de Administración.-

Es el encargado del control de las distintas operaciones de la persona jurídica, le 

corresponde ejercer las funciones previstas en Ja Ley 43 de 1990 o en las 

disposiciones que la modifiquen, adicionen o complementen, así como las 

previstas en. la ley 675 de 2001  

Así como de efectuar el arqueo de fondos comunes cada vez qie lo solicite el 

consejo y velar porque las cuentas y libros estén al dia,  

PARÁGRAFO: El revisor fiscal presentará la documentación requerida, 

antecedentes discipIinarios judiciales certificados por la procuraduria nacional 

ARTICULO 56d'NClONES DE11EVISOR FIIi Al revisor fiscal corro 

encargado del control de las distintas operaciones de la persona juridica le 

1 

corresponde ejercer las funcionés prestas en el código de comercio y en la ley 

43 de 1990 o en las dispoiciones que la modifiquen adicionen o complementen, 

así corno las previstas en la ley 67512QO1 y este reglamento a) Prescribir el 

sistema de contabilidaa qu ha de terse en el conjunto en un todo de acuerdo 

con el consejo de administración. Íj Revisar y controlar los pagos, los ingresos y 

las demás operaciones que realice la administración. d) Controlar que las 

operaciones y los actos de la administración se ajusten a las disposiciones de la 

ley, del reglsmerit6, de la asamblea y del donsejo de administración. d))nforrñar a 
• 7 

/ 

la asamblea sobre & examen de las cuentas de la administración, e) Dar cuenta a 
• •. , 

la asamblea de las irregularidades queadvierta en la administración. f Efectua,r. 
/ 

con la seguridad que indique el consejo, el arqueo de los tondos 9piunes. g 

Velar para que los libros y las cueitas del conjuntó estén al día, h) Informar por 

escrito y en lós primeros tres (3) días de cada mes al consejo sobre las 

irrgUlaridads existentes en el manejo de cúentas y presipuestos del 

administradr con el 'vsto bueno del c 'hsejo deberá presentar corisideraión d 
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la asamblea. 1) rnplir con las demás funciones que le asignaren la asambIeay O!; 

consejp de administraçión. - 

CAPITULO XIV 

DECHOS,,OBL1GAC!ONES Y PROI-UBICIONES 

ARTICULO 57.- bERECHOS: Son derechos de los Copropietarios:-  - 

1. Cada propietario tendrá sobre su unidad privaçJa un derecho de dominio 

exclusivo regulado por las normas generales del código civil y leyes 

complementarias y por Las especiales que para el régimen de Propiedad 

Horizontal consagro la ley 675 de 2001 y sus derechos reglamentarios. 

2 De conformidad con lo anterior cada proplatlQ podrá, enajenar, gravar, dar i.n 

anticresis o ceder la tenw1 do su unidad de dominIo privada o cualquiei titulo 

cpn las limilaciones impuesta por ley y este reglarneito y en gencraL 

cua!esquiera de los actos a que tilta el drch dq dominio.- ------ 

3. Servirse de los bienes cories, sienpre que ló haga según la naturaleza Y 

destino ordinario de los mismos y sin peiiuip de uso legitimo de los demás 

propietanos y usuarios.- 

4 Disfrutar de los servicios comunales aprobados por la asamblea general - - - 

5. Solicitar de la administración cualesquiera de los servicios a que ésta deba 

prestar de acuerdo con lo establecido por la asamblea, el consejo de 

administración y este reglamento.  

6. lntervenir en las deliberaciones de las asambleas de copropietarios con 

derecho a voz y voto.- -. 

7. Ejecutar por su cuenta las obras y actos urgentes que exija.la conservaciÓn y 

reparación del inmueble cuando no lo haga oportunamente el administrador y 

exigir el reintegro de las cuotas que correspondan a los demás copropietarios en 

los gastos comprobados.  

8. Pedir al juez competerite la impdsición de multas, de acuerdo a ló dispuesto en 
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PARÁGRAFO Ningun propietauc podía xcusarse de pagar 'as contribuciones 

que le corresponden conforme al presente ieglarnento, alegando la no utilización í 

de determinado bienes o sérviclos oomunes' por no estar ocupada, su unidad de 

dominio privado. - 
7 

3, Ejecutar oportunamente las reparaciones de su respectivo bien de dominio 

privado o particular ocupantes de inmuebles o bienes de dominio común.- - - - 
/ 

4: Permitir la entrada a la unidad de su propiedad al administrador o al personal 

autorizado por éste, encargado de proyectar, inspeccionar o de realizar trabajos 

en benéíicio de [os bienes de dominio óomún o delos demás bienes pi'ivados- -- 
../ . . . . .. . . 5. Notificar por escrito al administrador dentro de los 5 dias siguientes a la 

la ley 16 de 1.985, para propietarios, arrendatarios y usuarios de los bienes de 

dominio privado qué olen las disposiciores de la iy 675 de 2001 y  de este 

reglamento.  

9. Solicitar al administrador la convocatoria a asambleas extraordinarias de 

conformidad con lo establecido n este reglamento.------------- -

ARTICULO 5 .- OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS: Son obligaciones 

de los copropietarios y el de los ocupantes, las siguientes: .  

1. Dar a las unidades de dominio privado la destinación específica señalada en 

este reglamento. La destinación inicial señalada en este reglamento sólo podrá 

ser variada con la aprobación de la a'amblea general  

2. "ontribuir a la expensas administración, conservación, 

reparacion y reposicioni de los bienes comunes de acuerdo con los coeficientes de 

copropiedad en la forma y terniino que e establecen en este reglamento 

— o 

adquisición de un bien de dominio particular, su nombre, apellidos y domicilio. Lo 

rniio quó fecha y !uar de otorgahiiento de dicho título de propiedad,------ 

6. Pjar las primas de seguró contra incendio correspondiente, de acuerdo con lo ,: 
i 

establecido por Ja asamblea de copropietarios.- . . .. .'. 

]Jie ntniici j.nirLl u 'i' eLir.iii, Li iti t,i çri 1 ttri h1ri - L1 1 eu e rti 1i p ¿iri el lttu1riu 
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7/Mantener el inmueble asegurada. contra incendio, por un valor que, pemillau 

reconstrucción.- - - .• - . . . 

8/Óom.unCar al administrador todo caso de enfermedad, infecciosa y desinfecii' 

€1 bien de dominio particular conforme a las, xencias, de la. autoridad de 

higiene. 

9. Solicitar autorización escrita del administrador cuando vayan a ctwr 

cualquier. trasteo o mudanza, indicando ias hora y detalle del trasteo,.- - -- 

10. Velar por el buen funcionamiento de aparatos e instalaciones dr su 

P?'d ,- - - -- . . . ,-.. , .,., 
11 Suscribir contraLos con personas quienes conceda el uso o goce del bien de 

dominio particular o exclusi'& 'y pactar:eXreSamefltQfl ellos que el inquilino u 

ocupante a cualquier título, y.. se obiga a respetar y cumpUr. este 

regldmento --y-- ------ -- 
-, 

ARTICULO 9 - PROHIBIcIONES Lo3 copropt8rios y todas la. personas que 

oruperd unidades privadas derán abstnee de ejecutar cualquier tipo de acto 

que pudiera perturbar la tranquilidad ó .eF sosiego de los demás . ocupantes p 

pusiere en peligro la seguridad, solidez 6'estabilidad de la edificación, En especial 

deberán tener en cuenta la prohibiciones especificas que se indican enseguida. 

las cuales envuelven de no hacer 

1. Enajenar o conceder el uso de su unidad privada para usos o fines distintçs a 

los autorizados por este reglamento, a celebrar, con los mismos contratos con 

personas, de mala conducta o de vida disoluta o desarreglada.----------------

2("Destinar su bien de dominio particular a usos contrarios .a la moral y las buenas 

costumbres, o a fines prohibidos por la ley o autoridades.-------- - 

3. Sostener en los muros estructurales, medianeros, y techos, cargar pesos 

excesivos, i'ntroduci maderos o hacer huecos de cavidad en los mismos yen 

general ejecutar cualquier obra que atente contra la solidez de la ediíic3ciÓn o 
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contra el derecho de los demás,  

4. <ólocar  avisos ó letreros en tas ventanas de la edifiáación a no ser qu se 

encuentren autorizados por a asamblea. - 
7 

5. Introducir aunque sea bajo pretexto de formar parte de las actividades 

personales del propietario, sustancias húmedas, corrosivas, . inflamables, 

explosivas o antihigiénicas y demás que representen peligro para la integridad de 

la construcción o salud e integridad de sus habitantes. De acuerdo con esta 

disposición queda terminantemente prohibido el uso de estufas de petróleo o 

sustancias similares, Sólo en casos excepcionales el concejo de administración 

podrá autorizar el uso de estas estufas, de manera temporal, siempre y cuando se 

tomen las precauciones necesarias para evitar el riesgo de incendio.  

6. Acometer obras que impliquen modificaciones internas, sin el lleno de los 

requisitos establecidos en. ':es.te reglarnnto. o que comprometan fa seguridad, 

solidez o salubridad de la.edificacíón o disminuyan el aire o la luz de los demás 

biene particulares.----- 

7íJtiltzaí la'; ventana'; para c&gar ropas, tapates etc  

8. e/Arrojar  téfas, materiales duros o insolubles, arena tierra y én general todo 

elemento que pueda obstruir cañerías, de lavaplatos, lavamanos y de sanitarios. 

En el evento én ue se ocasibne algún daño por infracción de ésta norna, el 

infractor responderá de todo perjuicio y por los gastos que demanden las 

reparaciones y perjuióios a los demás por su cuenta. - 

9. Instalar máquinas o equipos susceptibles de causar daños a las instalaciones 

generales, de moÍestr a los vebinos y qu perjudiquen el funcionamiento de 

radio
/
s b aparatos de televisión.---------- 

10, Dstinr las unidades privadas a usos que causen pejuicio o molestias á lds 

depás ócupañtes.- •• . 

Perturbar la tranquilidad de los ocupantes, con ruidos o bullicios, conectar a 

un (ariiI para una il u afun L'ti la irri 1 ura piih Pica - tinc cnt u pava ¡1 lIttuiri a 



alto volumen aparatos de sonido, siendo más terminante su prohibición, en las 

horas de la noche o en las primeras horas del dia. especialmente 

prohjidas, las clases de música, baile o gimnasia en los apartamentos. 

12, Los propietarios de la última planta no podran elevar nuevps pisos, ni recargar 

la estructura de la edificación con nuevas construcciones.-  - - - 

Con relación a los bienes comunes o la vida en comunidad, quedin prohibida los 

sigt,entes actos:- 

1. 'Obstaculizar o estorbar el acceso a las entradas de la edificación, escaleras, 

rampas, halls, corredores y demás áreas de circulación, de manera que dificulte el 

cómodo paso o acceso a los den. 

2. Usar los mismos bienes rn lugres d úflI&n:o.destinerlos  y cualquier otro 

objeto que genere incomodidad,o bullicio.-.- 

3 6olocar avisos o letreros er Ía ftichadas de la edrf'cacion---------------
y 

4 Impedir o dificultar la conserión y rep-a'ación do las hicies comuno, - 

5 iúsar los halls para el estauonaminto de mcs bicicletas y triciJos toda ve 

que estos sitios están acondicionadas acIusivamente a servir como áreas de 

acceso.---------- - - - - - 

6. 'rrojar basuras y otros elementos en los bienes de propiedad común, oa Otros 

bienes de propiedad privada o a vía.s públicas. .: - , 

7." Usar las zonas de estacionamiento corno lugares do juegos infantiles o 

actividades similares, distintas a su uso destinado. 

8. Ñariar en alguna forma las fachadas de la edificación, quedando prohibidas, 

entre otras cambiar el tipo de ventanas o vidrios, o aumentar o disminuir el número 

de aquellos.  - - -  

9. ¡Instalar antenas de radio, radio aficionado, antenas parabólicas o radar toda 

vz que interfieran el normal funcionamiento de las comunicaciones de ls 
-$ 

unidades privadas o aparatos de sonido y televisión. 



1epúbttca be CoLombia 
1 '3 ¿ - 

101 4talar rejas de seguridad en alguna ventana diferentes a! diseño uniforme 

el consejo de administración.------ 

11. Sacudir alfmbjas o ropas en las ventanas o escjras.---------- -

ARTICULO 6O NORMAS PARA EL USO DE LOS GARAJES: La utilización de 

los garajes estará sujeta a las siguientes reglas, las cuales consagrarán 

obligaciones de hacer y cJe no hacer para los usuarios de tales garajes: -  

1. 'Ñíngún propietario o usuario podrá estacionar su vehículo fuera de la línea 

demarcada como espacio o rea objeto de su propiedad particular.  

2. 'Aun cuando los usuarios de este sector tienen derecho a transitar en sus 

vehiculos por las zonas reservadas para la circulacion esto no lo faculta para 

estorbar el libre movimiento de los deirs vehiculos 

3 podran hacerse reparaciones a los vehiculos dentro de los garajes fuera de 

— 

— 

o 
o 

lo absolutamente neces4rlo para retirar el vehkulo y llevarlo a reparacón definitiva 

a otro sitio. 

4 ( Queda expresamente prohibdp eStçionar en los parqueaderos buses o 

buss y en general vehiculos con capacidad superior a una tonelada - -  

5. Loj propietarios deben dejar loívehículos debidamente cerrados.--------- 

6. 6ueda expresamente prohibido el almacenamiento de combustiblc- en caso dé 

accidente causado por infracción dé esta norma, el infractor ser responsab;e por 

dai$ cau5ad05 a los demás,- 

7. Todo usuario de vehículo al ser avisado que su vehíéulo este botándo gasolina, 

debei haderlo reparar inmediatamente, El infractor será responsable de todo 

dad,cusado por infracción a esta norma.-

0. La circulación en los parqueaderos se hará observndo y conservando 

siempré la derecha y a velocidad moderada, siémpre tendrá prelación para 

éstatonar el vehículo que haya entrado primero.------ 

9. Cualquier dato causado por algún usuario a cualesquiera de los vehículos 

. l LTt11I pira iuu t,ii li errituri I.zLi.kzt - Çi. tIi.ii&' IFt1IL iij Sjijru, 
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debe ser reportado inmeatamente a !aadministíactofl quien egun las 

circunstancias deberá avisar lasutoridadeS de transito.- - - 

ARTICULO 61 ¿SOLIDARDAD Cada propietario cje uicwd de dominio pnvado 

1 será solidariamente responsable con las personas aquieeS cede el uso de.dha 

urudad a cualquier titulo por sus actos u omisioneS en especial por las mula que 

se impongan al usuario por la viocióri de las LEYES o cíe este reglamento ya 

que ;us normas obligan no solamente al propietaflO sino a las personaS quo con 

él conviven o que aju nombre ocupan.ia respectiv unidad privada. -

ARTICULO 62. EXTENSIÓN DE ESTAS NORMAS: Todo !o dicho en esta 

capitulo para los propietarios en la relativo .a.s prohibiciones y obligacionS 

tanto relativas al uso de Ia& thiidds priadas como de los, bienes comunes, 

regirá igualmente respecto deJos.arrOfld3ri0 y demás personas. quieneS lOS 

propietarios concedan el uso o oc *e su b1e ee omnio part cu'ar - - - - - 

ARTJCULO 63./La infracciór las hTnaS Jeales reiativas a la propiedad 

horizontal, lo mismo que la vioIción de -is:.'dpsiciones de este capitulo dará 

lugar a las sanciones contempladas Gfl lo artículos 5 del presente regamento 

de propiedad horizontal.  

ARTICULO 64.- ÓLASES DE SAP9IONES POR NCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES NO PENIARIASEl incumplimiento de las obiigaciofles no 

1 pecuniarias que tengan su consagración en a ley o en el reglamento de propiedad 

horizontal, por parte de los propietarios por los que estos deban responder en los 

términos de la ley, dará lugar, previo requerimiento escrito, con indicación del plazo 

para que se ajusté a las normas que rigen la propiedad horizontal, si a ello hubiere 

lugar, a la imposición de las siguientes sanci0ne5 1, íjblicaciófl en lugares de 

amplia circulación de la edificación o conjunto de la lista de lo,.fifractOreS con 

indicación expresa del hecho o acto que origina la sanción. -2. Imposición de 

multas sucesivas, mientras persiste el incumplimiento, que' no 'podrn ser 
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superiores, cada una, a dos (2) veces el valor de las expenss necesarias 

rnensuales a cargo del infractor, a la fecha de su imposicion que, en todo caso 

sumadas no podrán exceder de
,,

z (10) veces as expensas necesarias 

mensuales a cargo del irifractor.3. Restricción al uso y goce de bienes de uso 

común no eseles como salones comunales y zonas de recreación y deporte.-

PARÁGRAFO. En ningún caso se podrá restringir el uso de bienes comunes 

esenciales o de aquellos destinados a su uso exclusivo,  

Estas sanciones serán impuestas por la asamblea genral o por el consejo dé 

administración, siempre que tenga la facultad. Para su imposición se respetarán 

los procedimientos contemplados en el reglamento de propiedad horizontal, 

cnsultando el debido proceso,..el derécho de defensa y contradicción e 

impugnación. Igualmente deberá va!orarse la intencionalidad dél acto, la 

imprudencia o negliger.cia, 'así como laciunstancias atenuantes, y se atenderán 

criterios de proporcionalidad y graduación. de las sanciones, de acuerdo con la 

gravedad de la infracción, Ido causad..yFa reincidncia. 

PITULO XVI 

COMITÉ DE CONVIVENCIA 

ARtICÜLO 65.- Existiráun Comité de convivencia, el cual estará integrado por 

tres (3) n'TIernbro' elegidos por la asamblea general de copropietarios, para un 
/ 

periodo de un (1) año  

Su funcion es presentar formulas de arreglo, orientadas a dirimir las controversias 

y a fortaleáer ¡as reláciones de vecindad. Las consideraciones de este comité se 

ccrisignarán en un acta, suscrita por' las partes y por los miembros del comité.  

Pero en ningún caso podrá imponer sanciones y su participación será ad honorem. 

Los acuerlos 'logrados por el comité se consignarán en un acta suscrita' por las 
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SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

ARTICULO 66.- la solución de los conflictos que se presenten erre los 

propietarios o tenedores del edificio, o entre ellos y el administrador, el consejo de 

administración O cualquier otro órgano de dirección o control de a prrsanc 

jurídica, en razón de la aplicación o interpretación de la ley yde! reglamento de 

propiedad horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridadas 
. 

jurisdiccioflales se podrá acudir a: 

1. Comité de Convivencia. Cuando se presente una controversia que pueda 

surgir ón ocasión d la vida en el edificio. 

2. MecanismoS alternos desØ  k*os. Las partes podrán acudir, 

para la solución de conflicto a los mecan,srnos al{erros, de acuerdo con lo esta-

blecido en las normas 

ARTICULO 67.- EMPLEADOS a.qUe preste sus servicios a la 

copropiedad cesará en el ejerçicio de *f0flOS, mientras no tome posesión y 

entre a ejercer el cargo quien debe reemplazarlo s?lvo disposcion contrarid de 

quien haga el nOmbrarni9 ---------- 

ARTICULO 68.- R4OCIÓN DE ESCOMBROS: Cuando la asamblea de 

copropietarios disponga que tas indemnizaciones provenientes de seguros, fueren 

repartidas entre los propietarios, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo Vftde 

este reglamento, será obligatoria antes de proceder a repartir la indemnización, 

efectuar la remoción total de escombros.--------

ARTICULO 69.- 14AJENAC!ÓN DE BIENES PRIVADOS: Aunque todas ias 

áreas de bienes de dominio privado estén clara y süficientemente determinadas 

por sus tinderos, éstas son aprc»dmadas y las enajenaciones que de ellos se haga, 

Seentendern como cuerpo cierto. 
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ARTICULO 70.- i'NCORPORACIÓN: Este reglamento queda pues incorporado en 

todos 'los contratos de tal manera que debe ejecutarse de buena fe y por 

consigulénte obliga no' solo a lo que se expresa, sino a todas las cosas que 

emanan precisamente de la naturaleza de las obligaciones contenidas, en lo que 

por ley pertenezcan al régimen de la propiedad horizçntal.- - -  

ARTICULO '71.- INSTALACION DE REJAS: Los propietarios de unidades 

privadas ubicadas en los primeros pisos que deseen dotarlas de rejas de 

seijuridad 'pocJrn hacerlo siempre y cuando utilicen el diseño uniforme aprobado 

por el consejo de administración. 

AR ICULO 72 - NVENTARIØS Y BALANCES El 31 de diciembre de cada año 

el administrador aportará Tas cui nts de 'dícho año y elaborará el inventario y el 

balance general correspondiente. los cuales presentará por conducto del consejo 

de admiriitración a la conskieración de Ia'a3arnblea o'rd.tia de copropietarios,- - 

ARTlCiJLO73- ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN. La estructura de 

lacoñstruccion es tradicional y sus ,e.pecJticaciones son: ----------.---------

- 
1 - CIMENTACIÓN Cimiento ciclópeo corrido.  

2- [;STRUCTURA: Muros confinadds. 

3 -'tCOLUMNAS: Concreto 3000 psi  

4 IMPERMEABILIZACIÓN: Fibra de vidrio y emulsión.  

5/ ENTREPISO: Placa maciza espesor 12 centÍmetros. Concreto 3000 psi------ 

6 7- LOSA CONTRAPISO: Fundida concreto 2.500 psi y espesor 0,30 

centímetros -- 

7 4SCALERAS: Concreto de 3000 psi.  

8 MUROS: Bloque de arcilla  

9- PAÑETES: Mortero 1:3.  

i.i1.ti't UL1 turi.i1 ri 11 &fl .x cl II 13 mu  i.-u la e13crituri pitiLir ?o tu-nc titu p1r L't 13IInrzc 

1 
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1 O'PISOS: Laminado, tableta Nacional trafico pesado. 

11('PUERTAS: Marcos y tableros en madera.  

12!'VENTANAS: En Imina. . 

1.3/VIDRIOS: 4 mm.------------ 

14 PINTURA Vinilo 

15/PLACA: Concrto DE 3000 psi y acero de 60000 psi. 

ARTICULO 74.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAI?. L 

construcción de cada una de as unidades privadas se desarroUó en base de los 

planos arquitectónicos estrutrs y edo de suelos 'aprobados pr la 

Curaduría Respectiva baso la dilección de pro'sionIes en dicha actividad y.  

idónea habitabiUdad e.  

res.pectjva empre? 

Çuenta con los servicios p 

instalados de. acuerdo cot... 

suministradoras Goza de luz y veóflJatUfal y demás condiciones de higiene 

requeridas al respe 

ARTICULO 75.- MANUAL DE CONVIVENCIA.- Este contendrá o establecerá las 

normas de convivencia, seguridad.y procedimiento de sanciones de obligatorio 

cumplimiento para todos ios.prcpietarips y residentes a cualquier título que están 

obliqados a la estricta observación y cumpIirniento..d la Ley 675 deP11, & 

Código de Policía y Código de Comercio que regulan el Reglamento de Propiedad 

horizontal del Edificio. Su elaboración y aprobación corresponde a la asamblea 

general de copropietarios; con el visto bueno del 70% de los coeficientes de 

copropiedad. Este no requiere ser elevado a escritura pública.  

CAPITULO XVI 

DE LA RECONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 
1 •'.'' . 1" . 

Seprocedetá la 
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reconstrucción del edificio en los siguientes eventos:  

1 -Cuando la destrucción o deterioro del edificio fuere inferior al setenta y cinco por 

ciento (75%) de su valor córnerciáL- - - - - - - - -  

2.jando no obstante la destrucción o deterioro superior al setenta y cinco por 

ciento (75%) de! edificio, la asamblea general decida reconstruirlo, con el voto 

favorable de un numero plural de propietarios que representen al menos el setenta 

por ciento (70%) de los coeficientes de propiedad.---------------- 

Parágrafo 1- Las expensas de la construcción estarán a cargo de todos los 

propietarios de acuerdo a sus coeficientes de copropiedad.- - - - - - -  

Parágrafo 2- Reconstruidaejedificio subsistirán las hipotecas y gravámenes en 

las mismas condiciones en que fueron constituidas------------- 

Parágrafo 3 La reconstrucción deberá ejecutarse en todos los casos de 

conformidad con los planos aprobados, salvo que su modificación se disponga c,on 

previa autorizacion de las utortdads competentes - - -  

ARTICULO 77 - SEGUROS. Se padra constituir polizas totales de seguros que 

cubran contra los riesgos d incendio y terremotos que garanticen la 

recostrticción total del edificio.- - 

Parígrafo 1.- En todo caso será obligatoria la constitución de pólizas que cubran 

contra los riesgos de incendio y terrerioLo los biens comunes, susceptibles de ser 

a2egúrdós.  

Parágrafo 2 .- [.a indemnización proveniente de los seguros quedara afectada en 

primer término a la reconstrucción del diticio. Si el inmuéble no es reconstruido, el 

imparte de la indemnización se distribuirá en proporción con los coefiientes de 

cpiopiedad. 

CAPITULO XVII 

ARTICULO 78./DE LA EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL: La 

boiedaJ horizontal se extinguirá por alguna de las siguientes causales: La 

Ji1.iI iii'1irii pui u&i L-xri n it i cri tuii .rÚb1i c %jj tjir ¡.'I ntuzri 
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destrucck5n o el de.terioro totI de la edificación, en una proporción que repiesnle. 

el setenta y cinco por ciento (75%) del edificio salvo que se aec'da u 

1 reconstrucción.---------- 

ARTICULO 79.. ROCEDIMIENTO: La propiedad horizontl se extingue totlo 

parcialmente por causales legales antes rnercioriadas una vez se ev a 

escritura pública la decisión del asamblea general de propietarios, o l 

sentencia judicial que lo determines  cuandPa ello hubiere lugar, y seinsc;ibanla 

oficina de reg1s1r7íe instrumentos púbcos.- / 

ARTICULO 80.- DIVISIÓN DE LA COPROPIDAD registrada la escritura de 

ectinción de la propiedad horizorai. I. coppJdad sobre el terreno y.  los demás 

1 bienes comunes debora ser objeto de rJvsiofl dentro de un plazo no superior a un 

año 

Para tal efecto cualquiera de lqspPietarl0S Q amin1strador podrá solicitar que 

Io bienes comunec se divd niateriflefltC o se vendar para distnbuir t; 

produÁo entre los cooropietano aprÓfta de los coeficientes de copropiedad 

- La division tendrá preferencia s los bienes comunes son susceptibles de 

dividirse materialmente en porciones sine e deprecien por su fracciopamiento, 

siempre y cuando las normas urbanistiças así lo permitan. Se optará por la venta 

en caso contrario. Se aplicarán en lo pertinente las normas sobre división de 

comunidades previstas en el capitulo fll, título XXXIII del libro Cuarto del Código 

Civil y en las norrn que lo modifiquen, adicio,
9pn o sub9.guen, -  

ARTICULO 81íJQUIDAClÓN DE LA PERSONA JURIDICA: Una vez se registre 

la extinción total de la propiedad horizontal según lo dispuestoen este capitulo, se 

procederá a la disolución y liquidación de la persona jurídica, la cual conservara su 

capacidad legal para realizar los actos tendientes a tal fin. ------------- 

Actuará como liquidador el administrador, previa presentación y aprobación de 

cuentas, salvo decisiones de la asamblea general o disposición legal en contario. 
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NOTA 1: ACEPTACION DE NOTIFICACION ELECTRÓNiCA:  El(Los) 

otorgante(s) rnanifiesta(n) bajo la giavedad de juramento, que se entiende(n) 

aceptado con la firma de la presente escritura, a efectos del trámite de Radicación 

Electrónica REL para las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos ORIP, 

que SI da(n) su consentimiento para ser notificado(s) por medio electrónico de las 

decisiones que tomen endtcha platafQri,Jcomunicaciones que serán recibidas 

en los siguientes correos y teléfonos: -- 

email: ivangarcia77hotn.com. Te;. 3012113541.  

Lo anterior de conforrrdcon lo isputo en el Artículo 56 del Código de 

Procedimiento Administrkivo y d lo Cofltencioso Administrativo (Ley 1437 d 

 

2011).  

    

     

      

1 
tnormac;cn personar con terceros excepto en lo que atañe al correcto desarrollo 

);iei itt rji L ri u n Ixru3itIu i* li ritura pi b ti ?-, ti en e ú puru el uuzi rit 

NOTA 2: Los comparecientes, de conformidad con el artículo 16 cila Constitución 

la Ley 1581 d(l2, autorizañ expresamente la toma de sus huellas, fotografías 

y recepción y guardá de datos personales, para el otorgamiento de lá presente 

escritura pública, tanto dé manera física, sobre él papél, corno de forma 

electrónica a través de los aparatos disputos para tales efectos en el entendido 

ue son importantes y necesarios para la séguridad, prueba y formalización de la 

escritura púb!ic; para el cotejo con la Registraduría Nacional del Estado Civil — 

tNEC -; para los informes, requerimientos e investigaciones dela Dirección de 

Impuetos Ñar.ionales — OtAN — y de las démás autoridades colombianas qué er 

el igítirnó ejercióio de sus funciones, así o requieran. La notaría no comparte 



L1.Q. 

de los contratos negocios jurídicos y para s finajiçJaes qu los tituar.e 
.... ... 

autoricen, lo mismo que para los casos exigidos por la ley. 

7 .. 
NOTA 3: Se advirtió, los otorgantes de esta escritura de la obligacion que tieren 

/ 
de lee((a totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datoen 

ella copsignados con el fin de aclarar, modificar o corregi.r lo pertinente antes ce 

firmarla. L.a finna de la mismo demuestra. su aprobacón total dl texto. En 

consecuencia, el(la) Notario(a) NO asume ninguna responsabilidad por errores o 

inexactitudes establecidas con posteniqridad a la firma de los otorgantes y de E!(La) 

Notario(a). En tal caso, este(os) en :ser idps mediante el otorgarnientod 
"y 

una nueva escritura sus1á1 tbdpslós que fl inieron en la inicial y 

sufragada por los mismos (Articu'o 35, Decreto Ley 960 de 1 970) Lo. 

comparecientes hacen conStarqUe han VnfIQadQ cuidadosamente SUS nombres 

completos, estados civiles, el ro de.ss docrnéntos de identidad, igualmente 
• . ....... 

el número de matricula inmobilt 1idrçiet bien objeto de esta instrumento, 

Declaran ademas, que todas las frufornaciores consignadas en el presente 

instrumento son correctas y que en consecuencia asumen la responsabilidad que 

se derive de cuaiquier inexactitud en la misma, Conocen la Leyy saben que la 

notaria responde de regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no 

de la veracidad de las declaraciones de los interesados. . . 1-. 

COMPROBANTES Y ANEXOS 

Se me presentaron los siguientes comprobantes y anexos que tuve a la vista y 

quedan agregados:
,7

7 

1.- Fotocopía de los documentos cJe identidad de los comparecientes.------ 
.j _/t, 

Fotócopia autenticada del Plano 1/1P.H., que contiene: Plantás pisos 1,2,3. 

2.- Fotocopia autenticada del Plano 1,, que contiene: Cuadro de are y 

1?3 



ikcpÚWtca be (otombra 
lización.  

/ 
3.- Fotocápia autenticada del Plano 2., que contiene: Planta primer piso 

Planta segundo piso.;  

4- Fotocopia autenticada del Plano 3., que contiene: Planta Tercer piso Planta 

Cuarto piso.  

5- Fotocopia autenticada del. Plano 4., '(ue contiene: Planta Área bajo la cubierta, 

Planta Cubiertas.  

6. Fotocopia autenticada del Plano 5., uie contiene: Corte transversal y Corte 

Longitudinal.  

7.- Fotocopia autenticada.de la Licençia.de Construcción, concedida dante 

resolución número 11001-5-20-471 con fecha expedición 15 Mayo 2029fecha 
/ 

eecutoria 9'de Junib de 2Q20,expedidaporia Curaduría Urbana N°5 de Bog 

.......................•.• 
8 - Cuadro de areas Propiedad Horbontat Elcio BONTERRA  

9.- Confirmación licencia:reso  c11001-5-20-0471 expedida 15 Mayo 

2020, mediante correo elbróniboppillamarianocgmaii.com.  

L E 1 D0 el presente instrumento por los comparecientes, lo hallaron conforme 

con sus intereses, !o aprobaron en todas su partes y firmarón junto con el suscrito 

Notario que da fe, A los otorgantes se les hizo la advertencia que deben presentar 

esta escritura para yistro en la oficina correspondiente dentro del termino 

perentorio de dos (2 mese cdntdo5 a partir de a fecha de otorgamiento de 

este iristrunenfo,' cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 

fracción de mes de retardo. —  

/ / 

Derechos Notariales (Resolución 755 de fecha 26 de eneró de 

2O22 . . . $ 66.2OO. 

Jtj,L iL1t1tt11 pur u ti LNcIu;iuL ¡n 1u rti pnb iicu - X't tItti rntu pzir t't uiuirin 
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SUPERINTENDENCIA  

CUENTA ESPECIAL PARA EL NOTARIADO. $ 

Se utilizaron las hojas de papel Notarial con código de birras números: 

/ / 7 
i P0005049637, P0005049638,,. p0Q05049639,A'0005049640,P0Ú0SO496l 

P0005049642, _P0005049643, y0005049644, P0005049645,P0005049646 
7 / 1 

P0005049647, P0005049643, .,P0005049649, P0005069650,P0005049051 
/ 

POÜ05049652" 
/ / // 

O00itJ4"- 1 P00QÜ49619,PQ005O49620 

00504%2a :.poo(;so4g629 ,p000 506963 

:1)0005049633 ,P0005049634" 

PO00504968 ,"P000504956 
7 

P0005049573, P0005049 

P0Ü05049578' P000504979, 

1 u '-a .., a '4 -. , '.1 a r 1 ¼,u,jaj -y - - - - . - - - - - - - 

- -- - - 

D.íIJ.(A7 " pennçrc,çsç .PCK)05049659 - PflOC1S495(i6 .P0005049567 

- •(;4957Ç ,P0005049571,>?O0050495'/2,- 

o4s7:3, POO(5049576,P0005049577 

lP00050496i (000504962 

7 
P0005049626, P00O5049-2. 

Po0050496  

P0U0504635, P000504963&. 

_ENMENDADO "P0005049659'T  Si VAL, 

IMENDAD0 "0VECIECflOS TRINTT • (932)"SI VPLE- 

159.144.00 

7, 150.o 

7,,50,o3 - 
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16/03/2022 - 16:43:55 

AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA 

9396922 

En la ciudd de Bogotá D.C., República de Colombia, el diecisels (16) de marzo de das mil veintidos (2022), en la 
Notaría Sesenta Y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: CAMILO ALFONSO RODRIGIJEZ DUQUE, 
identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1018438985. 

Firma autógrafa 

Conformc al Articulo 18 deI Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 

biométrico en línea de u huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la , 
Registradtiría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 

persoriales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Citii. 

.iEste tollo se víricula al documento de Constitudn reglamento de propiedad horizontal signado por el 
orn pa reciente, 

• FERNANDO RODRIGUEZ OLMOS 

Notario Sesenta Y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este dacumeoto en www.notariasegura.corn.co  

Número Único de Transacción: 23z7vd6ok3zx 

Art,., ) 

9 '3 ¿ 
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' de Comercio 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A22082589C6F86 

25 DE ENERO DE 2022 HORA O92O:18 

AA22082589 PÁGINA: 2 DE 2 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * , * * * * * * * * * * * * * * ___ 
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U __ 
OFICINA DE FÓRMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * - 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO AI4UNO: DE FOR 'AIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS  

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESRiO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 
SIDO UESTOS A DISPOSICION DE LA POLCIA NACIONAL A TRAVES DE LA 
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 

k***************** k 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LP. CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 
INScRIPcIONEs DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA; 
NOMBRE CONSTRUCTORA SMART S A S 
N.I.T. 900.840.369-O ADMINISTRACIÓN DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA 
MATRICULA NO: 02564578 DEL 20 DE ABRIL DE 2015 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :3 DE MAYO DE 2021 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021 
ACTIVO TOTAL :1,949,356,000 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 19 A 96 E 95 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
ENAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL CONSTRUCTORASMARTSAS@GMAIL.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CL 19.A 96 3 95 
MUNICIPIO ; BOGOTÁ. D.C. 

CMERCIAJ. CONSTRUCTORASMARTSAS@GMAIL.COM  
CERUFICA 

COI'UCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUN DE ASAMBLEA DE 
hCCIÓNJSTAS., DEL 20 DE ABRIL DE 2015, INSCRITA EL 20 DE ABRIL DE 2015 

- 
= Lr 

- 
- 
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BAJO EL NUMERO 01931590 DEL LIBRO IX. SE CONSTITUYO JA..SQCEDAL 
COMERCIAL DFNOM1NADA CONSTRUcTOpJ. SMAT 5 A S 

CERTIFICA: . .... 

VIGENCIA:. QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL (CONSTRUCCIÓÑ 
Y DISEÑO DE EDIFICACIONES) ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CL1ALQU1EE OTRA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA  
SOCIEDAD PooRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, 'ODAS LAS OPERACIONES, DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO 
MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIILARE5, CONEXAS O 
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O 
LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4111 (CONSTP.UÓCIÓN DE EDIFICiOS RESIDENCIALES) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4311 (DEMOLIcIÓN) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
4312 (PREPARACIÓN DEL TERRENO) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO 
VALOR - : $4DOOOO,ÓØQ.OQ 
NO. DE ACCIONES : 100,00 
VALOR NOMINAL : $4;000,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO 
VALOR : $400,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 100.00 
VALOR NOMINAL : $4,000,0Ó0.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR : $400,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 100,00 
VALOR NOMINAL : $4,000,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTAcIOt LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SbCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSOÑA t'UTURAL O 
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR DOCU1ENTO PRIVADO NO. SIN NUN DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
20 DE ABRIL DE 2015, INSCRITA EL 20 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 
01931598 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE 1DENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 
RODRIGUEZ DUQUE CAMiLO ALFONSO C.C. 000001018430985 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, 
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR 
LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS '1 CONTRATOS COMPRENDIDOS EÑ EL OBJ.TO SOCIAL 
O QUE. SE  RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIEÑTO 
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*
EL PRESENTE CERTIFI'CDO"NO'CONSTUyE PERMISO DE * * * 

* * *
FUNCIONAMIENTO 'EN';NIN'GUÑ CASO * * * 

s.1 

CQCárn' 
• . e mercio 

__ , déBogot4 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN ;  A22O82589c6FBE 

25 DE ENERO DE 2022 HORA 09:20:18 

AA22082589 PÁGINA: 2 DE 2 
x * * * * * * * * * k * * * * * * * * * 

DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS 
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO 
CON. LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 
RELACIONES. FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ 
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
SOCIEDAD, POR sí O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER 
FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U 
OBTENER DE PARTE DE LA.S.OIEDAD AVAL''FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
GARANTÍA DE SUS OBLiGACINES. PERSONÁLES. 

CEPIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABIECIDO EN L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINSTRAT:IvdS'..DE .RGSTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10). ..DÍAS, HÁ8I.LE : ESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN;' SIEMRÁEUE",No SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS. NO SON TENIDOS' EN CUENT1 COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. :. 

EL 
- 

— t 
— G 

INFORNACION.:C'OMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 3 DE MAYO DE 
2021 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30,000 
S'MLNV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCAES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER ARO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOC1EDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTÁDOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

• i içi L)r. ¿U L)LL VANE EL TAMANO DE LA
/ ENPRESA.ES MICROEMPRESA . .. . • . . . -•• 

\ 

LO .ÑTEIoR DE ACUERDO ALA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 

TAMAÑO EMPRESA • 
a. 

DE CONFÓRMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO. 
1 fl 7 fl T? O 0 1 .' T nr' e' ¿nr rif. ,- ¿ni n n e' 1 ,,.-, -' e, , . - - - - - 
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $890,000,000 : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LAQUE PERCIBIÓ M1YORES IÑGESOS EN EL PERÍdDO - cfii 4111 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * + * * * * ** * * * * * * * ** * * * * * * * ** * k * * * * * fr * * * ** * fr * * fr fr fr * 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITJACION JURIDICA DE LA 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR $ 6,500 

* * * * * * * * * * * * * ** * ** * * * * * * * * * * * * * * * *.* * * * * * * * * * fr * fr * ** fr * * * * * * fr fr ** fr fr fr * * * + 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA ÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
U DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A *?W.CCB.ORG.CO  

* * * * * * * * * * * * fr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * fr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME LA LEY 527 DE 1999. 
* * fr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * * * * * * * * * * * * * fr * * -k * * * * * * * * * * 

FIRMA MECÁNICA DE COI'TFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE U EXPEDICIbN. - 
-* * * w * * * * * *'* * * * * * * * * * * **-* * *.* * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * * * * * * * * * .fr * ** 
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alo; CON$TRUCIlJJ 

LOTEO INDIVIDUAL 

0000 MT LINEALES DE CEPRALEENTD. Nl?. 

OELTOLICIÓN 4D4RCIAL 623.ig 

44 API 

CURADURIA UReANA N 5 - Bogota, D.C. 

NG, MARIANO PINILLA POVEDA -Curador Urbano 

flESOLUCR?fl1NO 11OQ1 -5, 21J-04 71 
FECHA EXPEDICION: 5 HAY ?.020 LFECI.IAEJECUTORIA:. 

 o 8 JUt12!.
C90 

CIIIECCIQI4ES: CL 20510(111 (ACTUAL). DL 20011024 III 1(ACTUALI CI. 24011030 ACTUAL). CI. ¿0011034 (ACTUAL) 
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. _______ 
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•'ACe. 
ING. MARIANO PNILLA POVEDA - Curador Urbano 

,'rr -«r- -e 
RESOLUCiÓNN0 llJ1 Q4fl 

L5 MAY 20?M I JEcdTo O JUN L ,DISECCIONCB: CLOe U 0,43 E 5501i 0 4 1 CTUAL) .51. Zr O SI O as  Cri.t.1 CI, isOti 024 ACTUAS 

'
''"'. TFkUCCIÓN USES UIl.Ifl LO INOICAnO CtIA -. -. 

ENDE cONO
''NOL flE OLIS SU 

r 'SEOUN FLLItERALAI355o NOR mCI IIOR
o ESTRIJCTIJrIsLEb SL 

..- .........
N5iiPOi4SABLE DE UUE LOO ElEMENTOS lE CONO tRUVAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO, CUMPLIENOO CON EL Or1AOO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO 

...............,- '" tbI NLI. LUIIALES INDICADOS EN LA LE 1795 DE 2clE/TiCULQ y EL ÁREA DEL LOTE SEGUII TITULOS COAR POND A 54235 M2 Y EL ÁREA EFECTrVÁ DEL MISMO CORRESPONDE A E40 48 M2 UNA VEZ OEOCOHTAA El. ÁREA OS RETROCESOS DE 1,55 M2, 0ARA1-JTI1ANDO EL DESARROLLO DSL PROYECTO AL INTERIOR DE LOS PARAMENTOS DF. LA CARTOCRAEtA OFICIAL EN CONCORDANCIA CON LOANTERiOR EL ÁREA EFECTIVA DEL LOTE DE 114045 M2 

IonsrRucc,J Es REAUCEAPROPrAOA?EIITE 

1 LURICA DE ACUERDO CON EL TITULO DEL flEOMENTo NSR- ln OECRO io DE 201L INOICOOS EN LA LEY lies oc s e ARTICULO4 . . . 
EL PROYECTO CUENTA REVISION INrFormJnrI,rrr ,c _.... 

TT.Tr:, -: 

- --O-. --1 :x 
ejecurar)as obras de to;rna tal que se arantico la salubridad y seguridad do la personeo, esi corno ln-sttdlóid de los terrenos 
y Od,licac;orre vecinas y de loa elementos constitutivos del espacio público (Ailiculo 29, Numeral 1, Decreto 169 do 2010 
rlorripilacto por el decreto 10(7. de 2015. - , . ' - - . -. 

clentener 0pta obra la hy los pianos aprobados, y eshibirios cuando sean requeridos porla auiondari colnpotenra. 
(AIIICLIIC 3ú, Numeral 3, Decreto 1469 te 2010 compilado por ci decr&o 1077 do 201 5). 

Cumplir con el programa da manejo ambIental de malerielca y elementos a los que hace referencio a la R080tLIclón 64. de 1994, 
dci hoy Minister10 del Modio Ambiente y Desarroflo3osIepible, paraequelios proyectos que no requieren Ilcencia ambiental o 
pianes de manJo, recuperación o reiauración ambiental, de conrormidad con el Decreto 2820 de 20100 la norma que lo 
adicione, modltique o sustituya. (ArticUlo 39, Numeral 4, Decrelo.1489 do 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y in 
Resolución Distrital 1115 de 2012 y 715 de 201-3 que estoblecen los lineamientos TOCiiICO - Ambientales. para les ac!ivi'Jades da 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición. . , O - 

Cuando se Irale de licencias de construccIón, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al conciuir la obras de Cdi1caIón 
en los t&rmincs que eStablece etdecietrr 1077 de 2015. - , O - 

Sorneleíae cuna supervliÓ tócnica en los términos que seflalail las normas de çonsiwccióq alsmbmresictentes; uieflrprO que ;a 
licencie comprende una construcción de una estructura da más de tres mli (3.000) metros Cuadrados de Area, ArtIculo 39, Nunreral 
6, dci Decreto 1469 de 2010 compilado por-ol decraio 1077 de 2015) y para adilicacionos dolos grupos de uso III o IV (Capitulas 
A.2, .4 del NSR 10) y en caco do altorpr el sl;).ea&,çstructurct yen reforzaniientos (Capliutos A,1 0, i - i -  del NSR 10). - 

Realizar los controles do
ejgjg lea y elementos no tlstfucluraies que sabalan las normas - - 

de construcción *JIoia truclóri de uno estructura menor a tres mil (3.000) metros-cuadrados pomol decreto 1077-de 2015 y  Tiulo idel' - NSRIDI .. - •,• • O EO> ,• -. C Ç)\l._.. ( ' 

,r?ua,Alecos en tatay 373 de 1997 o te n6rma qus te 
Olj4e9flÇ cOnpliada por el decreto 1077 de 2015) y Decrts 

O - - , 

dar riac ai, r (çlp.E110 1iiTal sobre eliminación de barreras arquliecton cas 
10 -7 de y Decreto 1530 de-2005 y.Leyos 28? de.2009, 

El replanteo será de entera respnsnbllldad del constructor y de le superviston tcnlca; Oste está oblicrado o rcrspetarelespai) 
público y los predios veclns, y arr ningún caco podrá construir sobre OEto, (TItulo 1 deVNSR10, literal i.24.6.a). 

Los predios ubicados en Zonas clasIficadas de Amenaza y RIesgo por la FOPAE Fondo do PrevenciÓn yAtonclórr d 
Emergencias, deben consultar ante dicha entidad, los medidos a tornar para mitigar los riesgos previamente a la iniclautón do las 
obras. (Resolución Distrllal 227 de 2006), . O  

El titular de la Licericia tIene la obligación de dar Cumplimiento a las diaposlctones COfltenjds on los art culos 23,y Sil 85 do! - 
Código de Polista da Bogotá Acuerdo 79 do 2003, sobre Ij salud pública, los cerros y los bosques, las roildas Ja loe r1os, 
quebradas y canaiee, las chuchas y lo humedalee, los parques yjardiries, el espacio público construido, lo coniominar.i(,n nuditiv 
y sonora, los residuos sólidos y desechos, sepzración y rociclaje, y la disposición de escombros y desechos de construcción. 

Se deben adoptar las medidas de InsonorizacIón requeridas psra garantizar el mantenimiento de los niveles máximos do ruido 
permitido para C8da uso, según el sector an el cual se localicen, de cOniorrrnidad con el Decreto Nclonal 948 de 1995 y  979 de 2006 y  los nivale de ruIdo determinados arr la Resolución 6321 da 1983 del MinISterio de Salud y el Decreto Dlstritsi 440 da2ülo. 

Esta Loencla no autoriza tale de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo Cuai se debo consultare-  te 
arilorideri Competente, (Arliculo 2, Numeral 5, Decreto 1480 de 2010 compilado por el decreto t077 do 2015). 

De conrormldad con el ArtIculo 8 dei Acuerda 352 do 2008: Los titularas del impuesto de delineación urbana debarán presenlary - 
pagar la declaracIón dei-impuesto dentro del mes sIguIente a t (nailzación de la obra, o al último pago o abono Ml cuenta de los 
'.ostos y gastos imputables a la mIsma o al vencimiento del término de la licencie inclulcroi su prorrogo lo que ocurra primero, - 

iforme con la base grayable eltabiecida en el ArtIculo d nIal Acuerdo 352 de 2008. 

UOVlY1, rarA p9,1OA Iu.trtr.rr 041.0 oit.e LA LCENPLA Y 1011 IA.U0 APADSOIL,1 Y P',Y*EMlO--h'.OI CUONfl) .0-sa PLYIYD0O P9015 Taiú.a.' r-Sw'OrMnr 

IJIIAOURIS UI14Oa&A Ih 4. MAlSANO PSJJLLA P00000 cufl000t USE SNO. CENTrIS EIÁPRE.'IOAIAI. POS 1'!, DI) soci ¶r, br s - Yraec-,n.) 

Eso

— 
r

ai000iaasq il-m.v 20 250 509009 flOuIei*s6n 1 1 

r T 

Instalar os equipo lstem% . - 
siirclone, modiflrpe-o 5 tuyaL 
3102 de.1997 - 

-- 

Dar curnpflmiento a f ITorms - 
para personas con mbrllieducld 
1346 de 2009 y 1618 dá013 . 

- ... ----_._ -'----------------•---------- 
Dar cumplimiento a las dlTiones ge contenidas en el Reglamento Colombiano de construcción elsmorrcslstsntos 
vIgentes NSR1O (decreto 1077 da 20 -peclalmenle en el diseño yconslwcclón da eIomontc no estruclurotea,.nsprrctos oc 
medios de evacuación, vidrIos y protección contra Incendios en edificaciones Titulos A, J, K del NSRIO, literales A.1.5.3.2, J.1.1 3) 
y Decreto Dlstrilal 523 de 2010 par el cual se adopta la Mlctozonlflcación Sismica de Bogotá). 
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Notaria Sesenta y Cuatro <notaria64bootagmaiI.com> 

3 demarzoae2022, 13:15 Mariano Pinilla <pinitIa.marianogmaiI.com> 
Para: Notaria Sesenta y Cuatro <notaria64bogota©gmail.com> 

Buenas tardec 

Señores 
NOTARlA 64 DE BOGOTÁ 

Gmail - Confirmación Hcencia https://mail.google.coni/inail/u/O/?ik=89e59328da&view=  

Confirmación licencia 

Con el presente enviamos respuesta al oficio del asunto (Confirmación Licencia de Construcción 
RESOLUCIÓN No. 11001-5-20-0471 Expedida el 15 de mayo de 2020). 

E-

Cordialmente, 
o 

____ h;g. MARIANO PIN1LLA POVEDA 
[E exo citado 5t OCLIt(4 

j 2 adjuntos 

MPP-22-0009.pdt. 
182K 
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— 14998K 
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EDIFICIO BONTERRA 
AREAS PRIVADAS L AREAS C0MUíF.5 .TOTALE 

AREA LOTE €sa,6g . . 

. LOTE TITLJ LOS 642,35 

LOTE SIN RETROCESO 640,46 

CONStflUJDA LlORE . CONSTRUiDA LlORE 

. . 

. ' -' 

, .< AP . 

/ 

PRIMER PISO. M2 M2 M2 M2 

GARAJE 1 9,51 

GARAJE 2 9,45 . .... 

GARAJE 3 9,74 . 

GARAJE 4 10,69 . 

G,RAJE 5 10,05 

GARAJE6 . 9,66 f 
GARAJE 7 9,91 . . 

O  

.! i',/. " 

1 5 ;7 

- 

. 

''L'" 

GARAJES 0,94 . . 

GARAJE 9 10,07 

GARAJE 10 9,97 . 

GARAJE 12 10,26 . .. E , 

GARt'JEE3 7,94 3,74 

GARAJE 14 9,81 . . 1 17j 
GARAJE 15 9,82 

GARAJE16. 10,L3 . ... 

GARAJE 17 11,13 

GARAJE 18 9,90 

GARAJE 39 10,09 . ---..,- • 

GARAJE 20 . 9,81 . . . . _-.- .... 

GARAJE 21 9,9 . . 

yACIOS, SEPARACION SISMICA, 

ANTEJARDIN 
2,74 

MUROS, F.SCALERA, 

ESTRUcTURA, CIRCULACIONES, 

ZONAS COMUNES, 

ESTACIONAMIENTO VISITANTES 

41243 
' 

9 

SUB TOTAL Jii3,29 0 412,43 23,74 610,72 

SEGUNDO PISO 

APTO 201 68,38 

APTO 202 29,98 

APTO 203 29,87 

APTO 204 78,35 

APTO 205 

APTO 206 66,53 

APTO 207 37,29 

APTO 208 70,08 

11001-5 

• 
, 

19-1 



MUROS, DOCTOS, ESCALERA, 

ESTRUCTURA, CIRCUL.ACION, 

ZONAS COMUNES 

APTO 402 NIVEL 2 

APiO 404 NIVEL 2 

APTO 408 NIVEL 2 

APTO 410 NIVEl 2 

91,79  

106,67 

12)49 

106,76 

1 1001 -5 19-1 1fl• 

o 

69,57 

SUB TOTAL 

APTO 302 29,98 

APTO 304 

APTO 305 

APtO 306 

APTO 307 

APÍD 30$ 

MUROS, DUCTOS, ESCALERA, 

ESTRUCTURA, CIECULAÇI0Ñ, 

ZONAS COMUNES 

466,11 

TERCER PISO 

APTO 301 63,38 

APTO 303 29,87 

78,85 

79,13 

615,53 

37,29 

76,08 

69,57 o 535,58 

69,57 

SUB TOTAL 466,11 69,57 

\ 

:v CUARTO PISO 

APTO 401 68,38 

APTO4O2NIVELI .712 

APTO 603 ':.. 45,92 
1 iL ; 

",. t'lIu(l ,,.' APTO4O4NIVELI 1. :9,67 

uf 1'' ' T$T-,)i., 

-: , 1i'24L5I J 

10ü5 20 O47 

APTO 405 74,02 

APTO 406 71,S3 

APTO 407 45,92 

ÁPTO4OSNIVEL1 8,21 

APTO 409 41 

APTO 410 NIVEL 1 12,79 

APTO 411 76,53 
iTMA227T 

MUROS, DUCTOS, ESCALERA, 

ESTRUCTURA, CIRCULCION, 

ASCEIJSOR, ZONAS COMUNES 

74,19 

74,19 SUB TOTAL 461,49 0 535,6k 

A flCI 
- 

- 

C1 
, :'-4 

''í 
1 
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;J'li 

LO EUTU 

p.rLr O Ltc..!.\ ' , , 

.ipt.2 O - O 47 l 

/. Z. 

2 

3 ÍJ OCT 219 

RECI3OO 
•PM(A  STUfl1 

tJJ7k 

CURAD(JRIA UREJM/ r, ' 

czAiO PáV 
4) 

Ji 

SIJB TOTAL 
469,13 

469,13. 

H VIVIENDA VEINTI SIETE (27) UNIDADES 

MUROS, DUCOS,.E5CAL.R/4, - 

ESTRUcTURA, CIRcuLAOOr4, 42,42 

ZOJAS COMUNESASCENSOR. 

StJB TOTAL 426,71 0 - 42,42 J 46,13 

CUtJ!ERTA 
- CL)RIERTA 

2018,71 :o -T{  668,18 

ALTURA CUATRO  (4) PISOS Y  ABC 

Ci 20C.9& G 1/30/34.- Ci 201) 96G 34 INT 1 

EsTncIoNAMIENros: VEINTE (20) CUPOS DE PARQUEO PRIVADOS Y TRES (3) CUPOS DE 

PARQUEO DE VISITANTES, DENTRO DE LOS CUALES IJNO ES DESTINADO A PERSONAS 

CON MOVILIDAD REDUCIDA. 

ALTURA: PISO NO HABITABLE + TRES (3) PISOS HABITABLES + AREA 3AJO CUBIERTA 

SOMETIDO A LEY 675 DE 2001 

TOTAL 

80 
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33epúbttra be Cotombta 
113 

ESTA HOJA NOTARIAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ORIGINAL DE LA 

ESCRITURA PUBLICA N9MERQ: 

OVECIEN1'OS TREINTA Y DOS (32)  

a 
bFECHA:DIECISEIS (16) DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)  

¿/t/ .?//( 
MiLO AFÓNSO RODIGUEZ DUQUE 

C.CNo.-7O1 L[5 Estado cMI: Cç  

Dirección: C 2(J Teléfono: 2X o O.T- 

Actividad Económica: (fi( (\ )Y. 

'_'\\ 
Correo Electrónico: - i -(l:) r . -Q;Y  

PROFESIÓN U OFICIO:  

ÉRSONA EXPUESTA POLITICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 Sl NO  

Cargo:    F. Vinc.   F. Desv.  

(Rsoución 033/44/2007 de la UIAF).- 

En reprsentaci6n de la sociedad CONSTRUCTORA SMART S.A.S. 

NIT. 9OÓ.84O.3690 

Pi4icI tiLili. iiti iIL11 Lcj1tiuL1 it Li itriti.ri pibIici - ii c.iiu tti rl uucrIt 
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ÓDRGUEZ ÓLMO. FER 

RECIBIÓ.f '•kL_" 
DIGITÓ : ("f'\çfl(Q( 

HUELLAS/ Foro : 

REV.ITESTA: 

CERRÓ: 

NOTARlO SESENTA Y CUATRO (64) 

DEL CIRCU)YØ 'DE B9OTÁ D.C. - ENCARGO' 
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PAGARE No 022 de 2021 

Bogotá, 30 NOVIEMBRE de 2021  

Valor: $46.000.000 (CUARENTA Y SIES MILLONES DE PESOS M/CTE 

Plazo: 24 meses 

Intereses corrientes durante el plazo: 1% (Un oor ciento)  

Intereses de móra: 1 % mensual sóbre saldo veñcido  

Persona a quien debe hacerse el pago: ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE 

CON CEDULA 1.016.074461 DE BOGOTA 

Lugar donde se efectuará el pago: Bogotá. 

Deudor: CONSTRUCTORA SMART S.A.S CON NIT 900.840.369-0  

Declaro: PRIMERA. -OBJETO: Que por virtud del presente título valor pagaré 
iñcondicioiialmente a la orden de: ERIKA ALEJANDRA MUNOZ MANRIQUE o a 
quien represente sus derechos, en la ciudad y dirección indicados, y en las fechas de 
amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($46.000.000), más los intereses 
señalados en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA. - INTERESES: 
Que sobre la suma debida se reconocerán intereses corrientes a una tasa nominal  
mensual del 1°/o (un por cientol. Sin embargo, en caso de mora en el cumplimiento 
de las cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, cancelaré intereses de 
mora a una tasa nominal mensual del 1% (un por ciento  mensual sobre el saldo de 
capital que llegue a estar en mora. TERCERAÍ -PLAZO. Que pagaré el capital 
indicado en la cláusula primera de este pagaré mediante (24) cuotas iguales,  
mensuales y  cada una de ellas por un monto de CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS MCTE ($460.000). La primera de estas cuotas se cancelará el día 30 de 
DICIEMBRE de 2021  y  de allí en adelante en forma mensual. CUARTA. -CLAUSULA 
ACELERATORIA: El tenedor del presente pagaré podrá declarar vencidos la totalidad 
de los plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo de lo debido 
y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extrajudicialmente, cuando el deudor 
entre en mora o incumpla una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
documento. En stancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad 
de Bogot 0(trein :) de NOVIEMBRE 2021 (dos mil veintiuno) 

42 

Camilo Alfonso Rodríguez Duque 

c.c.1018438985 de Bogotá 

Representante Legal 

Constructora SMART SAS 

Nit.900.840.369-0 
DEUDOR 

ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE 

C.0 1.016.074.461 de Bogotá 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA OC. 

SECHETARIA DE FthBITAT 

1. WENICACI

EDWICIO BONTE  PROYECTO: 
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivienda; 
DIRECCIÓN: N. CALLE 2ODN96G-I8/30  
CONSTRUCTORA: CONSTRUCTORA SMART SAS 
FECHA (dd-mm-aa): 06/03/2022 

27 

  

     

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
PILOTES EN CONCRETO-ZAPATAS AISLADAS Y VIGA DE AMARRE 

2.2. PILOTES SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 
PILOTES EN CONCRETO FUNDIDOS EN SITIO 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura i descripción técnica: 
COLUMNAS-VIGAS Y PLAC.-tS ALIGERADAS EN CONCRETO 3500 PSI 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA [1] SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 
AREAS COMUNES-COSTADOS CULATAS 

2.4.2. BLOQUE LI SI O NO Tipo de bloquc y localización: 
DIVISIONES INTERNAS EN APARTAMENTOS  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES LI SI El NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pafletados describa su acabo3 final o si carece de él y localización: 

PAÑETES EN DIVISIONES INTEN,S DE APARTAMENTOS.  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO El Si O NO 

P.V.C. O SI LI NO 

LÁMINA COLD ROLLE 

OTRA 

[]st LINO 

LI SI  Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

50% EN LADRILLO A LA VISTA IMPERMEABILIZADO Y 50% EN GRANIPLAST COLOR SEGÚN DISEÑO  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
PRIMER PISO TABLON VITRIFICADO ESCALERAS ENCHAPE ANTIDESLIZANTE 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
ESTRUCTURA METALICA Y TEJAS FIBROCEMENTO 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
FUNDIDAS EN CONCRETO-RECUBRIMIENTO CEMENTO Y PISOS CERAMICOS ANTIDESLIZANTES 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
NO TIENE CERRAMIENTO EN ANTEJARDIN  

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
12.000 LI1'ROS CON BOMBA DE INYECCION PARA TODO EL EDIFICIO-DOS TANQUES DE 6000 LITROS  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2, VIiDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUS VALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Esi ENO 

Dsi ENO 

ESI ENO 

EsI ENO 

ESI ENO 

Esi ENO 

ESI ENO 

EsI ENO 

Esi ENO 

ESI ENO 

Esí ENO 

E SI E io 

Esi ENO 

  

Características: 

  

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

       

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERIA 
4.1.1. CLOSET E SI E NO Características y materiales a utilizar: 

EMPOTRADOS EN LAMINA MADECOR FACHADA Y ESTRUCTURA 

PMO5-FO 124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 3 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E SI E NO Características y materiales a utilizar: 
ENTAMBORÁDAS MADECOR 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
UNA POR APARTAMENTODE SEGURIDAD METALICA 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES PISO CERAMICO 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

PISO CERAMICO 

PISO CERÁMICO 

PISO CERÁMICO 

PISO CERÁMICO 

  

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES PAÑETADO ESTUCADO Y PINTADO 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

PAÑETADO ESTUCADO Y PINTADO 

ENCHAPADOS CERÁMICA 

LADRILLO A LA VISTA 

  

4.4. COCINAS Características: 
4.4.1. HORNO E SI E NO  
4.4.2. ESTUFA E sI E NO 

4.4.3. MUEBLE E si E NO 
4.4.4. MESÓN E SI E NO 
4.4.5. CALENTADOR E SI E NO 
4.4.6. LAVADERO E si E NO 

4.5. BAÑOS 

4,5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

ESI ENO 
EZisI ENO 
EsI ENO 
Esi ENO 
Esi ENO 

Características: 

 

 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanLo y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 d 1998 y  el acuerdo Dis ,,,. Ns de 1995. 

i?nsa re .''ntante legal u persona natural 
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1.4 MICRO-ZONIFICACIÓN j9 LACUSTRE 500 

- - 
 1'  CACTERÍSTICAS)ASICflEL PROYECTO  

iEC+OR DEMANDA 2.2 ESTACIO, 2.4 ESTR. 

EST-3  P. J  ESCALA/TIPO 

NOAPUCA 

a 

N/A-VIS NO APLICA  7 

2.1 USOS 

DESCRIPCIÓN USO 

L VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

2,5 SIS. CONSTRUCTIVO-

LOTEO INDIVIDUAL 

2,6 USOS ESPECIFICOS 
Vixendc MIliIonlbor 

Firma Cur da rbanoN° 5 

1 
,' i4.j 1  d//4"  

CURADURIA URBANA - Bogota, D.C. 

ING. MARIANO PINILLA POVEDA - Curador"tft'bano 

LICENCtA DE CONSTRUCCION 

RESOLUCIÓN No -. . - 

FECHA EXPEDICION: ..' .'. 'FECHA EJECUTORIA: 

No DE RADICACIÓN 

11001-5-19-1178, 

FECHA DE RADICACIÓN 1 

O1-óct-19  

CATEGORI,5 2 

DIRECCIONES: CI, 20D96 GIS (ACTUAL), CL 20096 G 34 IN 1 (ACTUAL), CI, 20 DCC G 30 (ACTUALI  , CL 20D96G 34 IACTUAL) 

EL CURADOR URBANO # 5 DE BOGOTA, D.C., MARIANO PINILLA POVEDA,EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 388 DE 1 
1997, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS, LA LEY 810 DE 2003 Y EN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITUD RADICADA. 

RESUELVE - 

OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MODALIDAD(ES) DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, APROBACIÓN PLANOS ALINDERAMIENTO Y CUADRO ÁREAS PH PARA UNAI 
(1) EDIFICACION EN CUATRO (4) PISOS Y AREA BAJO CUBIERTA, DE LA CUAL EL PRIMER PISO SE DESTINA A PARQUEADEROS Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, CON VEINTISIETE (27) 1 

UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS), PREVE VEINTE (20) CUPOS DE PARQUEADEROS PRIVADOS Y TRES (3) CUPOS DE PARQUEO PARA VISITANTES, UNO DE LOS CUALES SE DESTINA A 1 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. EN EL PREDIO URBANO LOCALIZADO EN LA(S) DIRECCION(ES): CI, 20 D 960 18 (ACTUAL) , CL 20 D 96 G 30 (ACTUAL) ,CL 20 D 96 034 

(ACTUAL), CL 20 0 96 G 34 IN 1 (ACTUAL), CON MATRICULA)S) INMOBILIARIA(S) #%050C1005491, 050C1343139, 050C1424126, 050C259261, CON CHIP(S) E AAAOO78UZFT, . 
AAAOO78UZHY, AA.AOO7SUZJH, AAAOO7BUZKL LOTE:.002.003.004.005 MANZANA: 022 URBANIZACIÓN: VILLEMAR, LOCALIDAD FONTIBÓN, TITULAR(ES): CONSTRUCTORA SMART 1 

S.A.S. NIT / CC: 900840369.0 REP. LEGAL: RODRIGUEZ DUQUE CAMILO ALFONSO CC. 1018438986, CONSTRUCTOR RESPONSABLE: RODRIGUEZ DUQUE CAMILO ALFONSO (CÉDULA: 1 
1018438905 MATRÍCULA: A11082013.1018436985 DE eNO). CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

 -  1. MARCO NORMATIVO 

b Eje:N/A 

f. Zona:Residenclal General g. TratamIento: ActualIzación ]F'c1. Urb.: 
a. Cd. Zon:,N/A - 

1.3 ZN RIESGO a. Remoclón en Ma NO APLIC [b. Inunda 

[1.1 ACUERDO 6 Decreto 735 de 1993 

re. A. Actividad: ResidencIal 

l.l.2ZNAD c. PI#: N/A d. Res/Dee: N/A 

ón: NO APLICA 

UDfkODEAREAS 

L o. Nueva , Reconoc. Ampi. [SUBTOT Adec. 11  Modlf.  I[eramJ1 TOT 

E 0.2J[iIi 000 0.00 °°° I 1L  o.00lr -° 

Bifamiliar ]T - 
VivIenda MuIIIfarnIIIar IT2.6B6.8flí'"O,1í o.001I 2.668.RB Ir" onfl Í 0.00  ir" IL 2,688.89,7 

Po.o071 0.00 ií 0.00 1 

31 NOMBRE DEI, EDIAC OÇPOYECT 

EDIFICIO SONTERRA 

ISOTANO 

lCr PISO 

iSOS RESTANTES 

3.3 TOTAL CONSTRUIDO 

FEiBRE PRIMER PISO  

L. '• 
4.IVOLUMETRIA •.'•. 

O. No. PIS'OS HABITABLES ________ 

e. SEMISÓTANO 

f. No. EDIFICIOS 

g. ETAPAS CONSTRUCCION 

h. lcr PISO EQUIP. Y/O ESTACION. 

i. AREA BAJO CUBIERTA INCLINADA 

1. INDICE DE OCUPACIÓN 

¡. INDICE DE CONSTRUCCIÓN  

3.4 AREAS CONSTRUIDAS 

0.00 0.00 0.00 

E  o.00 riiJroi 0.00 0.00 

o.o, j [na8-Servicioa iL 0.00 To1 o.00ll o.00J 0.001 0,00  [" o.o' J[ó1 
610.72 íiitT1DtacI0naI ]r' 0.0071 o.00 0.00 0.00  [ "''Jr' o.00'T']  ["'  0.007 

2,016.17 ia 0.00 0.00 0.00 0.00  1 0,00 o.o2JL  o.oJ 
TOTAL INTERVENIDO: [2,686.89 0.00 2,686,89 0.00 0.00 0.00 i('  2,686.897 

GESTION ANTERIOR: 00.00 MT LINEALES DE CERRAMIENTO: N/A  
TOTAL CONSTRUIDO: 2,686.89 DEMOLICIÓN PARCIAL: 623.49 

4.' EDIFICABILIDAD  '::r; 

:4.2TjpoLoA Y AISLAMIENTOS 1 ELEMENTOS RELACIONADOS CON EL 

a. TIPOLOGIA L  CONTINUA "ESPACIO PUBLICO 

b. AISLAMIENTOS MTS 7  [ - SNIVE _j .:,'..-,  a.ANTEJARDIN  
O MIS, POR: CL 20 D 

a. L.ATERAL NJA 

-'4,bÓERRAMIENTO 

(')Ae&pseososqoie.
POR: CL 20 D 

N/A
'' rc4jÓLADIzO  

MIs. - N/A ALTURA'IN/A 

[PARTIR2OPISO 7A 

L.. . d.RETROCESOS  N/A 

b. ALTURA EN MTSf' 47 Y - o 

c. SÓTANOS o 

AREAS .PROYECTOARQUiTECTÓNICO (M)  

LOTE 

SOTANO 

654.69 

0.00 ComercIo 

2,688.89 

 r  

NO
b LATERAL 2(') 

POSTERIOR 

SI
d. POSTERIOR 2(') 

SI e. ENTRE EDIFICACIONES 

N/A f. EMPATES Y PATIOS 

N/A g.OTROS 

3 

N/A 

'Y 

x 

N/A N/A 

NO 

'4.4 EQUIPAMIENTO,'COMUNALPRÍVADO 

-. DESTIÑACIÓN .', .- 
ZONAS RECREATIVAS 60.52 133.64 
SERVICIOS COMUNALES 32.65 72.1 
ESTACION. ADICIONALE 10.02 22.13  

[ 4.5 ESTRUCTURAS 

TIPO CIMENTACIÓN: PILOTAJE ' 1[O DE DESEMPEÑO ELEMENTOS NO ESTRUCT,: BAJO 

 IMÉTODO DE DISEÑO: DE LA RESISTENCIA IJLTIMA 
iPo ESTRUCTURk PORTICOS DE CONCRETO

SISMICO: FUERZA HORIZONTAL EQUIVALENTE NSR REFORZADO - 

.5. DOCUMENTOS QUÉ.FORMAN (ARTE INTEGRAL DELA PRÉS,E$TCENc1Xj'--.. 

fl 5 PIanos PH .,,J1. tcu ,o Afeas PH - 
[!Memod. Cálculos Estnicturales 1 L.t.J iEeudlO de Suelos   1 El]  oliera de Elementos No E.bucluniles  

Eslruclurale, 1 í"'1 Anexos MemorIa de Cálculo ] L i,,,J LMemorlai RevIsor IndepeedIanIa  

.'.«:f'Ç' ...................... ' ':. '"6 PRECISIONES". - . - 

LINDEROS Y AREA SEGÚN MANZANA CATASTRAL CONTENIDOS EN TITULOS DE PROPIEDAD. 

-ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.10. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DEL DECRETO NACIONAL 019 DE 2012, NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA, TODA VEZ 
QUE A LA FECHA DE RADICACIÓN DE LA SOLICITUD NO SE ENCONTRÓ INSCRITA LA RESPECTIVA ANOTACIÓN EN FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA DEL PREDIO OBJETO DE LA .d 
SOL IC IT U D. 

DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ENTIDADES COMPETENTES SOBRE REDES AÉREAS ELÉCTRICAS Y DE TELÉFONOS. 

LA PRESENTE LICENCIA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 476 DEL DECRETO 190 DE 2004. 
' w SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE AREAS PARA SOMETIMIENTO AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 675/ZOQj o 

LA APROBACIÓN DE CURADURÍA NO ES VALIDACIÓN A LAS CALIDADES DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO. ¿2 '' 
ESTA LICENCIA NO APRUEBA NINGUN TIPO DE AVISO PUBLICITARIO. .ck 
ELTITULARDE LA LICEN".IA OFREPÁ p'ro,Ipo y uewao ruru ,'sv uunc,.,cn , ...............................-.. --------------- -- --'- 
CARTILLA DE ANDENES.. 

[anoa Azqultect6nIces  

 TIrsI  

u 

o 
VIGENCIA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE VEINTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU 
EJ EC UTORIA. 
Contra el presente acto admInistrativo procede el Recurso de Reposición ante el Curador Urbano y el Recurso de Apelación ante el Subsecretario Jurldlco de la Secretaria Dlstrltal de 
Planeaclón, los Cuales deben Interponerse por escrito en la dIlI. - ciado notIfIcación o dentro de los diez (10( dios siguientes a su nollflcaclón. 

COO. VITTORIA PERLAZA NICOLI - M. P. N 13791 
ARQ. ROLANDO CUEVAS VELOZA - M. P. N A25052004-79899099 
ING. L(DA RODRÍGUEZ VILLALBA - M. P. N 25202-177342 CND 
JUR: HECTOR ESPIT)A ALMANZA - T. P. N 290189 

EL TITU - R DE ' LICENCIA ESTA OBLIGADO A MANTENER EN LA OBRA LA LICENCIA Y LOS PLANOS APROIIADOS Y A PRESENTARLOS CUANDO SEAN REQUERIDOS POR LAAUTORIDAD COMPETENTE 



CUADURIA URBANA N° 5 - Bogota, D.C. 

INC. MARIANO PINILLA POVEDA - Curador Urbano 

LICENCIA DE CONSTRUCCION 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-5-19-1178 
FECHA DE RADICACIÓN RESOLUCIÓN No 

FECHA EXP'D;;CION: F('H' rJECRj 

2 

D1ÑECC10NE5: CL2O D 96619 (ACTUAL), CL 20 D 96634 IN 1 (ACTIJALI .CL 20096 1(ACTIJAL) , CL 20 D 96 G 34 (ACTUAL) 

8. ContInuación PRECISIONES 

'EL CONSTRUCTOR QUIEN SUSCRIBE LA LICENCIA CNSTRUCCfÓN DEBE CUMPI IR LO INDICADO EN A.1.3.6.5 Y ES E). RESPONSABLE DE QUE SU 
CONSTRUCCIÓN SE REALICE APROPIADAMEIITE 

-SEGÚN EL LITERALA 1365 DE NSR-10 EL URBA'L\I OR O CONTRATISTA ES RS2NSABLE DE "QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE 
CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO, CUMPLIENDO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO" 

REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE ACUERDO CON EL TITULO 1 DEL REGLAMENTO NSR-10, DECRETO 1203 DE 2017, INDICADOS EN LA LEY 1796 DL 2016 ARTICULO 4. 
•EL PROYECTO CUENTA REVISION INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURALES. INDICADOS EN LA LEY 1796 DE 2016 ARTICULO 3 

EL ÁREA DEL T.OTE SEGÚN 11'ÍULOS 'ORRESPONDE A 642.35 M2 Y EL ÁREA EFECTIVA DEL MISMO CORRESPONDE A 640.46 M2 UNA VEZ DESCONTADA EL 
ÁREA DE RETROCESOS DE 1.89 M2, GARANTIZANDO EL DESARROLLO DEL PROYECTO AL INTERIOR DE LOS PARAMENTOS DE LA CARTOGRAF1A OFICIAL EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, EL ÁReA EFECTIVA DEL LOTE DE 640.46 M2. 

7. INFORMACION SOBRE IMPUESfOS 
No;Irnpuesto JI Fechs Valor TIpo 

r 32O1000368946Jj O7-maY- i[i55.9oo.o6 j[eIIneación 1 [ 
• 8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos 
y edificaciones vecinas y de los elementos Constitutivos del espacio público (Articulo 30, Numeral 1, Decreto 1469 de 2010 
compilado por el decreto 1077 de 2015. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente, (Articulo 
39, Numeral 3, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994, 
del hoy Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o 
planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 2820 de 2010 o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. (Articulo 39, Numeral 4, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015)yla 
Resolución Distrital 1115 de 2012 y  715 de 2013 que establecen los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición, 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación 
en los términos que establece el decreto 1077 de 2015, 

Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismorresistentes, siempre quela 
licencia comprenda una construcción de una estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área, Articulo 39, Numeral 
6, del Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y para edificaciones de los grupos de uso III o IV (Capítulos 
A.2, 1.4 del NSR1O)y en caso de alterarel sistema estructural y en reforzamientos (Capítulos AlO, 1,4 del NSR1O). 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas 
de construcción sismorresistentes, siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) 
metros cuadrados de área (Artículo 39 Numeral 7, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015 y Título 1 del 
NSR10). 

Instalarlos equipos, sistemas implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la 
adicione, rrlodifique o sustituya (Artículo 39 Numeral 8, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y Decreto 
3102 de 1997. 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas 
para personas con movilidad reducida (decreto 1077 de 2015), Ley 361 de 1997 y Decreto 1538 de 2005 y Leyes 1287 de 2009, 
1346 de 2009 y  1618 de 2013. 

Dar cumplimiento a las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento Colombiano de construcción sismorresistentes 
vigentes NSR10 (decreto 1077 de 2015). Especialmente en el diseño y construcción de elementos no estructurales, aspectos de 
medios de evacuación, vidrios y protección contra incendios en edificaciones Títulos A, J, K del NSR10, literales A.1.5.3.2, J.1 .1.3) 
y Decreto Distrital 523 de 2010 por el cual se adopta la Microzonificación Sísmica de Bogotá). 

El replanteo será de entera responsabilidad del constructor y de la supervisión técnica; éste está obligado a respetar el espacio 
público y los predios vecinos, y en ningún caso podrá construir sobre estos. (Título 1 del NSR10, literal l.2.4.6.a). 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Amenaza y Riesgo por la FOPAE Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias, deben consultar ante dicha entidad, las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las 
obras. (Resolución Distrital 227 de 2006). 

El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 23, y 65 a 85 dei 
Código de Policía de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre la salud pública, los cerros y los bosques, las rondas de los ríos, 
quebradas y canales, las chucuas y los humedales, los parques y jardines, el espacio público construido, la contaminación auditiva 
y sonora, los residuos sólidos y desechos, separación y reciclaje, y la disposición de escombros y desechos de construcción. 

Se deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido 
permitido para cada uso, segin el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y 979 de 
2006 y  los niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud y el Decreto Distrital 446 de2010. 

Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la 
autoridad competente. (Articulo 2, Numeral 5, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

De conformidad con el Artículo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación urbana deberán presentar y 
pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los 'O - 

costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prorroga lo que ocurra primero, 
conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 

     

O 
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